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ADVERTENCIA IMPORTANTE 

^ban J? e ní <l u e los señores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r e n i L E T , N ' dispondrán que se deje «n 

n el sitio de costumbre, donde permanecerá 
- •^^^^J ias ta^e l recibo del siguiente. 

Í 3 Í I N 6 0 T ^ C Í ? N Y TALLERES : Calle del Doctor Cas-
? 3 76 3Q r , ' Madrid-9. Teléis.: Administración, 

e °fici n a. n 6 1 * 6 5 ' 2 7 3 3 8 3 6 - Apartado 937. —Horas 
* Qiedia I o c r i ° y media de la mañana a dos 

tarde. Para el público: de nueve a dos. 

PRECIOS DE SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 
del BOLETÍN OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 
Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 
Administración, con inclusid» del importe por giro postal, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
L a s l i n e a s se m i d e n p o r e l t o t a l d e l e s p a c i o q u e o c u p e ei «norma». 

L o s a n u n c i a n t e s v i e n e n o b l i g a d o s a l p a g o d e l I m p u e s t o d e l t l i 
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Quinta. E1 Recaudador nombrado 
vendrá obligado a la cobranza de los 
tributos del Estado y a la de las demás 
cuotas, créditos, exacciones, arbitrios y 
conceptos fiscales que la Diputación Pro
vincial de Madrid, previa la autorización 
que, en su caso, pueda ser procedente, 
le encomiende con simultánea determina
ción de las condiciones económico-admi
nistrativas en que haya de realizar la ges
tión cobratoria. 

Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona serán los que se establezcan 
en el pliego de condiciones económico-
administrativas que rija entre la Dipu
tación y los Recaudadores, pendiente de 
aprobación en el momento de esta con
vocatoria y que en ningún caso sus con
diciones para el Recaudador serán infe
riores a las establecidas en el pliego ac
tualmente en vigor. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por 
el püego regulador de la función, cons
tituyen la dotación del Recaudador para 
cubrir los gastos fijados en el pliego. 

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una retribución mínima 
anual de 1.050.000 pesetas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 73 
del Estatuto Orgánico. 

Sexta. El Recaudador designado, asi
mismo y sin perjuicio de la fianza que 
a la Diputación corresponda ante la Ha
cienda como entidad pública concesiona
ria y de la responsabilidad directa que 
la Hacienda pueda exigirle, deberá res
ponder ante la Diputación Provincial de 
las responsabilidades del cargo, tanto si 
dimanan de actos u omisiones propios 
del Recaudador como de sus auxiliares y 
responderá de toda falta de fondos, cual
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso del perjuicio de 
valores. 

La fianza consistirá en la suscripción 
del régimen de afianzamiento establecido 
en las pólizas de aseguramiento con la 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución" o la entidad que pudie
ra sustituirla, con todas las obligaciones 
a ello inherentes. Si la compañía no acep
tare el aseguramiento, el nombrado de
berá constituir fianza en metálico o va
lores del Estado, dentro del plazo que se 
le señale y en la forma y cuantía esta
blecida reglamentariamente. 

El afianzamiento indicado se efectuará 
en el transcurso de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del nombramiento al interesado y, en to
do caso, antes de su toma de posesión. 

La falta de toma de posesión determi
nará los efectos previstos en el artículo 
67-1 del vigente Estatuto Orgánico de la 

función recaudatoria y del personal re
caudador. 

Séptima. Los concursantes, por el so
lo hecho de presentar su instancia, ad
quieren la obligación expresa para el exac
to cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, así como a la es
tricta observancia de las normas que la 
Diputación ha dictado y dicte en lo su
cesivo en orden al Servicio Recaudatorio 
y, en especial, del pliego de condiciones 
económico - administrativas regulador de 
la función recaudatoria (que se hallan en 
vigor o puedan estarlo en lo sucesivo). 

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el Re
caudador en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna. 

Octava. Las instancias se presentarán 
en el Registro General de la Diputación 
Provincial de Madrid (calle de García de 
Paredes, número 65, distrito postal 3), 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones, o de otras circunstancias que 
convengan hacer constar a los aspiran
tes, podrán ser unidos a las solicitudes 
respectivas y deberán, en todo caso, ser 
presentados en el Registro General den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la propuesta de nom
bramiento, que será notificada al intere
sado, cmedando eliminado del concurso 
quien no lo efectuare así, procediéndose 
seguidamente a formular nueva propues
ta de nombramiento a favor del concur
sante que siga en méritos al eliminado. En 
ningún caso el nombramiento conferirá 
la cualidad de funcionario provincial. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, pasará toda la documentación 
a estudio de la Comisión Provincial de 
Hacienda y Economía, que podrá recabar 
cuantos antecedentes estime oportunos y 
que, en funciones de órgano calificador, 
propondrá con carácter informativo y no 
vinculante la resolución del concurso con
forme al sistema y forma de calificación 
que se establecen en la base siguiente. 

Novena. Para la resolución del con
curso se tendrá en cuenta, dentro del 
orden de preferencia señalado en la base 
segunda, las circunstancias siguientes: 

A) 1. Para los funcionarios de Ha
cienda incluidos en los apartados prime
ro y segundo de la base segunda de la 
convocatoria y que corresponden a los 

grupos primero y segundo previstos en 
el artículo 59, inciso 4, del Estatuto Or
gánico, y de conformidad con el artícu
lo 61 del propio texto estatutario, se 
guardará el siguiente orden de méritos: 

1. ° El mayor coeficiente del cuerpo o 
escala a que pertenezca. 

2. ° El mayor tiempo de servicios co
mo Recaudador. 

3. ° El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda. 

4. ° La menor edad. 
2. Para los funcionarios de Hacienda 

incluidos en los apartados tercero y cuar
to de la citada base segunda de la con
vocatoria y que corresponden a los gru
pos tercero y cuarto previstos en el ar
tículo 59, inciso 4, del citado Cuerpo Le
gal y de conformidad con el artículo 61 
del mismo, se guardará el siguiente or
den de méritos: 

1. ° El mayor coeficiente señalado al 
cuerpo o escala de procedencia, y a igual
dad de coeficiente, el mayor tiempo de 
servicios prestados que se relacionen con 
la organización recaudatoria. 

2. ° El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda, y en igualdad 
de circunstancias se aplicará el baremo 
de méritos publicado por dicho Departa-

|- mentó. 
B) 1. Para ¡os funcionarios provin

ciales a que se refiere el apartado quin
to de la base segunda, se apreciarán por 
la Corporación el cómputo temporal de 
servicios y la idoneidad para el cargo, 
ateniéndose estrictamente a los preceptos 
vigentes, así como a las normas regla
mentarias y acuerdos de la propia Cor
poración, utilizándose para el cómputo de 
méritos el baremo aprobado al efecto por 
la Corporación, de conformidad con lo 
establecido en el número 3 del artícu
lo 61 del Estatuto Orgánico. 

En todo caso, los concursantes Recau
dadores, tanto funcionarios de Hacienda 
como funcionarios provinciales, precisarán 
reunir y justificar, mediante certificación 
de la Tesorería de Hacienda, los requi
sitos señalados en el número 1 del ar
tículo 56 del Estatuto Orgánico. 

Décima. El resultado del concurso se
rá notificado a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes que a tal 
fin designarán en sus instancias domici
lio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, en el plazo 
de quince días. 

Decimoprimera. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador, en cuanto sea de obligatoria 
aplicación a los Recaudadores de Zona* 
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así como en la Orden de concesión del 
servicio a la Diputación, en las normas 
o acuerdos de la propia Corporación y 
demás disposiciones concordantes y com
plementarias. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente, Enrique Castellanos Colomo. 

(G.—2.827) 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, por acuerdo del Pleno de 26 
de octubre de 1978, ha dispuesto con
vocatoria de concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Latina, de conformidad con las dispo
siciones del Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Personal Re
caudador de 19 de diciembre de 1969, 
normas concordantes y complementarias 
y con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera. La vacante corresponde, en 

la presente oportunidad, al turno libre de 
funcionarios de Hacienda. 

Segunda. A i concurso podrán optar 
por el siguiente orden de preferencia, se
gún el artículo 59 del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del Perso
nal Recaudador de 19 de diciembre de 
1969: 

1. ° Los que sean Recaudadores o lo 
hubieren sido en propiedad y por nom
bramiento del Ministerio de Hacienda. 

2. ° Los que sean Recaudadores o lo 
hubieren sido asimismo en propiedad por 
nombramiento de Diputaciones concesio
narias del servicio. 

3. ° Los funcionarios destinados en el 
Ministerio de Hacienda, no Recaudado
res, que posean el diploma de aptitud o 
tenga reconocida ésta. 

4. " Los demás funcionarios del Minis
terio de Hacienda en quienes concurran 
los requisitos de los apartados a), b), y d) 
del artículo 25 del Estatuto Orgánico de 
la Función Recaudatoria. 

5. ° Podrán tomar parte en este con
curso, subsidiariamente y para el sunues-
to de que no hubiere concursantes de los 
señalados anteriormente, los funcionarios 
provinciales idóneos para el cometido re
caudatorio en situación activa que cuen
ten con más de cuatro años de servicios 
en propiedad en la Diputación Provincial 
de Madrid. 

Tercera. En todo caso, los concursan
tes Recaudadores, tanto funcionarios de 
Hacienda como funcionarios provinciales, 
precisarán reunir y justificar, mediante 
certificación de la Tesorería de Hacien
da, los requisitos señalados en el núme
ro 1 del artículo 56 del Estatuto Orgá
nico, quedando automáticamente excluí-
dos del presente concurso los que no 
aporten tal justificación. 

Cuarta. El promedio del cargo líqui
do del ejercicio 1978 asciende a la cifra 
de 210.346.704 pesetas, por lo que la Zo
na de Latina figura clasificada en catego
ría especial. 

Quinta. E1 Recaudador nombrado 
vendrá obligado a la cobranza de los 
tributos del Estado y a la de las demás 
cuotas, créditos, exacciones, arbitrios y 
concentos fiscales que la Diputación Pro
vincial de Madrid, previa la autorización 
que, en su caso, pueda ser procedente, 
le encomiende con simultánea determina
ción de las condiciones económico-admi
nistrativas en que haya de realizar la ges
tión cobratoria. 

Los premios de cobranza asignados a 
dicha Zona serán los que se establezcan 
en el pliego de condiciones económico-
administrativas que rija entre la Dipu
tación y los Recaudadores, pendiente de 
aprobación en el momento de esta con
vocatoria y que en ningún caso sus con
diciones para el Recaudador serán infe
riores a las establecidas en el pliego ac
tualmente en vigor. 

Dichos premios, que serán liquidados 
y percibidos en la forma definida por 
el pliego regulador de la función, cons
tituyen la dotación del Recaudador para 
cubrir los gastos fijados en el pliego. 

No obstante, la Corporación garantiza 
al Recaudador una retribución mínima 
anual de 1.050.000 pesetas, de conformi
dad con lo establecido en el artículo 73 
del Estatuto Orgánico. 

Sexta. E l Recaudador designado, asi
mismo y sin perjuicio de la lianza que 
a la Diputación corresponda ante la Ha
cienda como entidad pública concesiona
ria y de la responsabilidad directa que 
la Hacienda pueda exigirle, deberá res
ponder ante la Diputación Provincial de 
las responsabilidades del cargo, tanto si 
dimanan de actos u omisiones propios 
del Recaudador como de sus auxiliares y 
responderá de toda falta de fondos, cual
quiera que sea su causa, y de cuantas 
responsabilidades subsidiarias de carácter 
pecuniario puedan afectar personalmente 
al Recaudador, incluso del perjuicio de 
valores. 

La fianza consistirá en la suscripción 
del régimen de afianzamiento establecido 
en las pólizas de aseguramiento con la 
"Compañía Española de Seguros de Cré
dito y Caución" o la entidad que pudie
ra sustituirla, con todas las obligaciones 
a ello inherentes. Si la compañía no acep
tare el aseguramiento, el nombrado de
berá constituir fianza en metálico o va
lores del Estado, dentro del plazo que se 
le señale y en la forma y cuantía esta
blecida reglamentariamente. 

E l afianzamiento indicado se efectuará 
en el transcurso de dos meses, contados 
desde el día siguiente a la notificación 
del nombramiento al interesado y, en to
do caso, antes de su toma de posesión. 

La falta de toma de posesión determi
nará los efectos previstos en el artículo 
67-1 del vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador. 

Séptima. Los concursantes, por el so
lo hecho de presentar su instancia, ad
quieren la obligación expresa para el exac
to cumplimiento de sus deberes como Re
caudadores, en la forma prevenida por las 
disposiciones vigentes, así como a la es
tricta observancia de las normas que la 
Diputación ha dictado y dicte en lo su
cesivo en orden al Servicio Recaudatorio 
y, en especial, del pliego de condiciones 
económico - administrativas regulador de 
la función recaudatoria (que se hallan en 
vigor o puedan estarlo en lo sucesivo). 

Si cesara la Diputación en el Servicio 
Recaudatorio, cesará igualmente el Re
caudador en el plazo que fije la Corpo
ración, sin derecho a indemnización al
guna. 

Octava. Las instancias se presentarán 
en el Registro General de »la Diputación 
Provincial de Madrid (calle de García de 
Paredes, número 65, distrito postal 3), 
debidamente reintegradas y en el plazo 
de treinta días hábiles, contados a par
tir del siguiente a la publicación de esta 
convocatoria en el "Boletín Oficial del 
Estado", debiendo manifestar los concur
santes, de forma expresa y detallada, que 
reúnen las condiciones en cada caso exi
gidas, referidas a la fecha de expiración 
del plazo señalado para la presentación 
de instancias. 

Los documentos acreditativos de tales 
condiciones, o de otras circunstancias que 
convengan hacer constar a los aspiran
tes, podrán ser unidos a las solicitudes 
respectivas y deberán, en todo caso, ser 
presentados en el Registro General den
tro del plazo de treinta días, a contar 
desde la fecha de la propuesta de nom
bramiento, que será notificada al intere
sado, quedando eliminado del concurso 
quien no lo efectuare así, procediéndose 
seguidamente a formular nueva propues
ta de nombramiento a favor del concur
sante que siga en méritos al eliminado. En 
ningún caso el nombramiento conferirá 
la cualidad de funcionario provincial. 

Terminado el plazo de presentación de 
instancias, pasará toda la documentación 
a estudio de la Comisión Provincial de 
Hacienda y Economía, que podrá recabar 
cuantos antecedentes estime oportunos y 
que. en funciones de órgano calificador, 
propondrá con carácter informativo y no 
vinculante la resolución del concurso con
forme al sistema y forma de calificación 
que se establecen en la base siguiente. 

Novena. Para la resolución del con
curso se tendrá en cuenta, dentro del 
orden de preferencia señalado en la base 
segunda, las circunstancias siguientes: 

A) 1. Para los funcionarios de Ha
cienda incluidos en los apartados prime
ro y seaundo de la base segunda de la 
convocatoria v que corresponden a los 
grupos primero y segundo previstos en 
e! artículo 59, inciso 4, del Estatuto Or

gánico, y de conformidad con el artícu
lo 61 del propio texto estatutario, se 
guardará el siguiente orden de méritos: 

1. ° E l mayor coeficiente del cuerpo o 
escala a que pertenezca. 

2. ° El mayor tiempo de servicios co
mo Recaudador. 

3. " El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda. 

4. ° La menor edad. 
2. Para los funcionarios de Hacienda 

incluidos en los apartados tercero y cuar
to de la citada base segunda de la con
vocatoria y que corresponden a los gru
pos tercero y cuarto previstos en el ar
tículo 59, inciso 4, del citado Cuerpo Le
gal y de conformidad con el artículo 61 
del mismo, se guardará el siguiente or
den de méritos: 

1. ° El mayor coeficiente señalado al 
cuerpo o escala de procedencia, y a igual
dad de coeficiente, el mayor tiempo de 
servicios prestados que se relacionen con 
la organización recaudatoria. 

2. ° El mayor tiempo de servicios en 
el Ministerio de Hacienda, y en igualdad 
de circunstancias se aplicará el baremo 
de méritos publicado por dicho Departa
mento. 

B) 1. Para los funcionarios provin
ciales a que se refiere el apartado quin
to de la base segunda, se apreciarán por 
la Corporación el cómputo temporal de 
servicios y la idoneidad para el cargo, 
ateniéndose estrictamente a los preceptos 
vigentes, así cofno a las normas regla
mentarias y acuerdos de la propia Cor
poración, utilizándose para el cómputo de 
méritos el baremo aprobado al efecto por 
la Corporación, de conformidad con lo 
establecido en el número 3 del artícu
lo 61 del Estatuto Orgánico. 

En todo caso, los concursantes Recau
dadores, tanto funcionarios de Hacienda 
como funcionarios provinciales, precisarán 
reunir y justificar, mediante certificación 
de la Tesorería de Hacienda, los requi
sitos señalados en el número 1 del ar
tículo 56 del Estatuto Orgánico. 

Décima. El resultado del concurso se
rá notificado a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes que a tal 
fin designarán en sus instancias domici
lio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, en el plazo 
de quince días. 

Decimoprimera. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador, en cuanto sea de obligatoria 
aplicación a los Recaudadores de Zona, 
así como en la Orden de concesión del 
servicio a la Diputación, en las normas 
o acuerdos de la propia Corporación y 
demás disposiciones concordantes y com
plementarias. 

Madrid, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secrstario (Firmado). — Visto bueno: E l 
Presidente. Enrique Castellanos Colomo. 

(G.—2.828) 

La excelentísima Diputación Provincial 
de Madrid, por acuerdo del Pleno de 26 
de octubre de 1978, ha dispuesto con
vocatoria de concurso para la provisión 
en propiedad de la plaza de Recaudador 
de Tributos del Estado de la Zona de 
Carabanchel. de conformidad con las de
posiciones del Estatuto Orgánico de la 
Función Recaudatoria y del Persona1 Re
caudador de 19 de diciembre de 1969, 
normas concordantes y complementarias 
y con sujeción a las siguientes 

B A S E S 
Primera. La vacante corresponde, en 

la presente oportunidad, al turno libre de 
funcionarios de Hacienda. 

Segunda. A l concurso podrán optar 
por el siguiente orden de preferencia, se
gún el artículo 59 del Estatuto Orgánico 
de la Función Recaudatoria y del Perso
nal Recaudador de 19 de diciembre de 
1969: 

1. " Los que sean Recaudadores o lo 
hubieren sido en propiedad y por nom
bramiento del Ministerio de Hacienda. 

2. ° Los que sean Recaudadores o lo 
hubieren sido asimismo en propiedad por 

nombramiento de Diputaciones concesi 
narias del servicio. n e l 

3. " Los funcionarios destinados en^ 
Ministerio de Hacienda, no ^ e c a U

t u ( j o 
res, que posean el diploma de apti 
tenga reconocida ésta. ^ i s -

4. ° Los demás funcionarios del i 
terio de Hacienda en quienes conc 
los requisitos de los apartados a), o),.y ^ 
del artículo 25 del Estatuto Orgánico 
la Función Recaudatoria. c o n -

5. ° Podrán tomar parte en este 
curso, subsidiariamente y para el sup ^ 
to de que no hubiere concursantes - o S 

señalados anteriormente, los nuncio re
provinciales idóneos para el cometí ^ 
caudatorio en situación activa que 
ten con más de cuatro años d e _ s e ^ c j a l 
en propiedad en la Diputación Pro 
de Madrid. rfan-

Tercera. En todo caso, los c o n c U ¿¡ 
tes Recaudadores, tantos funcionario ^ 
Hacienda como funcionarios p r o V i n j j a n t e 
precisarán reunir y justificar, me fl, 
certificación de la Tesorería de n , 0 e . 
da, los requisitos señalados en el , 
ro 1 del artículo 56 del Estatuto " J . 
nico, quedando automáticamente ^ ^Q 

dos del presente concurso los Q 
aporten tal justificación. i - a U i -

Cuarta. El promedio del cargo 
do del ejercicio 1978 asciende a I a 

de 255.545.495 pesetas, por lo que l* e n 

na de Carabanchel figura clasifícaos 
categoría especial. mhrad0 

Quinta. E l Recaudador r,°"j^ ] o S 

vendrá obligado a ' l a cobranza a . ^ $ 
tributos del Estado y a la de las• y 

cuotas, créditos, exacciones, arbitr ^ 
conceptos fiscales que la D i p u t a c i ó n ^ 
vincial de Madrid, previa la autor 
que, en s u caso, pueda ser P j o c e ^ría
le encomiende con simultánea oete 
ción de las condiciones económico-
nistrativas en que haya de realizar 
tión cobratoria . a £ j o S a 

Los premios de cobranza *s^\\eic& 
dicha Zona serán los que se e S t

 órn\C(f 
en el pliego de condiciones econo 
administrativas que rija entre la ¿ e 

ración y los Recaudadores, pendien 
aprobación en el momento de esta ^ 
vocatoria y que en ningún 

caso sw» ¡ n f e „ 
diciones para el Recaudador serán. ^ 
riores a las establecidas en el P l i e § 

tualmente en vigor. -¿¿do* 
Dichos premios, que serán ¡ } a . , por 

y percibidos en la forma definió s . 
el pliego regulador de la función. 3 

tituyen la dotación del Recaudador 
cubrir los gastos fijados en el P 1 1

 r a n t i z 3 

No obstante, la Corporación %* ín¡rn3 
al Recaudador una retribución f o r r n i -
anual de 1.050.000 pesetas, de con ^ 
dad con lo establecido en el artic 
del Estatuto Orgánico. . a$¡' 

Sexta. El Recaudador designaos. ^ 
mismo y sin perjuicio de la tfa-
a la Diputación corresponda ante -ha
cienda como entidad nública conc^ ^ e 

i.umu ciaiuau p u • ~ — .„ tif 
ria y de la responsabilidad ° i r / ¡ á res
ta Hacienda pueda exigirle, deber ^ 
ponder ante la Diputación Provin s , 
las responsabilidades del cargo. [0$ 
dimanan de actos u omisiones P y 
del Recaudador como de sus au» ^ 
responderá de toda falta de f o n d

 uant3* quiera que sea su causa, y áctef 
responsabilidades subsidiarias de ] r T i e 0te 
pecuniario puedan afectar P e r s 0 . n

i c j 0 ¿ c 

al Recaudador, incluso del p e n u l u 

valores. 
La fianza consistirá en la s ü S criPc! 

blecida reglamentariamente. 
efec< El afianzamiento indicado se t a d ^ 

j en el transcurso de dos meses. c

 ción 
desde el ' día sieuiente a la n ° t u „„ 1 cn to
do] nombramiento al interesado y'eS\ó^ 
do caso, antes de su toma de teríí>»' 

La falta de toma de posesión ° t í c U « 
nará los efectos previstos en ei ¿ e 13 
67-1 del vigente Estatuto Orga^c , 
función recaudatoria y del P e r -
caudador. r e l s ° ' 

Séptima. Los concursantes, P . ^ ad
ío hecho de presentar su m s t a T I 

del régimen de afianzamiento est \$ 
en las pólizas de aseguramiento a ¿ . 
"Compañía Española de Seguros o ^ 
dito y Caución" o la entidad £ | r ¿ 0 n e S 

ra sustituirla, con todas las obn* ^ 
a ello inherentes. Si la compañía n ^ 
tare el aseguramiento, el nomor ^ y í . 
berá constituir fianza en metalic $ e 

lores del Estado, dentro del P l a Z ° f e***' 
le señale y en la forma y cuam 
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t 0 cumn o b l l § a c i ° n expresa para el exac-
C a udadore? l e n t ° d e S u s d e b e r e s c o m o R e " 
d i s Posioi^ ' 6 n l a f o r m a prevenida por las 
t r i « a ohc V l g e n t e s . así como a la es-
D i Pu tac i r tn e r í a n c i a d e l a s normas que la 
cesivo en ? d l c t a d o y dicte en lo su-
y ' e n esn ° r i a l S e r v i c i o Recaudatorio 
C ó m i c o 0 1 ¿ d d p l i e g o d e condiciones 
l a funciñn " a d m i n i s t r a t i v a s regulador de 
v'gor o n r ^ , c a u d a t o r i a (que se hallan en 

Si c

 P u e d a n estarlo en lo sucesivo). 
^e c audatna- l a D i p u t a c i o n en el Servicio 
Sudador C e S a r á igualmente el Re-
r a c i °n s i n " / 1 p l a z o q u e f i í e l a C o r P ° _ 

§una. ' derecho a indemnización al-
°ctaVa 

d e b i dament U m e r o 6 5 ' distrito postal 3), 
d e treint? ! , ' r e i n t e 8 r a d a s y e n ^ P l a z o 

t l r del s

 l 3 s h a biles, contados a par-
^ 0 n vocatnV i e n t e a l a Publicación de esta 
E s t a do" d ' l - e n e l "Boletín Oficial del 
Santes ¿ P t i e n d o manifestar los concur
r e n \L r m a e xPresa y detallada, que 
§ ' d a s . ref! • C o n d l c i ones en cada caso exi-
del piaZQ n d 5 s a la fecha de expiración 

e i n s t a n c i a t n a l a d ° p a r a l a P r e s e n t a c i o n 

d ° c - a S 

„adiciones -
c°nven n._ '. ° oe otras circunstancias que 
C ° n d i c i o r S m e n t o s a c r e d i t a d v o s de tales 
?° n v e nga n 'v° d e o t r a s circunstancias que 

Podrán a C 6 r c o n s t a r a l o s a s piran-
r e sPectiV a

ac n S e r u n i d o s a l a s solicitudes 
P r e s e n ^ _ y deberán, en todo caso, ser 
Io del n 7 e n e l Registro General den-
K de la fe2? d e t r e i n t a días, a contar 

m 'ent 0

 d e l a P r°Puesta de nom-
Sado, c ^ ^ e será notificada al intere-
q u 'en n 0 ] d o ominado del concurso 
^ e§uidam ° e fectuare así, procediéndose 

de nomk a f o r m u l a r nueva propues-
S a n t e q U e T r a m Í e n t 0 a f a v o r d e l concur-
? l n8ún C a s

I g a e n méritos al eliminado. En 
a cual¡dad° r i

 6 1 nombramiento conferirá 
T e r n i i n , funcionario provincial. 

lnstanciasa ° e l p l a z o d e presentación de 
tr ^tudio' f¡asará toda la documentación 
o C i e n da v í l a C °misión Provincial de 
o a n t ° s ant 0 n o m í a . Que podrá recabar 
» e ' e n i u J * Q < i e n t Q S estime oportunos y 
? r°Pondrá r 0 n e s d e ^gano calificador, 
Toante l c a r a c t e r informativo y no 
n m e al s- . r e s o I u c i ó n del concurso con-

s e est M a y f ° rma de calificación 
N o V e n a

 C e n e n l a b a S e siguiente. 
o U ?° s e * t A

P a r a I a resolución del con
t e n d e ' e n d r á e n cuenta, dentro del 

§ U n da, las e r e n c i a señalado en la base 
A) j Cl rcunstancias siguientes: 

S f Q d a incl, P a 7 a l o s funcionarios de Ha-
£ y segund e n l o s -apartados prime-
sr n V o c a toria ° 6 I a D a s e segunda de la 
e l U p 0 s Prirn V q u e corresponden a los 
tú a r t í c u l o ^ o r ° y S e §undo previstos en 
lo °> y d m d s o 4 ' d e l Estatuto Or-
c. 6 1 del C C o n f o r m i d a d con el articu

l a el P r ° P Í O t e x t 0 estatutario, se 
1.° E , S l§uiente orden de méritos: 

6 5 0 3 1 3 a 0 ! ¡ ! a y o r coeficiente del cuerpo o 
2-° El p e r t e n e z c a . 

0 13 H e c audado 0r r Ü e m p 0 d e s e r v i c i o s c 0 ~ 
C l ^ i o S e S ? 3 ^ 1 t i e mpo de servicios en 

4.o t e r i o de Hacienda. 

• 2- Par m e n ° r e d a d -
t a C l u í d ° s InT f u n c i onar ios de Hacienda 
vQ

 d e l a citad a p a r t a d o s tercero y cuar-
P o C a t 0 r i a v b a s e segunda de la con-
tío' , t e rcero ? U e c°rresponden a los gru
j í 0 5 9 i n

 y- C u a r t o previstos en el ar
dí y de'cnnl 5 0 4 ' del citado Cuerpo Le-
de ° r m i d a d con el artículo 61 

n de m é r i t o S ? U a r d a r á e l s i § u i e n t e o r " 
' El * 

da?1"0 0 es^af0^ c o e f i c i e n t e señalado al 
s e r v i

 d e coeficf d e p r o c e d e n c i a , y a igual-
la * C l °s presan ' 6 1 m a y ° r t i e m p ° d e 

° §anizao¡^ s c l u e se relacionen con 
«1 El m r e c a u d a t o r i a -
d e

I V l Í n i s t e r i o a d 0 r t t Í e m p o d e servicios en 
d e

 C l r c nnst a n

 H a c i e n d a , y en igualdad 
n w m é r ¡ t o s n, ufS s e aPÜcará el baremo 
^ento. Pubhcado por dicho Departa-

^ ? a qu^&ca l 0 s funcionarios provin-
h P I a base J e Ü T e I a P a r t a d o qmn-
SerVi r P°rac i ó n

 8

1

U n d a ' s e a P r eciarán por 
atPI I O s v lo •? c °mpu to temporal de 
v¡S l é ndose ¿J.d°neidad para el cargo, 
nien? tes. así , ° t a m e n t e a l o s Preceptos 

t a r ias v a

 m o a l a s normas regla-
y a c u erdos de la propia Cor

poración, utilizándose para el cómputo de 
méritos el baremo aprobado al efecto por 

, la Corporación, de conformidad con lo 
: establecido en el número 3 del artícu-
• lo 61 del Estatuto Orgánico, 
i En todo caso, los concursantes Rccau-
j dadores, tanto funcionarios de Hacienda 
f como funcionarios provinciales, precisarán 

reunir y justificar, mediante certificación 
de la Tesorería de Hacienda, los requi
sitos señalados en el número 1 del ar
tículo 56 del Estatuto Orgánico. 

Décima. E l resultado del concurso se
rá notificado a los efectos previstos le
galmente, tanto al que resulte designado 
como a los demás aspirantes que a tal 
fin designarán en sus instancias domici
lio expreso para oír notificaciones. 

El acuerdo de la Diputación resolvien
do el presente concurso podrá ser recu
rrido en alzada ante el excelentísimo se
ñor Ministro de Hacienda, en el plazo 
de quince días. 

Decimoprimera. Para lo no previsto 
en estas bases se estará a lo dispuesto 
en el vigente Estatuto Orgánico de la 
función recaudatoria y del personal re
caudador, en cuanto sea de obligatoria 
aplicación a los Recaudadores de Zona, 
así como en la Orden de concesión del 
servicio a la Diputación, en las normas 
o acuerdos de la propia Corporación y 
demás disposiciones concordantes y com
plementarias. 

Madrid,, 3 de noviembre de 1978.—El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Presidente, Enrique Castellanos Colomo. 

(G.—2.829) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
Gerencia Municipal de Urbanismo 

ANUNCIO 
El excelentísimo Ayuntamiento, en se

sión plenaria celebrada el día 7 de no
viembre de 1978, adoptó el siguiente 
acuerdo: 

"1.° Aprobar inicialmente el Plan Es
pecial de Conservación y Protección de 
Edificios y Conjuntos de Interés Histó-
rico-Artístico de la villa de Madrid, cons
tituido por memoria, estudio económico-
financiero, normativa, listados, informa
ción estado actual, inventario informativo 
y catálogo normativo, sometiéndolo a in
formación pública mediante anuncios en 
los "Boletines Oficiales" del Estado y de 
la provincia y diarios de la capital por 
plazo de tres meses. 

2. ° De conformidad con el precepto 
contenido en el artículo 27.3 del texto 
refundido de la Ley del Suelo, suspender 
todas las licencias a que se refiere el 
artículo 178 del propio Cuerpo legal, en 
las áreas y edificios afectados por el Plan 
Especial, en cuanto que la normativa ac
tual se oponga a la prevista en éste. 

No obstante, podrán concederse licen
cias para obras de nueva construcción, 
r e paración, consolidación, conservación, 
adaptación y/o mejoras, cuando tales obras 
se ajusten a la normativa vigente y no 
estén en contradicción con la del Plan 
Especial. 

3. ° Elevar a la Comisión de Planea-
I miento y Coordinación del Area Metro

politana de Madrid el proyecto que se 
| aprueba inicialmente, como propuesta de 

modificación del Plan General en cuanto 
le afecte." 

Cuantas personas se consideren intere
sadas podrán examinar dicho expediente 
en las mañanas de los días hábiles del 
plazo señalado, en los Servicios de Infor
mación de la Gerencia Municipal de Ur
banismo (calle Paraguay, 11., con vuelta 
a la de Alfonso XIII), como asimismo for
mular por escrito, que habrá de presen
tarse en el Registro General de la misma, 
cuantas alegaciones estimen pertinentes a 
su derecho. 

Madrid, 7 de noviembre de 1978.—El 
Secretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—24.066) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans 
portes Terrestres 

PRIMERA J E F A T U R A REGIONAL 
MADRID 

Servicio de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 
INFORMACION PUBLICA 

La empresa "Auto Res, S. A . " , domi
ciliada en Madrid, calle de Fernández 
Shaw. número 1, concesionaria del servi
cio público regular de transporte mecá
nico de viajeros 'por carretera entre Ma
drid y Cuenca (V.973), ha solicitado auto
rización de carácter definitivo para efec
tuar en su concesión un reajuste de ex
pediciones y horarios, concretándose su 
petición en la forma siguiente: 

Expediciones Madrid-Cuenca: Una ex
pedición diaria con salida de Madrid a 
las ocho horas. En la actualidad se reali
za a las ocho treinta horas en invierno 
y a las ocho en verano. 

Una expedición diaria con salida de 
Madrid a las dieciocho treinta horas, sus
tituyendo con ella la que se realiza a las 
diecisiete horas en invierno; a las diecio
cho horas en verano y a las dieciocho y 
diecinueve horas los domingos y festivos 
de cada uno de esos períodos, respecti
vamente. 

Expediciones Cuenca-Madrid: Una ex
pedición diaria con salida de Cuenca a 
las ocho horas. En la actualidad se realiza 
a las ocho treinta en invierno y a las 
ocho en verano. 

Una expedición diaria con salida de 
Cuenca a las dieciocho treinta horas, sus
tituyendo la de los laborables a las quin
ce treinta en invierno y dieciséis en ve
rano, así como la de las veinte de los 
festivos. 

Nueva expedición. — Una expedición 
completa de ida y vuelta, con salida si
multánea de ambas capitales a las cator
ce treinta horas, con carácter diario du
rante todo el año. 

Supresión expedición parcial. — Supri
mir la expedición parcial Madrid-Tarancón 
con salidas a las dieciséis y diez horas, 
respectivamente. 

De acuerdo con las normas dictadas a 
tal fin por la Dirección General de Trans
portes Terrestres, se convoca información 
pública durante el plazo de veinte días 
hábiles, contados a partir del siguiente 
al en que sea publicado este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
Madrid, para que las entidades y particu
lares interesados o afectados por esta so
licitud puedan presentar por escrito ante 
las oficinas de esta Primera Jefatura, sitas 
en la planta baja del Ministerio de Obras 
Públicas y Urbanismo, cuantas observa
ciones estimen pertinentes en relación con 
la misma y consultar los datos necesarios 
para la mejor comprensión de esta soli
citud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial de Madrid, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, Ayunta
mientos de Madrid, Arganda del Rey, Pe
rales de Tajuña, Villarejo de Salvanés y 
Fuentidueña de Tajo, y a los concesio
narios de servicios de igual clase que a 
continuación se relacionan: "López Mor
cillo, S. L." , Francisco García, "Empresa 
Ruiz, S. A . " , "La Veloz, S. A . " , Eugenio 
Cuervo y Torre, Fructuoso López Solera 
y "Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles". 

Madrid, 23 de octubre de 1978.—El 
Ingeniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—10.325) (A.—16.569) 

MINISTERIO DE TRANSPORTES 
Y COMUNICACIONES 

Dirección General de Trans
portes Terrestres 

PRIMERA JEFATURA REGIONAL 
MADRID 

Servicio de transporte mecánico de via
jeros por carretera de la provincia 

de Madrid 
INFORMACION PUBLICA 

"La Castellana, S. A. T.", domiciliada 
en Madrid, calle de Alenza, número 20, 

í concesionaria del servicio público regular 
de viajeros por carretera entre Madrid 
y Burgo de Osma, con Hijuelas (V.3199), 
ha solicitado autorización para incluir en 
el itinerario de su concesión las locali
dades de Colmenar Viejo y Soto del Real, 
omitidos por error en el plano que se 
acompañaba al proyecto de unificación 
U-218, y que han sido utilizados habi-
tualmente en el servicio anteriormente 
existente entre Madrid y Braojos, con las 
debidas prohibiciones de tráfico. 

De acuerdo con las normas dictadas 
a tal fin por la Dirección General de 
Transportes Terrestres, se convoca infor
mación pública durante el plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del si
guiente al en que este anuncio sea pu
blicado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de Madrid, a fin de que las enti
dades y particulares interesados o afec
tados por esta solicitud puedan presentar 
por escrito ante las oficinas de esta Pri
mera Jefatura, sitas en la planta baja del 
Ministerio de Obras Públicas y Urbanis
mo, cuantas observaciones estimen perti
nentes en relación con la misma, así como 
consultar los datos antecedentes necesa
rios para la mejor comprensión de esta 
solicitud. 

Se convoca expresamente a esta infor
mación a la Excma. Diputación Provin
cial de Madrid, Sindicato Provincial de 
Transportes y Comunicaciones, Ayunta
mientos de Madrid, Colmenar Viejo y 
Soto del Real, y a los concesionarios de 
servicios de igual clase que a continua
ción se relacionan: "Transportes Perifé
ricos, S. A . " , "Hijos de Samuel Frutos 
Perales", "Herederos de J. Colmenarejo", 
Justo Domingo Fernández y "Red Nacio
nal de los Ferrocarriles Españoles". 

Madrid, 23 de octubre de 1978— El In
geniero Jefe, Gabino Lorenzo Ochando. 

(G. C—10.326) (A.—16.570) 

Caja General de Depósitos 
Extraviado el resguardo expedido por 

esta Caja General con el número 22.805 
de registro, correspondiente a 1-6-1973, 
Constituido por el Banco Popular Espa
ñol en garantía de "Edificaciones y Arren
damientos, S. A . " (EDASA), en Valores, 
por un nominal de 66.000 pesetas. (Re
ferencia 1.608 1978). 

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presente en este Cen
tro, ya que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue 
el depósito sino a su legítimo dueño, que
dando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos dos meses desde 
la publicación de este anuncio sin haberlo 
presentado, con arreglo a lo dispuesto en 
su Reglamento. 

Madrid, 27 de octubre de 1978.—El 
Administrador (Firmado). 

(A.—16.488) 

Delegación de Haciendo 
de la provincia de Madr id 

Por el Ministerio de Economía, con fe
cha 4 de octubre del año en curso, se 
dicta la siguiente orden: 

"Vista la comunicación del día 26 de 
julio de 1978, por la que el Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa de Madrid 
participa que el día 25 de julio de 1978 
ha fallecido el Agente don Francisco Re
galado Aznar. 

Considerando que de conformidad con 
lo dispuesto en la legislación vigente to
das las vacantes que se produzcan en los 
Colegios de Agentes de Cambio y Bolsa, 
sea cual fuere la causa, serán declaradas 
y publicadas por este Ministerio. 

Considerando que a tenor de lo dis
puesto en los artículos 98 y 946 del Có
digo de Comercio, al declararse la cadu
cidad del nombramiento se considera 
abierto, al propio tiempo, el plazo de seis 
meses para que se formulen, en su caso, 
las reclamaciones procedentes contra la 
fianza del Agente. 

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1. ° Que se declare caducado el nom

bramiento de Agente de Cambio y Bolsa 
de Madrid, hecho en su día a favor de 
don Francisco Regalado Aznar. 

2. ° Que se considere abierto el plazo 
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de seis meses para presentar las reclama
ciones que, en su caso, procedan contra 
la fianza constituida por el citado Agente 
por cuantos se crean con derecho a opo
nerse a la devolución de la misma; y 

3.° Que se comunique así al señor 
Delegado de Hacienda de la provincia 
para su publicación en el BOLETÍN OFI
CIAL de la misma, y a la Junta Sindical 
del Colegio de Agentes de Cambio y Bol
sa de Madrid, para su anuncio en el ta
blón de edictos de la Corporación y en 
el "Boletín de Cotización Oficial" de di
cha Bolsa." 

Lo que se inserta en este periódico ofi
cial en cumplimiento de lo dispuesto. 

Madrid, 18 de octubre de 1978.—El 
Delegado de Hacienda (Firmado). 

(G. C—10.314) 

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de 28-7-1972 y de la autori
zación concedida en la Orden ministerial 
de 19-2-1975, esta Delegación de Ha
cienda ha dictado, en fecha 17-10-1978, 
los acuerdos, que en extracto dicen lo si
guiente: 

Se aprueban los convenios fiscales por 
el Impuesto General sobre el Tráfico de 
las Empresas para el ejercicio de 1978, 
con las Agrupaciones de contribuyentes 
que a continuación se indican y en los 
términos que también se especifican: 
Agrupación. — Mención. — Ambito. — 
Cuota acumulada. — Plazos. — Reglas 

de distribución 
Fabricantes de helados.—M-l.—Provin

cial. — 1.185.948. — 2. — Potencia ins
talada, consumo energía, plantilla de per
sonal, etc. 

Almacenistas de aceitunas. — M-90. — 
Provincial. — 741.700. — 2. — Volumen 
de ventas y personal. 

Fabricantes de lejía.—M-l24.—Provin
cial. — 1.147.224. — 2. — El consumo 
de hipoclorito que se suministra por un 
número reducido de fábricas. 

Madrid. — El Delegado de Hacienda 
(Firmado). 

(G. C—10.320) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA DE GETAFE 

EDICTO 
Don Carlos San Román Villanueva, Re

caudador de Tributos del Estado de la 
Zcna de Getafe (paseo de las Delicias, 
número 65, Madrid-7), 
Hace saber: Que en los expedientes ad

ministrativos de apremio tramitados en 
esta Recaudación contra los contribuyen
tes que al final se relacionan, por débitos 
a la Hacienda Pública, fué dictada por 
el señor Tesorero de Hacienda de esta 
provincia la siguiente 

Providencia.—En uso de las facultades 
que me confieren los artículos 95 y 101 
del Reglamento General de Recaudación, 
declaro incurso el importe de la deuda 
en el recargo de apremio del 20 por 100, 
y dispongo se proceda ejecutivamente con
tra el patrimonio de los deudores, con 
arreglo a los preceptos de dicho Regla
mento. 

La anterior providencia podrá ser im
pugnada por las causas citadas en el ar
tículo 95 del citado Reglamento, pudién
dose interponer recurso de reposición 
ante el señor Tesorero de Hacienda de 
esta provincia dentro del plazo de ocho 
días, o reclamación económico-adminis
trativa ante el Tribunal Económico Ad
ministrativo Provincial en el plazo de 
quince días, si bien la interposición de 
cualquiera de estos recursos no suspende 
el procedimiento ejecutivo, salvo en los 
términos y condiciones señalados en el 
artículo 190 del mencionado Reglamento. 

No habiendo sido posible la notifica
ción de la transcrita providencia en la 
forma que determina el artículo 99, apar
tado 2, del expresado Reglamento, por no 
haber sido hallados los deudores en los 
domicilios figurados en los respectivos 
documentos cobratorios, he acordado re
querir a los mismos por medio de edictos 
que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia y expondrán en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento respecti
vo según lo que preceptúa el artículo 99, 
apartado 7, del repetido Reglamento Ge

neral de Recaudación, para que en el 
plazo de ocho días, contados a partir de 
la fecha de publicación de este edicto en 
el periódico oficial comparezcan en esta 
Oficina Recaudatoria, sita en Madrid, en 
el paseo de las Delicias, número 65, para 
darles por personados en los respectivos 
expedientes, bien por sí o por medio 
de representante debidamente autorizado. 
Transcurrido dicho plazo sin comparecer, 
serán declarados en rebeldía, continuán
dose las actuaciones en los expedientes 
en la forma que determina el citado apar
tado 7 del artículo 99 del mencionado 
Reglamento de Recaudación. 

Los contribuyentes a quienes se notifi
ca por el presente edicto la transcrita pro
videncia son los siguientes, por los con
ceptos, años e importes adeudados que 
para cada uno se reseñan a continua
ción: 
NOMBRE Y APELLIDOS. — DOMICILIO. — 

CONCEPTO. AÑO. — IMPORTE 

Getafe 
Fernando Abelló Pascual.—C. Hondo 

Perales, 22—Urbana—1976 —4.900 pe
setas. 

Abonos Ortiz Hnos. — Ferrocarril, 50. 
Urbana.—1976—826 pesetas. 

Fermín Aguado García.—Torrejón de 
Velasco, 6. — C. Beneficios. — 1973. — 
8.265 pesetas. 

Ricardo Aguado López. — Vp. Zurba-
rán, 14.—C. Beneficios—1973 —4.000 pe
setas. 

Felipa Amor García.—Mártires, 22.— 
T. Empresas.—1976.—100.170 pesetas. 

Angel Andrés Ibáñez.—Madrid, 73.— 
C. Beneficios.—1973.—11.366 pesetas. 

Angel Andrés Ibáñez.—Madrid, 73.— 
C. Beneficios.—1974.—11.049 pesetas. 

José S. Añino Florindo. — Fuenlabra-
da, 000.— T. Empresas. — 1976. — 46.200 
pesetas. 

M . Aramendia Alranca.—Lartiga, 2.— 
C. Beneficios—1973.—5.312 pesetas. 

Manuel Aranda Pérez.—Pz. Cataluña, 
número 30. — T. Empresas. — 1975. — 
15.620 pesetas. 

Manuel Aranda Pérez.—Pz. Cataluña, 
número 30. — T. Empresas. — 1976. — 
18.460 pesetas. 

Leonardo Arenas Sánchez.—Greco, 000. 
C. Beneficios.—1975.—11.000 pesetas. 

Indalecio Arganda Gabilán.—Ruiz Alar-
nes, 3.—Transmisiones.—1977. — 16.430 
pesetas. 

Margarita Ariño García.—Valencia, 21. 
C. Beneficios.—1973.—7.128 pesetas. 

José Luis Arranz Díaz.—Valencia, 17. 
C. Beneficios.—1973.—39.280 pesetas. 

José Luis Arranz Díaz.—Valencia, 17. 
C. Beneficios.—1975.—19.600 pesetas. 

Julián Benavente.—Pq. Margaritas-A06. 
Urbana.—1976.—24.217 pesetas. 

Felipe Bernabéu Rodríguez.—Parla, 22. 
C. Beneficios.—1973 —52.132 pesetas. 

Felipe Bernabéu Rodríguez.—Parla, 22. 
C. Beneficios.—1975.—13.300 pesetas. 

' Felipe Blázquéz Carrasco.—Angeles, 12. 
C. Beneficios.—1974-75.—43.700 pesetas. 

Vicente Bustamante Galán.—Pq. Mar
garitas, 10. — C. Beneficios. — 1974. — 
11.210 pesetas. 

Concepción Butragueño Benav. — San 
José de Calasanz, 37. — C. Beneficios — 
1973.—8.328 pesetas. 

Conrado Cabrera Velasco.—En el Mu
nicipio.—T. Personal.—1972.—9.479 pe
setas. 

Luis Calahorra Fdez. — Cr. Leganés-
Fuenlabrada. — T. Empresas. — 1976. — 
16.000 pesetas. 

Luis Campos Sánchez. — Galicia, 3.— 
C. Beneficios.—1974.—3.652 pesetas. 

Tomás Capita Quintana.—Vp. Tarrago
na, 5.—C. Beneficios.—1973-74. — 5.150 
pesetas. 

Juan Carrance Herranz.—En el Muni
cipio.—C. Beneficios.—1973. — 3.840 pe
setas. 

Margarita Carrasco Jmnez.—Av. Espa
ña, 000.—C. Beneficios. — 1973. — 8.920 
pesetas. 

Carretero Aspas, Argimiro. — Jiménez 
Iglesias, 1. — Transmisiones. — 1976. — 
2.738 pesetas. 

Bernardo Castillo Córdoba. -Alberto. 9. 
Transmisiones.—1977.—18.248 pesetas. 

Pedro Cejas Quintero. — Cr. Extrema
dura, 1.—C. Beneficios.—1974. — 10.350 
pesetas. 
»C;!egio Envié*; —Tarragona, C00.—Ur

bana.—1976.—3.569 pesetas. 

Const. General, S. L. — Pg. Industrial 
DY21. — Urbana. — 1976. — 15.053 pe
setas. 

Feo. Corrobano Gómez. — Av. Ciuda
des, 69.—C. Beneficios.—1974. —21.730 
pesetas. 

Angel Cruz Rodríguez.—Cno. Hondo, 
número 000. — T. Empresas. — 1976.— 
766.600 pesetas. 

Luciano Cuenca García. — Depósitos, 
número 24. — C. Beneficios. — 1974. — 
64.519 pesetas. 

Feo. Curado Pérez. — Cataluña, 16.— 
T. Empresas".—1976.—8.900 pesetas. 

M . Isabel Cherp Jiménez.—Cervantes, 
número 5. — C. Beneficios. — 1975. — 
10.400 pesetas. 

Pedro Delgado Martínez. — Villaveros, 
número 000.—C. Beneficios.—1973-75.— 
44.140 pesetas. 

Ramón Delgado Torres.—Canarios, 5. 
C. Beneficios.—1973-74. — 4.978 pesetas. 

Julio Delgado Pérez. — Doña Romera, 
número 16.—Ministerio Obras Públicas.— 
1976.—496 pesetas. 

Francisco Díaz Fernández. — Castilla, 
número 24. — C. Beneficios. — 1973. — 
5.146 pesetas. 

Miguel Díaz Moreno.—Muñoz Grandes, 
número 2. — C. Beneficios. — 1973-74.— 
12.978 pesetas. 

Félix Díaz Rodríguez.—Villaverde, 40. 
T. Empresas.—1971.—752 pesetas. 

Victoria Doamo Bouza.—Barberan Co
llar, 35.—C. Beneficios. — 1973. —9.312 
pesetas. 

Domar.—Buenavista, 6.—T. Empresas. 
1976.—14.850 pesetas. 

Benito Domínguez Martín.—Capellanes, 
número 19. — C. Beneficios. — 1973. — 
12.360 pesetas. 

M . L. Esteban Villarrubia.—Barberan 
Collar, 3.—C. Beneficios.—1973. — 8.644 
pesetas. 

Pedro Expósito Cañadillas. — Ciempo-
zuelos, 4.—C. Beneficios.—1973. — 9.000 
pesetas. 

Bautista Fernández Alonso.—Cr. Tole
do, km. 11.—C. Beneficios. — 1973. — 
10.630 pesetas. 

C. Fernández Domínguez.—Av. Espa
ña, 5.—C. Beneficios.—1973 —10.000 pe
setas. 

Matilde Fernández Guzmán. — En el 
Municipio. — C. Beneficios. — 1973. — 
3.540 pesetas. 

Petra Fernández Ulescas.—C. Rayo, 3. 
C. Beneficios.—1973-75 —31.560 pesetas. 

Isidoro Fernández Navarro.—Co. Co
llado, 2.—C. Beneficios.—1973. — 10.140 
pesetas. 

Lidia Fernández Ordax.—Perdiz, 5. — 
C. Beneficios.—1973 —5.312 pesetas. 

Evaristo Fernández Sánchez.—Caraban-
chel, 000. — L . Fiscal. — 1976.—157 pe
setas. 

Agustín Fernández Simón.—Queipo de 
Llano, 51.—C. Beneficios. — 1973-74.— 
26.123 pesetas. 

Eugenio Fletes Moreno. — S. José de 
Calasanz. — C. Beneficios. — 1973. — 
16.000 pesetas. 

Pedro Foncuberta Prados. — Ramón y 
Cajal, 13.—C. Beneficios.—1973. — 8.688 
pesetas. 

Julián Fraguas Alonso.—Maestro Turi-
na, 4.—C. Beneficios.—1973.—4.000 pe
setas. 

Manuel Fraile Gómez. — Vp. San V i 
cente, 000. — C. Beneficios. — 1973. — 
12.000 pesetas. 

Frutas Sánchez. — Cr. Toledo, 000. — 
C. Beneficios.—1975.—20.000 pesetas. 

Luis Fuente Básala. — Toledo, 000. — 
C. Beneficios.—1974.—1.294 pesetas. 

José M . Fuente Díaz.—Madrid, 34. — 
C. Beneficios.—1973.—3.500 pesetas. 

Feo. Galisteo García.—Angeles, 15. — 
C. Beneficios.—1973.—10.140 pesetas. 

Lucio García Fernández. — Serranillos, 
número 4.—C. Beneficios.—1973.—11.200 
pesetas. 

Pedro García Fernández.—Pq. Marga
ritas, 23.—C. Beneficios.—1973.—60 pe
setas. 

Pedro García Franco.—Vp. Zurbarán, 
número 20. — C. Beneficios.— 1973.— 
15.768 pesetas. 

Josefa García González. — Polvoranca, 
número 000. — C. Beneficios.—1975. — 
15.200 pesetas. 

Purificación García Márquez. — Doña 
Romera, 18. — O. Tesorerías. — 1976. — 
76.867 pesetas. 

José García Martín.—Vp. Tarragona, 5-
T. Empresas.—1976.—2.700 pesetas. 

José García Martín—Vp. Tarragona, * 
C. Beneficios.—1973.-17.644 pesetas. •[ 

Petra García González.—Aragón, 7.— 
C. Beneficios.—1973.—18.000 pesetas. 

Luis García Ochoa.—Cm. Hormigueras, 
número 000. — C. Beneficios. — 1973- - r 
5.448 pesetas. 

Joaquín García Pedraza.—Jiménez We' 
sias, 1.—C. Beneficios.—1973.—2.328 pe
setas. 

Antonio García Sáez.—Pz. General P a ' 
. Beneficios.—1973.—18-6»U 

garcía Sáez.—Pz. General Pa
lacios, 12.—C. Beneficios.—1975.—U-"u 

pesetas. 
H. García Villamanta.—Aragón, l**""" 

C. Beneficios.—1973.—6.812 pesetas. 
Alberto García Zapatero.—Cr. Toledo, 

kilómetro 11 A77. — Urbana. — 1976- " 
6.925 pesetas. 

Cristóbal Giménez Rodríguez. — E s t u ' 
chantes, 13.—C. Beneficios.—1973-74. -
9-790 pesetas. _ 

Rosa Gómez Alcaide.—Titulcia, 23." 
T - Personal.—1972—1.250 pesetas. 

Urbano Gómez García.—Alvaro de n 3 ' 
zán, 18.—R. p. Fiscal.—1.000 pesetas^ 

Josefa Gómez Recio.—Cóndor, 000-— 
C. Beneficios.—1973.—9.470 pesetas-

V. González Aparicio.—Pq. Margaritas, 
numero 000. — C. Beneficios. — l 9 7 > ' 
1-000 pesetas. 

Octavio González Castro. — Cáceres, 
numero 000. — C. Beneficios. — 1973- -9.312 pesetas. 

Feo. González García.—Canarios, 
C. Beneficios.—1973.—5.408 pesetas-

M . Alidia González Glez.—En e l

7 3 g g 
nicipio.—C. Beneficios. — 1973. 

6. 

pesetas. 1. 
Hipólito González Merino.—Huesca. 

T. Empresas.—1976.—2.700 pesetas-
Salvador González Moran. — V a l e

 g 8 4 
número 18.—Liq. Partido—1977.—°-
pesetas. . 5. 

Nicolás González Moreno.—Galicia. 
C. Beneficios.—1973 —5.342 P e s e t a S

p e r a -
Elpidio González Peinado-—Cm-* 

les, 6 . - C . Beneficios.-1973.-19-200 P e 

s e t a s - . 44. 
Tomás González Vaquero.—Daoiz. 

C. Beneficios.—1973-74. —8.180 pese" 
Vicente González Viñuelas. — M a ° ^ 

número 87. — C. Beneficios. — 1 9 / 

17.730 pesetas. 27-
Diego Greco Tabazos.—Serranillos» 

C. Beneficios.—1973.—9.312 pesetas- ^ 
Feo. Guerrero León. — Titulcia. 1 0 -

L. Fiscal.—1973.—1.380 pesetas. , ^ 
Feo. Guerrero León. — Titulcia, 1* 

C Beneficios.—1973-74.—12.978 
Isidro Gutiérrez Galindo. — ¡ ¡ S ^ 

numero 000. — C. Beneficios. — 1 V / * 
1-144 pesetas. yj-

Victoria Heras Rivero. — Vp- San > 

cente, 36. — C . Beneficios. — ^ ' 7 0 , 

104.356 pesetas. njo 
Hnos. López González, S. L.—Eug ^ 

Serrano, 36. — Sociedades. — l 9 7 * ' 
1-000 pesetas. t illo. 

T - Hernández Fuentes. —Vp- C a S -g i2 
numero 29.—C. Beneficios.—1973-—"/-
^ A Í f - , Perales-Alfonso Hernández García. — r* ^Q 

número 9.—C. Beneficios.—1974.— 
pesetas. 3. 

Adolfo Hernández Mateo.—Angeles» 
C Beneficios.—1973 —5.820 pesetas^ 9 

Santos Hernández Mateo.—Alican -
C Beneficios.—1973.—5.820 pesetas- ^ 

Carlos Herrero San Félix.—Pizarro. 
L. Fiscal.—1976.—888 pesetas. . ¡ 0. 

Hijos de F. Gómez. -En el M « £ f 
T. Empresas.—1976.—40.590 p e s e t a ^ 

Feo. Huerta Galán.—Núñez de 
número 43. — C. Beneficios. — l 9 7 3 " 
18.984 pesetas. «ilbo* 

Feo. Huerta Galán.—Núñez de D M 

número 43. — T. Empresas. — 1 V / ' 
128.790 pesetas. t p \6-

Víctor Jiménez Andrés.—Alicante. 
L. Fiscal.—1976.—5.990 pesetas- , j cia. 

Castor Jiménez Rodríguez. """ .074. 
número 20. — C. Beneficios. — i y 

3.210 pesetas. rataH'*3, 

Vicente Jurado Aparicio. ^21- , 7 4 . ^ 
número 50.—C. Beneficios. — i y / J > 

5.588 pesetas. ^ Vie-
Rufino Jusdado Bar to lomé.—^75. .^ 

jo Getafe, 000.—T. Empresas.— 
61.340 pesetas. „ a n { 0 , 1* 

Feo. Lara Sánchez.—San Eugem 
C Beneficios.—1974.—3.210 peseta* 
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Colní ^ L i é bana Carracedo.—Teniente 
7 908 C T e l , a ' 4 1 - C . Beneficios.-1973. 
•y

T

U.8 Pesetas. 
T

L"npiezas Villalta. — Madrid, 119.— 
• tmpresas.--l976.—5.670 pesetas, 

cía n L ó p e z Albacete.—Cr. Andalu-
setas beneficios.—1973.—7.400 pe-

w ? " , L ° p e z Martínez.—Vp. Galería Co-
23 7=;?' 3 > — c - Beneficios. — 1972-73.— 

Pesetas. 
T F ° ¿ a r Í 0 L ° P e z Pérez.—Serranillo, L — 

B e ?n P r e f a S — 1 9 75. -4 .071 pesetas, 
la r ¡ " a i n a L °Pez Polo.—Co. Juan de 
p e s e t a ~" C Beneficios.-1973.—448 

caMnSn e l a L ó P e z R- Huerta.—Vp. Hues-
P*etas C B e n e f i c i ° s - — 1 9 7 3 - — 2 3 5 0 

boa^I-A L ° P e z Vences.—Núñez de Bal-
17.28* ~~ T - E m P r esas . — 1975-76. — 

Pesetas. 
n ú m e r ^ U L L u q u e Sánchez. — Estudiantes, 
2l. 6 0o °- — Transmisiones.—1976.— 

Car P 6 S e t a s -
n ú m e r I Ü E ? E

L L O R E N T E Redondo. — Madrid, 
16.200 • ~~ C Beneficios. — 1974. — 

Cari C t a s -
Komer? ^ M a c h i Marchante. — Vp. Doña 
Peseta ' 7 ' " ~ c - Beneficios—1971.—5.000 

h . Ma]ades c * 
?«mer 0 28 A - — A . Juan de la Cierva, 

,224.80S ^ Transmisiones. — 1976.— 
Pedro ¿ e S e t a s -

T r a n sn iKin a r t í n ' — I- Benavente, 25.— 
. t i n t í n M 6 5 - ^ 1 9 7 7 - - 7 3 8 P e s e t a s -? a r i tas, n n n , a r t l n Cabanillas. — Pq. Mar-

AÍS^-^ B E N E F I C I O S- 1 9 7 3- -
c 'erv a ( J 7

M a « í n Gómez. — Juan de la 
peseta s "~~~C- Beneficios.—1974.—5.910 

s 
los al , U r n ino Martín T -^ 4.—_p J V iartin López.—Ciempozue-
setas

 K ' Beneficios.—1973.—6.328 pe-
n^^OOO^ 0 M a r t í n Martín.—Cr. Anda

os nP'TC- Beneficios. — 1971-72.— 

losé 5*5*. 
l\\ Quintera a r t í n Ortega.-Hnos. Alva

r o DP!L C Beneficios. — 1975.— 
Anto t a s -

fel, jJ^^Martínez Capitán. - Ciudad 
, 6

 P e s p f

 r r ansmisiones. — 1977. — 
í lOSé A A S L 

? « ? ü ¡ n ¿ r o r t í S ° r t e g a . - H n o s . Alva-
T 7 2 Pew C Beneficios. — 1973.— 
Luis ¡u 

3 i í h e l C o n o 6 2 a m a n e s . - C r . Cara-
B e - « - s . - 1 9 7 4 . -

í í ^ ^ o 1 0 0 n r t í n e z Rodríguez.—Cataluña, 
P eset a s. U ^ L - Fiscal.—1976.— 15.232 

T* ̂ E^p nr 1e 0

s-,cM a rí í n e z Salas.—Oráculo, 85. 
n ü

M a r í a M a ; 7 1 9 7 6 - - 3 6 . 8 0 4 pesetas. 
6 ¡ ? e r o " e z Sánchez.-Estudiantes, 

e s e ta s . Beneficios.—1973.—12.500 
a n I 

JJmero 31 ̂ m e z Toribio . -Vg. Fátima, 

rSSrSP 1 ^ Beneficios. ^ 1974,-

V? n e f ic r ios M a n a S Flores.-Galicia, 
4454 Cierva 3 " ^ ' « B l á z q u e z - C o . I» 

A Peseta ¿ 1 — T - Personal.—1974. 

i . o ¿ e r a ' ' • * o a ? o n z a , e z - - F i n c a ' 
t. Pesetas T e s o r e r í a s . — 1976. 

T e dr 0 juf 

C a i , n u e l M' - i y 7 7 -—5.674 pesetas. 
Pe e' B W - Ramón eset a s Beneficios.—1973. — 14 ^ 

á : a r 5

d . ^ „ d S c a p a . _ V p 

^etas. Beneficios.—1973.—5 

Z'- ' 0 ^ O r Norte._S. José de 
c »et a s . ' empresas. — 1971.-
ÍUli 

3. 

uan 

L a 

y 
.000 

Va-
312 

Cala-
1971. —8.511 

24V1 Hernández.-Ciempozue-
M 0 r ^ e t a í a n S m Í S Í o n e s - ~ 1^77. 

fee'os! ? 4

a , Í a n

T ° V í ^ r , S. A. 
x . 2 Pe Sp^_'^" l r a nsmisiones.—1 

-Ciem-
977. 

? l 'm e r ^ e ¿ 0 ( Molina Pesudo. - Fundidores, 
C Beneficios.—1975 . V a r e t a s . 

S e'as. U Beneficios.— 1975.— 

l < 1 5

M - e r o I a r a . - S a „ S 
^etas. R - Capital.—1972 

Valen-
12.200 

Sebastián, 
1.276 

Guillermo Montoya Leal. — Alonso 
Mendoza, 2. — Transmisiones. — 1975. 
22.729 pesetas. 

Francisco Monzón Medina. — Angeles, 
número 2. — C. Beneficios. — 1973. — 
22.116 pesetas. 

Luis Mora Barrero—Cp. Margaritas, 4. 
C. Beneficios.—1972-75—49.544 pesetas. 

Vicente Moreno Flores.—Sánchez Mo
rare, 2.—C. Beneficios. — 1974. — 11.362 
pesetas. 

Francisco Moreno Guerrero.—Salvador, 
número 6. — C. Beneficios. — 1973. — 
18.344 pesetas. 

Juan Moreno López.—Eugenio Serrano, 
número 14.—T. Empresas.—1971.— 119 
pesetas. 

Pablo Morón Velasco. — Olivo, 3. — 
C. Beneficios.—1972-73.— 9.585 pesetas. 

Martina Mostaza Barrios. — Caraban-
chel, 207.—Urbana. — 1976. —4.022 pe
setas. 

Manuel Muñoz García.—Angeles, 11.— 
C. Beneficios.—1973.—235.560 pesetas. 

Anacleto Muñoz Sáez. — Valencia, 31. 
C. Beneficios.—1974.—9.648 pesetas. 

Catalina Murillo Ponce. — Margaritas, 
número 1'5.—C. Beneficios. — 1973-74.— 
4.978 pesetas. 

Tomás Murillo Sara.—Barraceiro. 31.—-
C. Beneficios.—1973-74.— 4.978 pesetas. 

Saturnino Narnajo Romero.—Camelias, 
número 5.—V. C. Capítulo III.—1976.— 
11.375 pesetas. 

Justo Navas Camarero.—Extremadura, 
número 9.—L. Fiscal—1976—1.050 pe
setas. 

Juana Nevados Santos.—Canarios, 9.— 
C. Beneficios.—1973 —1.590 pesetas. 

Omesa, S. A.—Madrid-Toledo. 000.— 
T. Empresas.—1971.—6.759 pesetas. 

Oropren, S. A . — A v . Generalísimo, 89. 
T. Empresas.—1971.—3.643 pesetas. 

Manuel Orozco Hernández. — Serrani
llos, 36.—C. Beneficios.—1973.— 24.000 
pesetas. 

Manuel Ortega Huelves.—Andalucía, 3. 
C. Beneficios.—1973.—206.020 pesetas. 

Lucía P. Ovejero Melendo. — Nuestra 
Señora de los Angeles.—C. Beneficios.— 
1974.—384 pesetas. 

Lorenzo Padilla Hervás.—Pizarro, 000. 
C. Beneficios.—1973.—19.708 pesetas. 

Pamir, S. A.—Pq. Bercial, 000.—Socie
dades.—1974.—15.000 pesetas. 

José Parrondo Muñoz.—En el Munici
pio.—C. Beneficios. — 1973. — 5.448 pe
setas. 

Felisa Pantoja Zurita.—Angeles, 17.— 
C. Beneficios.—1973.—7.908 pesetas. 

Carmen y Parra Gómez.—Alicante, 25. 
O. Tesorerías.—1977.—1.453 pesetas. 

Pedro Pascual Rueda.—En el Munici
pio.—C. Beneficios. — 1973. — 7.324 pe
setas. 

Diego Peñuela Gaitán.—Cataluña, 48. 
C. Beneficios.—1973.—12.500 pesetas. 

Antonio Peralta Mendoza.—Vp. Tarra
gona, 8.—C. Beneficios. — 1974.— 3.775 
pesetas. 

Feo. Pérez Alvarez. — Valencia, 17.— 
C. Beneficios..—1973.—620 pesetas. 

Froilán Pérez Martín.—Joaquín Dicen-
ta, 20.—C. Beneficios.—1973-75.—96.600 
pesetas. 

Jaime Pérez Martín. — No figura. — 
T. Personal.—1974.—3.464 pesetas. 

Salvador Pérez Sánchez.—Isaac Peral, 
número 10.—Lujo—1976. — 5.000 pe
setas. 

Antonio Pérez Tendero.—Pizarro, 10. 
T. Personal.—1973.—10.340 pesetas. 

María Prieto Prieto.—Autopista Retab, 
número 001.—V. C. Capítulo III.—1977. 
2.431 pesetas. 

José L. Quero Covisa.—Pz. España, 1. 
C. Beneficios.—1973.—1.768 pesetas. 

Luis Rebollo Villegas. — Av. Ciudades, 
número 1— C. Beneficios.—1973.—6.768 
pesetas. 

Santiago Robles Mariano.—En el Mu
nicipio. — T. Empresas.—1976.—10.784 
pesetas. 

Rafael Rodríguez Campos.—Escaño, 30. 
C. Beneficios.—1973.—57.560 pesetas. 

Rafael Rodríguez Campos.—Cuenca, 2. 
L. Partido.—1977.—28.210 pesetas. 

Pedro Rodríguez Casco.—Av. España, 
número 33. — Transmisiones.—1976. — 
60.219 pesetas. 

Antonio Rodríguez Lozano.—Ciudades, 
número 1.—T. Empresas. — 1976.—2.700 
pesetas. 

María Rodríguez Llanos.—Av. España, 
número 22.—C. Beneficios. — 1973-74.— 
11.221 pesetas. 

Teodoro Rodríguez Muñoz.—Pq. Mar
garitas, 000. — C. Beneficios. — 1973.— 
7.644 pesetas. 

V. Rodríguez Ocaña. — Oriente, 12. — 
C. Beneficios.—1974.—16.364 pesetas. 

Nicanor Romero López.—Angeles, 11. 
C. Beneficios.—1973.—5.996 pesetas. 

Juan Romero Ramírez.—Cinco, 000.— 
C. Beneficios.—1973. — 124.060 pesetas. 

Mariano Romo Miguel. — Andalucía, 
número 12. — C. Beneficios. — 1973.— 
18.000 pesetas. 

Jesús Rubio López.—Leganés, 0100.— 
C. Beneficios.—1974.—6.000 pesetas. 

Carmen Sáez Sánchez.—Madrid, 69.— 
T. Empresas.—1971.—119 pesetas. 

Carmen Sáez Sánchez.—Madrid, 69.— 
C. Beneficios.—1973-74.—21.000 pesetas. 

Ricardo Sago Rodríguez. — Marqués, 
número 000. — C. Beneficios. — 1973. — 
4.463 pesetas. 

Francisco M . Sala Galán. — Garcilaso, 
número 50. — C. Beneficios. — 1973. — 
10.695 pesetas. 

Manuel Salas Hernández.—Av. Ciuda
des, 54. — C. Beneficios. — 1974-75. — 
70.428 pesetas. 

Nicolás Salcedo Pizarro.—Maestro Ar-
bós, 1.—L. Fiscal.—1975.—7.088 pesetas. 

José A . San José Díaz.—San Martín 
de la Vega, 73.—C. Beneficios.—1974-75. 
69.545 pesetas. 

Martín Sánchez Corroto. — Serranillos, 
número 2.—C. Beneficios.—1973.—7.388 
pesetas. 

Pilar Sánchez Dorado.—Casarrubuelos, 
número 8.—C. Beneficios.—1974.—2.210 
pesetas. 

Ramiro Sánchez Fernández.—Vp. Valle 
de Oro, 62.—C. Beneficios.—1973-74.— 
14.949 pesetas. 

L. A . Sánchez García.—Capellanes, 10. 
Sociedades.—1972-73.-10.917 pesetas. 

Manuel Sánchez Gutiérrez. — Toledo, 
número 000. — C. Beneficios.—1974. — 
9.000 pesetas. 

Agustín Sánchez Luenco.—Valencia, 3. 
C. Beneficios.—1975.—14.700 pesetas. 

Carmen Sánchez Martínez. — Bo. Vir
gen de Fátima, 000.—C. Beneficios.—1973. 
448 pesetas. 

Carmen Sánchez Martínez. — Tórtola, 
número 10.—T. Empresas.—1975.—4.071 
pesetas. 

Sánchez Río.—Polvoranca, 8.—C. Be
neficios.—1972-74.—32.736 pesetas. 

Alfonso Sánchez Sánchez.—S. José de 
Salasanz, 26.—V. C. Capítulo III.—1977. 
8.000 pesetas. 

L. Santos Corredera.—Margaritas, 21. 
C. Beneficios.—1973.—7.644 pesetas. 

Félix Sanz Contreras. — Fernando Ba-
rrachina, 31. — C. Beneficios. — 1973. — 
5.000 pesetas. 

Antonio Serrano Navarro.—Zafra. 000. 
C. Beneficios.—1973.—25.300 pesetas. 

Felipe Serrano Ruiz.—J. García Maro-
to, 34.—T. Empresas.—1976.—87.270 pe
setas. 

Jesús Sese García. — Cr. Getafe-Villa-
verde, 2.—V.' C. Capítulo III. — 1977.— 
432 pesetas. 

Manuel Siles Olmo. — Cóndor, 000.— 
C. Beneficios.—1973.—7.908 pesetas. 

Sdad. Española Procedimient.—Cr. Ge
tafe- Villaverde, 000.—V. C. Papítulo III. 
1974.—5.105 pesetas. 

José A. Solana Fresno.—Felipe García, 
número 5. — C. Beneficios. — 1973. — 
15.080 pesetas. 

José L. Solera Pablo.—Cm. Pinto, ki
lómetro 0,060.—T. Empresas. — 1971.— 
1.239 pesetas. 

Pedro J. Solera Serrano.—Pg. Indus
trial, 000. — C. Beneficios.— 1973-75.— 
48.000 pesetas. 

Adolfo Suz Santiago. — Cr. Móstoles-
Fuenlabrada, 000.—C. Beneficios.—1974. 
26.500 pesetas. 

Talleres Generales, S. A.—Cr. Andalu
cía, km. 0,800.—T. Empresas.—1971-76. 
1.355.212 pesetas. 

S. Toribio Sobrino. — Tórtola, 12. — 
C. Beneficios.—1974.—3.210 pesetas. 

Luis Torre Vivancos. — Cuenca, 4. — 
Urbana.—1976.—10.800 pesetas. 

Antonio Trueba Castro. — Jacinto Be
navente, 23.—C. Beneficios.—1973-75.— 
15.636 pesetas. 

Pascual Valencia Cruz.—Ruiz Alarnes, 
número 3. — C. Beneficios. — 1973-74.— 
14.949 pesetas. 

Pet. Valtierra Tordesillas.—Galicia. 14. 
Urbana.—1977.—167.422 pesetas. 

A . Vaquerizas Bartolomé. — Cuestas, 

Villarreal Herrero.—Alicante, 
- C . Beneficios.—1974.—3.910 

número 11.—T. Empresas.—1971. — 125 
pesetas. 

Felisa Vegas Gómez.—Teniente General 
Telia, 39.—C. Beneficios.—1973. — 9.312 
pesetas. 

Jerónima Villapalos Tomás.—Estudian
tes, 15.—C. Beneficios. — 1973. — 7.908 
pesetas. 

Amador 
número 5. 
pesetas. 

Zanol, S. L.—Cr. Getafe, 000.—T. Em
presas.—1977.—468.659 pesetas. 

Tomás Zapatero Rodríguez.—Cr. Tole
do, km. 19.—L. Fiscal.—1976. — 10.206 
pesetas. 

Madrid, 8 de agosto de 1978.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—2.642) 

DELEGACION DE HACIENDA DE ALICANTE 
Administración de Servicios 

ANUNCIO DE NOTIFICACION 
Por el presente se notifica a los con

tribuyentes que se relacionan a continua
ción, las cantidades que se citan, debien
do prevenirles que pueden hacer efectivo 
el importe de sus débitos en los plazos, 
lugar y forma de ingreso siguientes: 

Plazos de ingreso (artículos 20 y 92 
del R. G. R. de 14-11-68): Las liquida
ciones comprendidas en la presente re
lación y si este anuncio aparece publi
cado en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de los días 1 al 15 de un mes, pue
den ser ingresadas, sin recargo, hasta el 
día 10 del mes siguiente, y con recargo 
de prórroga del 5 por 100 desde el día 
11 al 25 del mismo mes, las liquidaciones 
en anuncio publicado entre los días 16 y 
último de cada mes, pueden ingresarse, 
sin recargo, hasta el 25 del mes siguiente, 
y con recargo de prórroga del 5 por 100 
desde dicho término hasta el día 10 del 
mes siguiente. 

Si, no obstante, se dejan transcurrir los 
plazos de prórroga indicados, le será exi
gido el ingreso por vía ejecutiva con re
cargo del 20 por 100, cuyo devengo y 
pago será incompatible con el de pró
rroga. 

Cuando cualquier plazo de los ante
riores finalice en día inhábil, quedará au
tomáticamente ampliado al día hábil in
mediato posterior. 

Lugar y medio de pago: A) En la Caja 
de la Delegación de Hacienda, en metá
lico o cheque; B) Mediante giro postal 
tributario; C) A través de Banco o Cajas 
de Ahorro reconocidos como entidades 
colaboradoras, mediante abonarés. 

Recursos y reclamaciones: Recurso pre
vio de reposición en el plazo de ocho días, 
a partir del siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, a presentar ante las 
Administraciones de Tributos o Impues
tos Inmobiliarios de la Delegación de Ha
cienda; reclamación económico - adminis
trativa en el plazo de quince días hábiles, 
a partir del siguiente al de la publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Tratándose de liquidaciones de Conve
nios por Impuestos sobre el Tráfico de 
las Empresas, sobre el Lujo y de Impues
to Especial que grava los jarabes y bebi
das refrescantes, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en la Orden 
ministerial de 28 de julio de 1972, para 
cada caso. 

En las liquidaciones definitivas de las 
evaluaciones globales por los Imouestos 
Industrial y sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal, podrán interponerse las 
reclamaciones establecidas en los artícu
los 45 y 47 de los respectivos textos re
fundidos de dichos impuestos. 

En los casos de adquisición de vehícu
los usados, contra la valoración del señor 
Ingeniero Industrial, podrá interponerse 
reclamación en el plazo de quince días, a 
partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, ante el Jurado Territorial 
de Valencia, debiendo presentar escrito 
de reclamación en la Delegación de Ha
cienda de Alicante. 

En cuanto a las liquidaciones de Con
tribución Urbana, se podrá interponer re
curso de reposición en el plazo de ocho 
días, o reclamación económico - adminis-
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trativa en el de quince; contra el valor 
catastral se podrá formular recurso por 
aplicación indebida de normas, tipos va-
lorativos e índices aprobados por la Junta 
Mixta correspondiente o por agravio com
parativo, ambos ante el Jurado Territorial 
Tributario, por conducto de la Delega
ción de Hacienda en el plazo de quince 
días, señalando claramente en los escritos 
la clase de recurso que se interpone. Con
tra la Renta Catastral, bases imponibles 
y liquidables y la deuda tributaria puede 
interponerse recurso de reposición ante 
la Administración de Impuestos Inmobi 
barios en el plazo de ocho días y recla
mación económico - administrativa en el 
plazo de quince ante el Tribunal Econó 
mico - Administrativo Provincial. Asimis
mo, caso de proceder rectificación de 
errores materiales o de hecho y aritméti
cos, puede solicitarse de la Administra
ción de Impuestos Inmobiliarios dentro 
del plazo de cinco años. Puede solici
tarse de la Administración de Impuestos 
Inmobiliarios la reducción de la Renta 
Catastral a la legalmente exigible por el 
arriendo de viviendas o locales de nego
cios cuando ésta fuese inferior en más 
de un 20 por 100 a la catastral, en el 
plazo de quince días. 

La interposición de un recurso o re
clamación no suspende por sí solo la obli
gación de pago de la deuda tributaria. 

Madrid. Concepto tributario: Urbana 
Catastral EG. 
Contribuyente. — Domicilio. — Año. — 
Número liquidación.—Número contraído. 

Pesetas 
Hermán González, Faustino.—Lorenzo 

Colmena, 20. — 1977-78.— 18.118/78.— 
418. 

Hermán González, Faustino.—Lorenzo 
Colmena, 20. — 1977. — 18.119/78.— 
205. 

Giner Pomares, Vicente.—Avda. del Pi 
nar, 39-B.—1977.—19.464/78.—1.215. 

Cobo Cobo, Alfonso.—Corregidor Ca
be., 4.—1977-78.—21.636 78.—3.597. 

Cobo Cobo, Alfonso.—Corregidor Ca
be., 4.—1977.—21.637/78.—1.270. 

Cobo Cobo, Alfonso.—Corregidor Ca
be., 4.—1977-78.—21.642/78—409. 

Cobo Cobo, Alfonso.—Corregidor Ca
be., 4.—1977.—21.643/78.—214. 

Escala, Salvador.—Diego de León, 5.— 
1973-75.—21.685/78.—2.469. 

Escala, Salvador.—Diego de León, 5.— 
1976- 77.—21.687,78.—1.323. 

Martín Gascón, Julio.—Porto Colón, 2. 
1977- 78.—25.107 78.—7.144. 

Martín Gascón, Julio.—Porto Colón, 2. 
1977.—25.108/78.—2.573. 

Martín Gascón, Julio.—Porto Colón, 2. 
1977-78.—25.109/78.—7.144. 

Martín Gascón, Juliq.—Porto Colón, 2. 
1977.—25.110/78.—2.573. 

Madrid. Concepto tributario: Urbana 
Catastral E. 

García Rodes, Diego.—Antonio López, 
número 115. — 1976-77. — 1.071 78.— 
811. 

García Rodes, Diego.—Antonio López, 
número 115. — 1977-78. — 1.072/78.— 
962. 

Alicante, 24 de octubre de 1978.—El 
Administrador de Servicios (Firmado). 

(G. C—10.186) 

AYUNTAMIENTOS 
G E T A F E 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
adoptado en sesión ordinaria del día 6 
del presente mes, se estimó el recurso 
de reposición presentado por el Colegio 
de Ingenieros Técnicos de Obras Públi
cas contra la convocatoria para cubrir en 
propiedad una plaza de Ingeniero Técni
co de Obras Pública, determinándose la 
rectificación de las bases en el sentido de 
que la titulación exig'da será la de Inge
niero Técnico, Ayudante o Perito de 
Obras Públicas en lugar de Ingeniero Téc
nico de Obras Públicas, como se decía 
en la base segunda, punto c), de la con
vocatoria de referencia publicada en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia del día 
14 de septiembre pasado. 

Asimismo se comunica que todas las 
instancias presentadas has'-1 la ^ec1 a de 
la pub'icación de este anuncio en el úl
timo d~ los "Bobtines Oficiales" se con
siderarán presentadas en tiempo y forma. 

El plazo de presentación de instancias 
terminará a los treinta días hábiles, con
tados a partir del siguiente al de la pu
blicación del presente anuncio en el úl
timo de los "Boletines Oficiales". 

Lo que se publica para general conocí- I 
miento de todos los interesados. 

Getafe, a 23 de octubre de 1978.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.189) (O.—23.954) 

Convocatoria para proveer en propiedad 
una plaza de Técnico de Administra
ción General. 
En cumplimiento del acuerdo del Ple

no del Ayuntamiento, en sesión ordina
ria del día 6 de octubre de 1978, se anun
cia la provisión en propiedad mediante 

'oposición libre de una plaza de Técnico 
de Administración General, con arreglo 
a las siguientes 

B A S E S 
Primera. Objeto de la convocatoria. 
Es objeto de la presente convocatoria 

la provisión, por el procedimiento de opo
sición libre, de una plaza de Técnico de 
Administración General en el Ayunta
miento de Getafe, encuadrado en el sub-
grupo de Técnicos de Administración Ge
neral, dotada con el sueldo correspondien
te al nivel de proporcionalidad 10, pagas 
extraordinarias trienios y demás retribu
ciones o emolumentos que correspondan 
con arreglo a la legislación vigente. 

Segunda. Condiciones de los aspiran
tes. 

Para tomar parte en la oposición será 
necesario: 

a) Ser español 
b) Estar comprendido en la fecha de 

la convocatoria dentro de los límites de 
edad que señala el artículo 33.1 b) del 
Real Decreto 3046/1977 (tener cumplidos 
dieciocho años y no exceder de sesenta). 

De conformidad con lo establecido el 
número 2 del citado artículo, el exceso 
de edad máximo señalado, no afectará 
para el ingreso en el Subgrupo de los Fun
cionarios que hubiesen pertenecido a 
otros, y dicho límite podrá compensar
se con los servicios computados anterior
mente a la Administración Local, siem
pre que se hubiese cotizado a la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Admi
nistración Local. 

c) Estar en posesión del título de L i 
cenciado en Derecho o en Ciencias Polí
ticas o Económicas o Empresariales, In
tendente Mercantil o Actuario Mercantil. 

d) Carecer de antecedentes penales y 
haber observado buena conducta. 

e) No padecer enfermedad o defecto 
físico que impida el normal desarrollo de 
la función. 

f) No hallarse incurso en causa de in
capacidad, según el artículo 36 del Re
glamento de Funcionarios de Administra
ción Local. 

Tercera. Instancias de admisión. 
Las instancias solicitando tomar parte 

en la oposición, en la que los aspirantes 
deberán manifestar que reúnen todas y 
cada una de las condiciones exigidas en 
la base segunda, se dirigirán al Presiden
te de la Corporación y se presentarán 
en el Registro General de ésta, debida
mente reintegradas, durante el plazo de 
treinta días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca el último de 
los anuncios de la convocatoria, que se 
publicarán en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia o del oportuno extracto en el 
"Boletín Oficial del Estado". 

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma que determina el ar
tículo 66 de la ley de Proc:dimiento Ad
ministrativo. 

Los derechos de examen, que se fijan 
en *a c a n t a d de 600 pesetas, serán sa
tisfechos por los ooos:tores al presentar 
la instancia, y no podrán .ser devueltos 
más croe en caso de no ser admitidos a 
examen ñor bit -* d 5 los requisitos para 
t o ^ T nart-1 en él. 

T^r^jn^do al pla-*o de presentación de 
i n s t a n c i a s l-1 Presidencia de la Corpora
ción aprobará la Ifctá provisional de 
los asm^nt^s admitido" y excluidos, que 
se hará o''Hica en e1 BOLETÍN OFICIAL 
pv i« nro"ir»c : a y en el "Boletín Oficial 
del Est?do" y será exou-sta en el tablón 
d» a n - ' n c r c r d^ b Corporación, conce-
^¡óndos" n n ola^o d^ nuince días a efec
tos de r r arbmadones D:chas reclamacio
nes si 'as hubiera, serán aceptadas o re

chazadas en la resolución por la que se 
apruebe la lista definitiva, que será he
cha pública, asimismo, en la forma in
dicada. 

Cuarta. Tribunal calificador. 
E l Tribunal calificador de la oposición 

estará constituido en la siguiente forma: 
Presidente: El de la Corporación, o 

miembro de la misma en quien delegue. 
Vocales: U n representante del Profe

sorado Oficial; el Secretario de la Cor
poración; el representante de la Direc
ción General de Administración Local, y 
el Jefe de la Abogacía del Estado en la 
provincia, o Abogado del Estado en quien 
delegue. 

Secretario: Un funcionario técnico de 
Administración General (salvo que reca
be para sí estas funciones el Secretario 
de la Corporación). 

E l Secretario de la Corporación podrá 
delegar en un funcionario técnico de A d 
ministración General. 

El Tribunal quedará integrado además 
por los suplentes respectivos que, simul
táneamente con los titulares, habrán de 
designarse para el Secretario del Tribu
nal y vocalías del mismo no delegables. 

La designación de los miembros del 
Tribunal se hará públicamente en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia y en el del 
Estado, asimismo como en el tablón de 
anuncios de la Corporación. 

E l Tribunal no podrá constituirse ni 
actuar sin la asistencia de más de la mi
tad de sus miembros, titulares o suplen
tes, indistintamente. 

La publicación del Tribunal se verifica
rá, al menos, un mes antes del comienzo 
de celebración de pruebas. 

Quinta. Comienzo y desarrollo de la 
oposición. 

Para establecer el orden en que habrán 
de actuar los opositores en aquellos ejer
cicios que no se puedan realizar conjun
tamente, se verificará un sorteo. 
, La lista, con el número obtenido en cl 
sorteo por cada opositor, se hará pública 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
en el del Estado, y será expuesta en el 
tablón de anuncios de la Corporación. 

Los ejercicios de la oposición no po
drán comenzar hasta transcurridos cua
tro meses desde la fecha en que aparez
ca publicado el último de los anuncios 
de la convocatoria; quince días antes de 
comenzar el primer ejercicio, el Tribu
nal anunciará en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia y en el del Estado el día, 
hora y lugar en que habrá de tener lu
gar. 

Los opositores serán convocados para 
cada ejercicio en llamamiento único, sal
vo caso de fuerza mayor, debidamente 
justificado y apreciado libremente por el 
Tribunal. 

Sexta. Ejercicios de la oposición. 
Los ejercicios de la oposición serán los 

tres siguientes: 
Primer ejercicio (escrito): Consistirá en 

desarrollar por escrito, durante el perío
do máximo de dos horas, un tema de 
carácter general, determinado por el Tri
bunal inmediatamente antes de celebrar
se el ejercicio, y relacionado con el pro
grama que se acompaña a la convocato
ria, aunque no se atenga a epígrafe con
creto del mismo, teniendo los aspirantes 
amplia libertad en cuanto a su forma de 
exposición se refiere. 

En este ejercicio se valorará la forma
ción general universitaria, la claridad y 
orden de ideas, la facilidad de exposición 
escrita, la aportación personal del aspi
rante y su capacidad de síntesis. 

La lectura del ejercicio por los oposi
tores será pública y tendrá lugar en los 
días y horas que oportunamente señale 
el Tribunal. 

Secundo eiercicio (oral): Consistirá en 
contestar oralmente en un período máxi
mo de sesenta minutos, cinco temas ex
traídos al azar: tres temas del grupo I y 
dos de los grupos II y III del programa 
mínimo. 

La realización de las pruebas de este 
ejercicio será pública. 

Se valorará los conocimientos sobre los 
temas expuestos, y si una vez desarrolla
dos los dos nrim^ros temas el Tribunal 
aprecian difidencia notoria en la actua
ción del aspirante, podrá invitar a éste 
a que desista de continuar el ejercicio. 

Concluida la exposición de la totalidad 
de los ternas, el Tribunal podrá dialogar 
con el asnirante sobre materias objeto de 

los mismos y pedirle cualesquiera o 
explicaciones complementarias. El d i a L , , 
go tendrá una duración máxima de qu 
ce minutos. 

Tercer ejercicio (práctico): S e , d ^ s a ¡ L . 
Hará por escrito, durante un período m 
ximo de cuatro horas, y consistirá en 
redacción de un informe, con P r 0 p u e

d o S 

de resolución, sobre cada una de las 
cuestiones que propondrá el Tribunal, W 
mediatamente antes del comienzo del ej 
cicio, según el contenido de las función 
asignadas al subgrupo. h a 

Durante el desarrollo de esta PTüe" 
los aspirantes podrán en todo mome i 
hacer uso de los textos legales, colecci 
nes de jurisprudencia y libros de cons 
ta de los que acudan provistos. 

En este ejercicio se valorará fundam 
talmente la capacidad de raciocinio, la s 

temática en el planteamiento y í o T r n ] i

t o 

ción de conclusiones y el conocinuen 
y adecuada interpretación de la norm 
va aplicada. 

Séptima. Calificación de los aspiran 
tes. . . 

Todos los ejercicios serán eliminatori 
calificados hasta un máximo de diez pu 
tos, siendo eliminados los opositores q 
no alcancen el mínimo de cinco VÜM 

cada uno de ellos. s e r 

El número de puntos que podran 
otorgados por cada miembro del Tnou 
nal, en cada uno de los ejercicios, s 
de cero a diez. 

Las calificaciones se adoptarán s u D 3 ^ s 

do las puntuaciones otorgadas por 
distintos miembros del Tribunal y á l V

 t e S 

do el total por el número de a»steni 
en aquél, siendo el cociente la calme 
ción definitiva. , . $ e 

Las calificaciones de cada ejercicio ^ 
harán públicas el mismo día eñ <Pe ,fl 

acuerden y serán expuestas en el taoi 
de anuncios de la Corporación. 

El orden de clasificación definitiva 
tara determinada por la suma de las p 
tuaciones obtenidas en el conjunto de 
ejercicios. 

Octava. Relación de aprobados, P r 

sentador de documentos y nómbrame 
tos. 

Terminada la calificación de los ^p i 
rantes, el Tribunal publicará la relacio 
de aprobados por orden de puntuad"^ 
no pudiendo éstos rebasar el número 
plazas convocadas, y elevará dicha re 
ción a la Presidencia de la Corporaci 
para que se formule la correspondí 
propuesta de riombramiento. A l m* 
tiempo remitirá a dicha autoridad, a ^ 
exclusivos efectos del artículo H-2 a e

g n 

Reglamentación General para I n g r e S , ° j a 

la Administración Pública, el acta a 
ultima sesión, en la que habrán de 
rar, p o r orden de puntuación, t o d o L j a s 
opositores que habiendo superado*" 
las pruebas excediesen del número de V 
zas convocadas. ¿ n 

Los opositores propuestos presen i * 
en la Secretaría de la Corporación, a

 a 

tro del plazo de treinta días n á , b l ? > 
partir de la publicación de la ] l S " i v 0 s 
aprobados, los documentos acreditan 
de las condiciones que para tomar P * ^ 
en la oposición se exigen en la base 
gunda, y q U e s o n : ^ 

1- ° Certificación de nacimento, e * 
dida por el Registro Civil corresp 
d i e n t e - del 

2- ° Título o testimonio notarial 
mismo de Licenciado en Derecho o 
cías Políticas o Económicas o E r n f , a r i a 
nales, Intendente Mercantil o Actu 
Mercantil, o el resguardo del pago 
derechos del título. Si estos d o c " m f E C N 3 
estuvieran expedidos después de la / ¿ s 

en que finalizó el plazo de a d m i s i ó n , 
instancias, deberán justificar el mon 
to en que terminaron sus estudios. 

3.° Certificado negativo del R e ¿ . ¿ 0 

Central de Penados y Rebeldes, reí. ^ 
a la fecha de terminación de las P r 

selectivas. e3c-
4-° Certificado de buena conducta. 

pedido por la Alcaldía de su resiae 
referido también a la misma fechr"fliiaIsc 

5. ° Declaración jurada de no 
incurso en causa de incapacidad. 

6. ° Certificado acreditativo de no ^ 
decer enfermedad o defecto físico qu { ^ 
posibilite el normal ejercicio de 
C i ó n - , edid» 

por 
Este certificado deberá ser exP 

la Jefatura Provincial de Sanio 

> 
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7» 
•U n c iOnartn n C S t u v i e r a n la condición de 
)ü s t'ficar A p u b l l c o s . estarán exentos de 
n e s y r e m ? ° C U n i e n t a l r n e n t e las condicio-
t e n e r su a í -S y a d e m o s t r a d o s para ob-
¿° Present nombramiento, debien-
,0rPoraciA T

c e r t i f i c a c i ó n del Ministerio, 
d e l que <?? ° c a l u Organismo Público 
c'ón y

 p e n d a . acreditando su condi-
S u hoia n ! n t a s c i rcunstancias consten en 

Si d e

d e ^rvicios. 
V° l os ca/n df p l a z o ^mediato, y sal-
t o r e s p r c r o s d e fuerza mayor, los oposi-
° U n i e n t a c i í U e S t 0 s n o presentaran su do-
t O S ex>gido¡* ° n ° r e u n i e r a n los requisi-
y q u e darán n ° p o d r a n s e r nombrados, 
n e s - sin „ ! n u ] a d a s todas sUs actuacio-
e n que hnK- r , U l c i o d e l a responsabilidad 
S e d a d en i r a n p o d i d o incurrir por fal-
P a r t e en i a

 i n s t ancia solicitando tomar 
S ' d e n c i a Z C í P O s i c i o n - En este caso, la Pre-
f ü e s ta a fa C o r Porac ión formulará pro-

a d o los e ° r d e l o s 3 u e habiendo apro-
f a n cabida r C l C 1 0 s d e l a o p o s i c i ó n t u v i e " 
c°nvoC £ ; (j a

 e n €1 número de las plazas 
a nulaCi6 n

 a C O n s e cuenc ia de la referida 

C o r ^ s i ó n e M a p r o b a d a l a Propuesta por la 
S l t 0r e s n f t í n i c , p a l Permanente, los opo-
S l ó n en ° , m b r a d o s deberán tomar pose-
3 c ° n t a r ri i ° d e t r e i n t a días hábiles, 
¡g notifj 1 s iSuiente al en que se les 

s que n ° e I nombramiento; aque-
l ndicad0 ° t 0 m e n posesión en el plazo 
e n !a slAi??* c S u S a Justificada, quedarán 

novena ? n d e cesantes. 
El Xrib' n c i d e n c i a s . 

S o l v e r ]as

U!Jal q u e d a autorizado para re-
^ar i 0 s

 ü u d a s que se presenten y to
lden. d e ? u e r d ° s necesarios para el buen 
V l s t o en °P° sición en todo lo no pre

stare 3 5 b a*es. 
calde Í P 3 5 d e octubre de 1978.—El Al 

e ( F i rmado) 

^ r x ; R A A ANEXO 
^ S l J B r p T ^ P A R A EL INGRESO E N 
M l NlSTP AHP0 D E TECNICOS DE A D 

I C I O N G E N E R A L DE ESTA 
CORPORACION 

^eclio GRUPO i 
nistrat

lÍÍÍCo y constitucional, admi-
j atlv°, financiero y laboral 
l> E ]

r e C b o Político y constitucional: 
!U r a !eza _ ? . 2 r e c h o Político: Objeto y na-

a e hi.t e c h o político, ciencia polí-
t 2-° U°T d e l a s i d e a s políticas, 
i - i de 0] 0o' l o g í a l i b e r a l y s u crisis.— 

n'ciai y marxista. — Planteamiento 
3-" L a ? 0 ' 5 1 0 1 1 y r e v i s i ó n posterior. 

0 r e s a i » c 0 r 8 a n i z a c i o n e s políticas ante-
4» ¿ , e s t a d o moderno. 
l c a c i ó n

 € S t , a d o moderno. Concepto,'jus-
5P°rán»o e s - ~ ~ T i P ° s d e estado conf i o 

E l e

t a d ° y 

Tio.^i5 l e rnentos del estado.—El territo-
^ i t a l ? f o r mas territoriales del estado: 

7.o S™° y federalismo. 
Poderes P ° d e r d e l estado.—División de 

8." p y S eParación de poderes. 
^Poloof 0 1"? 3 5 y regímenes de gobierno. 
n e o s * i a de \ 0 S regímenes contemporá-

9.0 Y 
s e S .^T^ A Constitución. Concepto y cla-
t u c ' o 1 revoluciones y el poder consti-

10 i 
y su on f̂ C o nstitucionalidad de las leyes !j c°ntrol. 
5 0c ia Í e s

L l b e r t ades individuales y derechos 
TA 

Pos d

 L O s partidos políticos—Los gru-
d e P h , r . v r e s i 0 n y otras manifestaciones 

13 ? ! S m o político. 
d e artio , S u fragio. — Formas y técnicas 
I(*ho P i ' a c i ó n y organización.—El de-

U . , e c t 0 r a l . 
l a s . ^ t l

L a s Leyes Fundaméntate Españo-
1 5 recurso de contrafuero. 

SeJo d P l

 a jefatura del Estado.—El Con-
1 6

 e ' Re l n o . 
¡ ncinin • y ° r 2ánica del Estado. — 

C ° n t e nido i n s p i r a d o r e s y análisis de su 
dentes L a s C ° r t e s Españolas. — Antece-
c i ° n a n ^ m P ° s i c i ó n , orsanización y fun-
S u Re*i» s e g u n su Lev constitutiva y 

18. S ^ e n t o . - E l referéndum. 
c 'on ai. M °vimiento y su Consejo Na-

^ E l L T . 0 r § a n i z a c i ó n Judicial Españo
l e s J l b u n a l Supremo. Las jurisdic-
. 20. Reciales. 
ñ o W S e ^ r e c h ° s y deberes de los espa-

§ u n las Leyes Fundamentales. 

II. Derecho administrativo: 
21. La Administración Pública y las 

funciones y poderes del Estado.—Admi
nistración y Gobierno. 

22. La Administración y el Derecho. 
Régimen anglosajón y sistema continen
tal europeo o régimen administrativo. 

23. El concepto del Derecho.—Acti
vidad administrativa del Derecho priva
do.—Relaciones del Derecho administra
tivo con otras disciplinas o ciencias.—La 
llamada ciencia de la Administración. 

24. El principio de la legalidad.—Las 
fuentes del Derecho Público.—Concepto 
enumeración y jerarquía. 

25. La Ley como fuente del Derecho 
Administrativo. — Disposiciones del Go
bierno con fuerza de Ley: Decretos Le
yes y otras medidas excepcionales. Legis
lación delegada. 

26. El Reglamento: Concepto y cla
ses.—Procedimiento de elaboración.—Lí
mite de la potestad reglamentaria y de
fensa contra los reglamentos ilegales.— 
Instrucciones y circulares. 

27. La costumbre.—La práctica admi
nistrativa.—Los principios generales del 
Derecho.—Otras fuentes. 

28. La personalidad jurídica de la Ad
ministración Pública. Clases de perso
nas jurídicas públicas.—Capacidad de las 
personas jurídicas públicas. 

29. La relación jurídico - administrati
va. Nacimiento, modificación y extinción. 
Contenido de la relación.—Potestad, de-

.recho subjetivo, el interés legítimo.—Po
testades administrativas. Potestad discre
cional y reglada. 

30. El administrado. Concepto y cla
ses.—La capacidad del administrado y sus 
causas modificativas. Colaboración y par
ticipación de los ciudadanos en la Admi
nistración. 

31. El acto administrativo. Concepto. 
Clases de actos administrativos. Elemen
tos del acto administrativo. 

32. El procedimiento administrativo. 
La ley de Procedimiento Administrativo 
y su revisión. — Principios y ámbito de 
aplicación—Las fases del Procedimiento 
Administrativo general. Procedimientos 
especiales. 

33. La eficacia de los actos adminis
trativos y su condicionamiento. — Ejecu-
tividad y suspensión. La ejecución de los 
actos administrativos. 

34. La teoría de la invalidez del acto 
administrativo.—Actos nulos y anulables. 
La convalidación del acto. La revisión de 
oficio. 

35. La contratación administrativa.— 
Naturaleza jurídica de los contratos pú
blicos.—Distinción de los civiles.—Cla
ses de contratos públicos.—La legisla
ción de contratos del Estado. 

36. Elementos de los contratos.—Los 
sujetos.—Objeto y causa de los contra
tos públicos.—La forma de la contrata
ción administrativa y los sistemas de se
lección de contratistas.—La formalización 
de los contratos. 

37. Derechos y deberes de la Admi
nistración y los contratistas.—Modifica
ción de los contratos.—Revisión de los 
contratos. — Interpretación, resolución, 
rescisión y denuncia de los contratos pú
blicos. 

38. La invalidez de los contratos pú
blicos. — Los actos separables.—La im
pugnación de los contratos públicos.— 
Jurisdicción competente. 

39. Las formas de la acción admi
nistrativa.—El fomento y sus medios. 

40. La Policía administrativa.—Evo
lución del concepto.—El poder de la Po
licía y sus límites.—Los medios de la 
Policía y en especial las sanciones admi
nistrativas. 

41. El condicionamiento administra
tivo de los derechos de los españoles.— 
La legislación de orden público.—Suspen
sión de derechos y estados excepciona
les. 

42. Las privaciones de la propiedad. 
La expropiación forzosa. — Concepto y 
elementos. — Procedimiento general. — 
Referencia a los procedimientos especia
les.—Garantías jurisdxionales. 

43. Las prestaciones obligatorias . de 
los administrados. — Prestaciones perso
nales. 

44. El servicio público. Evolución del 
concepto.—Servicio público y prestacio
nes administrativas.—Los servicios públi
cos virtuales o impropios. 

45. Los modos de gestión del servi
cio público.—La gestión directa.—El con
trato de gestión de servicios públicos. 

46. El dominio público.—Concepto y 
naturaleza.—Bienes que lo integran. 

47. El régimen jurídico del dominio 
público. — Las mutaciones demaniales. 
Uso y utilización del dominio público.— 
Estudio especial de la concesión y la re
serva demanial. 

48. El patrimonio privado de las En
tidades públicas.—La legislación del pa
trimonio del Estado. — Estudio especial 
del patrimonio mobiliario. 

49. La responsabilidad de la Admi
nistración.—Evolución y régimen actual. 

50. Los recursos administrativos. Con
cepto.—Principios generales y clases. 

51. El recurso de alzada. Clases. — 
El recurso de reposición.—El recurso de 
revisión. 

52. El recurso económico-administra
tivo. 

53. Administración y jurisdicción.— 
El Juez ordinario y la legalidad admi
nistrativa. Las reclamaciones administra
tivas previas a las vías civil y laboral. 

54. La jurisdicción contencioso-admi-
nistrativa. Naturaleza, extensión y lími
tes.—^Sistemas y organización.—Evolu
ción histórica y régimen español espe
ciales. 

55. El recurso contencioso - adminis
trativo. Las partes.—Actos impugnables. 
Procedimiento general.—La sentencia y 
su ejecuejón.—Procedimientos especiales. 

56. La organización administrativa. 
Criterios estructurales.—La potestad ad
ministradora y organizadora. La ley de 
Régimen Jurídico de la Administración 
del Estado. 

57. Los órganos administrativos. Con
cepto y clases. 

58. Los principios de la organización 
administrativa. — La jerarquía. — La 
competencia. Clases. Desconcentración y 
delegación de atribuciones. 

59. Centralización y descentralización 
administrativa. — Clases de descentrali
zación—Teoría de la tutela. 

60. La organización central española. 
Organos superiores.—Presidente y Vice
presidentes del Gobierno.—El Consejo de 
Ministros y las Comisiones Delegadas del 
Gobierno. 

61. La división ministerial española. 
Los Ministros titulares de Departamen
to. — Ministros sin cartera.—Subsecreta
rios, Directores generales y Secretarios 
generales técnicos.—Otros órganos cen
trales de la Administración Central. 

62. Los órganos periféricos de la Ad
ministración Central.—Los Gobernadores 
civiles.—Delegaciones y servicios perifé
ricos de la Administración Central y sus 
organismos autónomos.—Las Comisiones 
Provinciales de Servicios Técnicos. 

63. La Administración Institucional. 
Clases de entes institucionales.—Las Cor
poraciones públicas, Colegios y Cámaras. 

64. Los organismos autónomos. No
ción legal. — Creación, organización, ré
gimen jurídico y control de los organis
mos autónomos. 

65. Los órganos consultivos en la Ad
ministración española. — Clases de ór
ganos consultivos.—El Consejo de Es
tado.—El Consejo de Economía Nacio
nal. Otros órganos consultivos. 

66. Los funcionarios públicos.—Con
cepto y clases. — Estructura de la fun
ción pública española. — La legislación 
sobre funcionarios civiles del Estado. 

67. Nacimiento y extinción de la re
lación funcionarial. — Contenido de la 
relación funcionarial. Derechos y debe
res de los funcionarios. — Los derechos 
económicos 

68. Los derechos pasivos de los fun
cionarios. — La Seguridad Social de los 
funcionarios 

69. Régimen disciolinario de los fun
cionarios. Resoonsabilidad civil y penal 
de los servidores públicos. 

III. Derecho financiero: 
70. Actividad financiera y actividad 

económica. Origen y desarrollo de la Ha-
: cien da Pública. La fundamentación teóri

ca de la Haciendi Púb'ica. 
71. El presupuesto. Concento y natu

raleza y clases. — Los principales presu
puestaros liberales. Teorías modernas so
bre el presupuesto. 

72. El gasto público. — Concepto y 
clases. Aumento real y aparente del gas

to público. — Efectos económicos del gas
to público. 

73. Los ingresos públicos. Concepto y 
clases. Precios privados y cuasiprivados. 
Precios públicos y precios políticos. Con
tribuciones especiales. 

74. El impuesto y su naturaleza. — 
Distribución técnica del impuesto. Distri
bución económica del impuesto. — Dis
tribución formal del impuesto. 

75. La Hacienda extraordinaria.—Pre
supuestos extraordinarios. — Los ingre
sos de la Hacienda extraordinaria.—Con
sideración de la Deuda pública. 

76. El Derecho tributario español. — 
Significado y principios inspiradores de la 
ley General Tributaria. 

77. Infracciones y sanciones tributa
rias. — Gestión, liquidación, recaudación 
e inspección de los tributos. La revisión 
de los actos tributarios en vía administra
tiva. 

78. El presupuesto español: fuentes 
de su ordinación jurídica y estructura ac
tual. 

79. Régimen jurídico español de gas
tos y pagos del Estado: Su respectiva or
denación y fiscalización. Los planes es
tatales de inversiones. 

80. Administración y contabilidad de 
la Hacienda Pública. La Intervención Ge
neral de la Administración del Estado. 
El Tribunal de Cuentas. 

81. El sistema tributario español vi
gente. La imposición de producto y su 
articulación con la personal. Contribución 
territorial rústica y pecuaria. Contribu
ción territorial urbana. 

82. El impuesto sobre los Rendimien
tos del Trabajo Personal. El impuesto so
bre las Rentas del Capital. El impuesto 
sobre Actividades y Beneficios Comercia
les e Industriales. 

83. El impuesto General sobre la Ren
ta de Sociedades y demás entidades jurí
dicas. El impuesto General sobre la Ren
ta de las Personas Físicas. 

84. El impuesto General sobre las Su
cesiones. La imposición indirecta: sus 
manifestaciones. El Impuesto General so
bre el Tráfico de las Empresas. El im
puesto Genera] sobre Transmisiones Pa
trimoniales y Actos Jurídicos Documen
tados. 

85. El impuesto sobre el Lujo. Los im
puestos especiales. — Renta de Aduanas. 
Tasas y exacciones parafiscales. 

IV. Derecho laboral: 
86. Concepto del Derecho del Traba

jo. Naturaleza y carácter. — Principios 
fundamentales que lo inspiren. — Fuen
tes del Derecho del Trabajo en el Dere
cho Español. 

87. El contrato de trabajo. — Patro
no y trabajador como elementos persona
les. Elementos formales. Modalidades del 
contrato de trabajo. 

88. El salario: Nociones generales. 
Salario mínimo. Salario base y sus incre
mentos. 

89. La suspensión del contrato de tra
bajo. — La extinción del contrato de 
trabajo: Sus causas. Prescripción y ca
ducidad de acciones. 

90. La participación de los trabajado
res en la administración de la empresa. 
La acción sindical. — Huelga y conflic
to colectivo en el Derecho español. 

91. La Seguridad Social. Nociones ge
nerales. Entidades gestoras. 

92. Régimen general de la Seguridad 
Social. Los regímenes especiales. La Se
guridad Social Agraria. 

93. El Estado y las Entidades Loca
les como patronos. — El personal al ser
vicio de las Entidades Locales en régi
men laboral. 

94. Jurisdicción del trabajo: Sistema 
español. Tramitación del proceso ordina
rio de trabajo. La reclamación adminis
trativa previa a la vía laboral. 

GRUPO 11 

Teoría de la organización • 
95. La organización científica del tra

bajo.—Puntos básicos del movimiento de 
organización científica. — Vigencia y de
cadencia del movimiento. 

96. Las principales aportaciones del 
movimiento de organización científica del 
trabajo a los estudios administrativos.— 
Las técnicas de organización y métodos. 
Consideración especial de la racionaliza
ción de procesos y documentos.—Estudio 
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de los costes. Visión primitiva y enfo
que actual del estudio de los costes y be
neficios de la organización administra
tiva. 

97. La teoría de la organización for
mal. Ideas generales.—La noción de or
ganización formal. — Los puntos básicos 
de la teoría de la organización formal. 
Los principios de organización.—La nue
va formulación de los principios de or
ganización.—La validez actual de los prin
cipios. 

98. Organización y planificación. — 
Planificación y planes.—Naturaleza de la 
planificación administrativa. — E l con
tenido de la planificación. — El entorno 
social y administrativo y la estrategia de 
la planificación. 

99. E l comportamiento administrativo 
y la adopción de decisiones. Racionalidad 
y psicología en las decisiones administra
tivas.—Autoridad, comunicación y efica
cia.—Vigencia y aplicación de la teoría 
del comportamiento y la adopción de de
cisiones. 

100. Hacia una "organización huma
na", la llamada psicología administrati
va.—La comunicación social y las rela
ciones públicas.—Liderazgo y grupo en el 
seno de la organización administrativa.— 
Psicología interna de la administración. 
Las relaciones humanas. Las actitudes hu
manas. Las actitudes ante el trabajo ad
ministrativo.—Valoraciones e ideas éticas 
en el trabajo administrativo. 

101. Las ciencias del "management". 
Aparición y relaciones con los movimien
tos anteriores.—La aplicación de métodos 
cuantitivos a las decisiones administrati
vas.—Las principales aportaciones de las 
ciencias del "management". Ap'icaciones 
de la técnica de los métodos matemáti
cos a la administración pública.—El dia
grama PERT.—Aplicación a las técnicas 
presupuestarias. P. P. B. S. 

102. Teoría de los sistemas y la ad
ministración pública.—La aplicación de la 
teoría de los sistemas a la organización 
administrativa. El "management" y la teo
ría de los sistemas. 

GRUPO ni 
Derecho Administrativo Local y Derecho 

Urbanístico 
103. La Administración Local. Con

cepto y evolución en España.—Entidades 
que comprende. 

104. La legislación de régimen local. 
La reforma del régimen local en España. 

105. La provincia. — Organización y 
competencia de las provincias de régi
men común. — La cooperación provincial 
a los servicios municipales. 

106. E l municipio. — Organización y 
competencia del municipio de régimen co
mún. 

107. Regímenes municipales especia
les. 

108. Las Entidades Locales Menores. 
Organización y competencia. 

109. Las Ordenanzas y Reglamentos 
de las Entidades Locales. Clases. Proce
dimiento de elaboración y aprobación. 

110. El acto administrativo en la es
fera local. El procedimiento administra
tivo en las Entidades Locales. 

111. L o s recursos administrativos 
contra actos de las Entidades Locales.— 
La revisión de los actos administrativos 
locales por la jurisdicción contenciosa. 

112. Los órganos de gobierno provin
ciales. — La presidencia de la Diputación 
Provincial. El Pleno de la Diputación y 
las Comisiones informativas. 

113. Los órganos de gobierno munici
pales. — El Alcalde. — Nombramiento, 
deberes y atribuciones. 

114. El Ayuntamiento. Composición. 
Designación de Concejales. El Pleno y la 
Comisión Municipal Permanente. — Ré
gimen de sesiones. — La suspensión de 
acuerdos de las Corporaciones Locales. 

115. La organización de los servicios 
administrativos locales. — La Secretaría 
General. — Intervención y Depositaría de 
Fondos. Otros servicios administrativos. 

116. Relaciones entre administración 
Central y Local. — Descentralización ad
ministrativa. — La tutela de las Entida
des Locales. 

117. Organismos centrales de la Ad
ministración Central competente respec
to a las Entidades Locales. — La direc
ción General de Administración Local y 
el Servicio Nacional de Inspección y Ase-

soramiento de las Corporaciones Locales. 
El Instituto de Estudios de Administra
ción Local. — E l Banco de Crédito Lo
cal de España. La Subdirección General 
del Régimen Financiero de las Corpora
ciones Locales. 

118. Los contratos administrativos en 
la esfera local. Legislación reguladora.— 
Clases de contratos administrativos lo
cales. 

119. Requisitos procedimentales de 
1 o s contratos administrativos locales. 
Consideración especial de la selección de 
contratistas. Régimen jurídico de los con
tratos locales. 

120. Los bienes de las Entidades Lo
cales. Clases.—El dominio público local. 

121. E l patrimonio de las Entidades 
Locales. — Los bienes comunales.—Los 
montes vecinales en mano común. — Los 
bienes de las Entidades Locales Meno
res. 

122. Las formas de actividad de las 
Entidades Locales. — La intervención ad
ministrativa local en la actividad priva
da.—Estudio especial del régimen de l i 
cencias. 

123. E l servicio público en la esfera 
local.—Los modos de gestión.—Conside
ración especial de la concesión. 

124. La función pública y local y su 
organización.—Los cuerpos Nacionales de 
Administración Local. — Los grupos de 
funcionarios de Administración General y 
Especial de las Entidades Locales. 

125. Derechos y deberes de los fun
cionarios públicos locales. — Los dere
chos económicos. — La Mutualidad Na
cional de Previsión de la Administración 
Local. 

126. Las Haciendas Locales y su si
tuación en el ámbito de la fiscalidad pú
blica. Sistema español. Recursos que in
tegran las Haciendas Locales. 

127. E l presupuesto de las Entidades 
Locales. El gasto público local. 

128. Los ingresos locales. La partici
pación en ingresos estatales. 

129. La imposición privativa munici
pal. Las Contribuciones Especiales. 

130. Las exacciones locales. Clases.— 
Imposición y ordenación de exacciones. 

131. El control y fiscalización de la 
gestión económica y financiera de las En
tidades Locales. 

II. Derecho urbanístico: 
132. La legislación urbanística del si

glo X I X : Propiedad privada y títulos de 
intervención. El ensanche. — La reforma 
interior. La perspectiva sanitaria; en la 
legislación del siglo X X . — L a legislación 
de régimen local.—La Ley del Suelo y 
Ordenación Urbana de 12 de mayo de 
1956. Estructura y principios inspirado
res.—Normas complementarias de la Ley 
del Suelo.—La reforma de la Ley del Sue
lo de 2 de mayo de 1975. 

133. L a organización administrativa 
del urbanismo.—La organización del ur
banismo en los grandes conjuntos urba
nos.—Las soluciones en el Derecho Espa
ñol: Madrid, Bilbao, Valencia y Barce-
olna.—La Comisión de Planeamiento y 
Coordinación del Area Metropolitana de 
Madrid.—La Entidad Municipal Metropo
litana de Barcelona. 

134. Significación del plan urbanísti
co.—Tipo'ojjía de los planes.-^La jerar
quía de los planes de urbanismo.—Planes 
de desarrollo, planeamiento urbanístico y 
sectorial.—El plan Nacional de Ordena
ción : Formación, Procedimiento, efectos 
de su aprobación, modificación, revisión 
y suspensión. 

135. El planeamiento municipal.—Los 
planes generales municipales de ordena
ción. — Los planes parciales de ordena
ción. — Proyectos d? urbanización.—Los 
programas de actuación urbanística. 

136. Municipios sin plan de ordena
ción. — Clasificación del Suelo y régimen 
jurídico aplicable. — Las normas comple
mentarias y subsidiarias de planeamien
to. — Los planes especiales de urbanismo. 

137. La formación de los planes te
rritoriales de urbanismo de carácter mu
nicipal: Competencia y plazos; estánda
res urbanísticos. — Procedimiento para 
su aprobación. — La suspensión de l i 
cencias. — Los planes de iniciativa par
ticular. 

138. Vigencia de los planes. — Re
visión y suspensión. — Revisión del pro
grama de actuación. — Modificación de 
los planes: Garantías de fondo de proce

dimiento. — El problema de valor nor
mativo del plan. — Publicidad. — Ejecu-
tividad y acción de oficio. — Carácter 
vinculante para la Administración.—Pro
hibición de dispensas. — Legitimación de 
espropiaciones: E l artículo 56 de la Ley 
del Suelo. 

139. La clasificación del suelo. — L i 
mitaciones y deberes por razón de la cla
sificación: Cesiones obligatorias, costea-
miento de la obra urbanizadora.—El pa
trimonio municipal del suelo.—Concepto, 
naturaleza jurídica, régimen aplicable. 

140. La ejecución de los planes de Or
denación: Competencia y principios ge
nerales.—Actuación por polígonos.—Sis
temas de actuación. Determinación del 
aplicable. — Los principios de afectación 
de plusvalía y de justa distribución de 
beneficios y cargas. 

141. Ejecución de los programas de 
actuación urbanística: Antecedentes y re
gulación actual. 

142. Parcelaciones. — Legislación ur
banística y legislación hipotecaria. La re
parcelación: Concepto y función. — Na
turaleza jurídica. Criterios legales. — Ini
ciación: Efectos. Procedimiento. Aproba
ción: Efectos. Recursos. 

143. Las expropiaciones urbanísticas. 
Clases. Procedimiento expropiatorio. — 
Criterio de Valoración. — La carga de la 
edificación forzosa: Antecedentes. — La 
obligación de edificar: Naturaleza y ám
bito. Inmuebles sujetos a edificación for
zosa. — E l registro municipal de sola
res. — Procedimiento de enajenación for
zosa. 

144. Intervención en la edificación y 
uso del suelo. — E l sometimiento a la 
ucencia. — La reacción contra las licen
cias ilegales: Nulidad de pleno derecho 
e infracción urbanística grave.— La sus
pensión. — Revisión y anulación. — La 
vía de recurso: Legitimación pública y 
plazo. Supuestos de responsabilidad de la 
Administración en caso de anulación.— 
La renovación de las licencias. 

145. Ordenes de ejecución. — La de
claración de ruina. — Obras sin licencia 
u orden de ejecución. — Infracciones ur
banísticas. Clases. Responsables. — San
ciones.—Prescripción. 

146. Peticiones. — Actos. Ejecutivi-
dad y acción de oficio. — Actos dictados 
por subrogación. — Suspensión de acuer
dos municipales. — Revisión de oficio de 
ios actos de las Corporaciones Locales.— 
Acciones y recursos: La legitimación pú
blica. 

147. La legislación sectorial y su in
cidencia en la ordenación del terrotorio. 
La Ley de Centros y Zonas de Interés Tu
rístico. — Regulación de las actividades 
molestas, insalubres, nocivas y peligro
sas y su incidencia en el urbanismo. — 
Emplazamientos. — Licencia de edifica
ción y licencia de apertura. — Regula
ción del Patrimonio Histórico-Artístico y 
legislación urbanística. 

(G. C—10.190) (O.—23.955) 

A L C O R C O N 

En la Secretaría de este Ayuntamien
to, y a los efectos del artículo 691 de 
la vigente ley de Régimen Local, se halla 
expuesto al público el expediente de Mo
dificación de créditos número 1, que 
afecta al Presupuesto municipal ordina
rio del actual ejercicio, y ha sido apro
bado por acuerdo del Ayuntamiento Ple
no del día 25 del corriente, ascendiendo 
a la cantidad global de 164.009.617 pe
setas. 

Los interesados legítimos que mencio
na el citado texto legal en su artículo 
683, y conforme a las causas que indica 
la misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días 
hábiles, a partir del siguiente a la fecha 
de inserción de este anuncio en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Ayuntamiento. 

Alcorcón, a 26 de octubre de 1978.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—10.244) (O.—23.997) 

Mag is t ra tu ras de Trabajo 
M A G I S T R A T U R A DE TRABAJO 

N U M E R O 2 D E MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 
En los autos números 3.295-97 de 

seguidos ante la Magistratura de I - e . 
número 2 de Madrid, a instancia oe J ¿ 

sus Gil González y dos más, contra J 
Miguel Blanco Fernández, sobre desp ^ 
con fecha 5 de septiembre de 1978 se 
dictado sentencia, cuya parte disp 0 6 

es del tenor literal siguiente: *¿ 
Que estimando las demandas fon» «, 

por Jesús Gil González, Antonio ^ 
González y Pablo de los Santos, con^ 
el empresario José Miguel Blanco ^ e r . 
dez, debo declarar y declaro i m P r ° c e

d e n o 
tes los despidos de los actores y c ° 
al empresario demandado a que les r

 e . 
mita en las mismas condiciones q u e

 a 

gían antes de producirse aquéllos y 
que les abone los salarios dejados de P 
cibir desde la fecha de los despidos n 
ta que las readmisiones tengan lugar-

Notifíquese a las partes advirtienfl 
que contra esta sentencia cabe i n I f i J u . 
ner recurso de suDÜcación ante el 1 

nal Central de Trabajo en plazo de ci ^ 
días, a contar desde el siguiente al a ^ 
notificación, siendo indispensable °< u e

o n . 
recurrente, si fuese la demandada, c 
signe la cantidad importe de la cc-n 
en la cuenta corriente que sobre a n 

reintegrables tiene la Magistratura at» 
ta en el Banco de España con el nuoj 
75.483, incrementada en un 20 por * u ¿ 
además la suma de 250 pesetas en 
cuenta que la Magistratura tiene ab 
en la Caja de Ahorros y Monte de 
dad (sucursal número 153 de Ia 

Orense, 18), con el número 45 de rec 
sos, debiendo el recurren re presentar 
resguardos de estos depósitos en la r 

gistratura en el momento de interp 
el recurso.—Así por esta mi senté 
lo pronuncio, mando y firmo. - o S ¿ 

Y para que sirva de notificación J J 
Miguel Blanco Fernández, en ignorado 
radero, se expide la presente en m ° - . 0 t 

a 26 de octubre de 1978.—El Secretan 
Buitrón de Vega (B.—9.97-'' 

M A G I S T R A T U R A DE 1 R A B A I o 

N U M E R O 17 DE MADRID 
EDICTO 

CEDULA DE NOTIFICACION ^ 
En los autos- números 5.895-7 de 

ejecución número 114 de 1978, ^ * me
ante la Magistratura de Trabajo R o s a 

ro 17 de Madrid, a instancia d e

C e n t e r . 
García Canelo, contra "Obesity c 0 n 
Sociedad Anónima", sobre ^espido, 
fecha 11 de octubre de 19/8 se ^ 
tado auto, cuya parte dispositiva 
tenor literal siguiente: tidoS ' 

Vistos los preceptos legales Se-
los demás de general aplicación, su , 
noria ilustrísima, D or ante mí el Set 
taño, dijo: Que debía declarar y de 
raba extinguida la relación labora' H* 
unió a los litigantes y señalaba como 
demnizaciones a oercibir por su no \" 
misión al trabajo la suma de cincue» ^ 
y cinco mil pesetas (55.000 peseta*' .j 
Rosa García Canelo, cuarenta y cinco> 
pesetas (45.000 pesetas) a María N e 

Parral Aguilar y sesenta y cinco m» r 
setas (65.000 pesetas) a Osvaldo E r " i e s 
Lindner Rodríguez, que deberá abon* ^ 
la empresa "Obesity Center, S. A- > 
que además deberá satisfacerles el 
Porte de los salarios de los días t r*^ 
curridos desde el 21 de diciemore ^ 
timo y la fecha de esta resolución, 
clusive el primero e inclusive el y 

y que importan doscientas c u a r e n Q 

cinco mil cuatrocientas pesetas ^ r i e n -
pesetas) a Rosa García Canelo, dosa*, 
tas cuarenta y cinco mil cuatroci . 
pesetas (245.400 pesetas) a Nieves 
Aguilar y doscientas noventa y ,ajdo 
mil pesetas (294.000 pesetas) a ° s v ^ 
Ernesto Lindner Rodríguez. C o n t r * qu« 
auto no cabe recurso alguno, p ° r

 r C h¡-
una vez notificado a las partes se a g U . 
varán las actuaciones, dejando n 0 t * r es-
ficiente en el libro de registro c 
pondiente. . , p a 

Y para que sirva de notifica0! p 3 -
"Obesity Center, S. A . " , en i S n ° r S r i d < 
radero, se expide la presente en » r i 0 r 

a 11 de octubre de 1978.—El Secr 
Pilar Fernández Magester. ^ g¿i) 
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PROVlDf^IAS lUBICIALES 
J u * g a d o s de P r i m e r a 

i ns tanc ia 
JUZGADO N U M E R O 2 

En virt H E D I C T ° 
C h a > dictad? d e P r o v i d e n c i a de esta fe-
§ l s t rado-Tnl P ? r . e l frustrísimo señor Ma-
? l a carta I i n s t r u c c i ó n número dos, 

n t e del * n n ú m e r o 105/77, dima-
^Prudencb 1? 3 1* 1 0 n u m e r o 182/74, sobre 
] Sánchez H , m e r a r i a ' c o n t r a I ° s é M a " 
* V e Q ta en -\ . o r o Molinos, se saca a 
K y P l a z o / C a s u b a s t a , por tercera 
t-Sado a i . ° c h o días, el vehículo em-
Í U l a M-97? , 1 S

T

m o " ° P E L Rekord", ma
lí? e n la Saii c u y a s u basta tendrá lu-
, eQ la w i a a u d i e n c i a de este Juzgado, 
S° V i e ^bre P l a z a d e Castilla, el día 28 de 

* a ' P r e v i n e " 1 0 ' a l a s o n c e de su ma
c e r o ^ d o s e a l o s licitadores; 

1 S uJeciñ« I a subasta se celebrará 
- C l 0 n a tipo alguno. 

sin 
Se 

t e^^aebe P a r a t o m a r p a r t e e n l a 

n , suma Jan. d e consignar previamen-
1̂ ° que , 4 - ^ 5 ? e s e t a s > 1 0 P ° r 1 0 0 

1ía> sin i a ' r v i ° P a r a I a segunda su-
> e r cer 0 r ? U e n o s e r a n admitidos. 

r I l d a d d e ? e l r e m a t e podrá hacerse 
ta

 U a r to . 0

C e d e r a tercera persona; y 
S e ^ncu^Q e l v e h í c u l o que se subast o Q^ . centra «~ -i T>_ • • , 

r l Qad d e * remate podrá hacer 
, U a r to 0

C e d e r a tercera persona; y 
s i l S e enCnPnfU 6 e l v e h l ' c u l o que se suba. 
ci? e n lac a nÍ r l e n

 e l P a r £ l u e Municipal, Sltal- con 6 M é n d e z Alvaro, de esta 
P e a n t e r a - que" f , U E R T E G O L P E E N L A P A R T E 

r \ P a r abrka! e c t a a m o t o r ' P a r a § o 1 -
a d o P n

 a . s ' suspensión y dirección. 
de 
? 7 8 . ^ E

e n Madrid, a 16 de octubre de 
1 J l s t r u c ^ C r e t a r i o (Firmado).—El Juez 

U C c i ó n (Firmado). 
(C—4.909) 

JUZGA DO N U M E R O 4 
1 1 ÍOsé E°ICTO 
! ü e z de A s í s G a r ro t e , Magistrado-
>r° de i ñ ~ l r ? e r a instancia número cua-

S & ¿ * o M a d r , d ' 
tos ^ a r ía dpi' e n 6 5 1 2 Juzgado y 
*e S p

d e Juicio. ^ U e r e f r e n d a penden au-
5 v t a y uño e J e c u t i v o b a j o e l n u m e r o 

de] b

0 c h o B d m i I n o v"ecientos seten-
sem 0 curadr, ' seguidos a instancias 
w c i ó * dp r ^ s e ñ o r A y u s o ' e n R E P R E -
s « ? a " r w d o n Francisco Villanlana, L r a "Carfe Francisco Villaplana, 

... dicta.» „ s a » s - L - " , en cuvos autos 
> i e n ? 0

C t a d o I a 

5lgü 
en cuyos autos 

sentencia cuyo encabe-
son como P a r te dispositiva " 

* r f n M a d r i d S e n t e n c i a 

tr ís^^ecient '^ 3 v e i n t i nueve de mayo de 
nah m ° señof H S C t e n t a y ocho.—El ÜuS-
<ie ? * d o Wt J o s é d e A s í s y Carrote, 
de n ¡ ! c i o e i e c ° y o í d o los presentes autos 
dos

 1 1 «ovecií V O n ú m e r o sesenta y uno 

^ a n d

e

a

n t r e Parte s

0 S $ e t T t a y o c h ° ' S e g u i -
W T n t e . don d e I a u n a - como de-
X ^ Z > mayor **nCT° V l I l a P l a n a D o " P o r J veciri / e edad, casado, índus-
Jeri?

 1 PrOcuraH - M a d n d , representado 
trad' c ° n i a ?.r d o n Manuel Avuso Te-
otra S e f 5 or ^ l r e c c i ó n Jurídica' del Le-
f e sa \ C o ^o d e m a n a f , C a r r a s c o ; y d e l a 

«u i b - A . " ^ m a ndada, la entidad "Gar-
cl a í;n c?mDarp " S l t u a c i ó n de rebeldía por 

a c i ó n d e P " c i a e n autos, sobre re-
c c a nt idad; y . . . 

t a ^ U e e st¡mar,H F a " ° 
n?o 0 r e l P r o " 0 I a Amanda interpues-
H í ? n ° m b r e r v d ° , r S e ñ ° r A y u S ° T e i e _ 

^an^ S c ° Vi l ! f ^Presentación de don 
^ c ¡ r r y rnanHP n a D °nu 'ngue / , debo 
los ? n ha s S " J 1 0 S e § ^ adelante la eje-
Q̂ra í n e s e m í a c e r T r a nce y remate de 

\ e

 G a r fe S a í 8 a

T

d 0 s a l a c n t i d a d deu-
f i e CüH t e r o y c i , ^ r V y c o n s u P 1 0 d u c -
1I(5n ? n t e por i p h d o » a * ° a l acreedor 
> e cip. 0 S c ' enta, c antidades de un mi-
O t a s O c h e n t n ° V e n t a i ' c i n c o mil no-
eu„ . t a c é p ^ _ e n t a y dos 

ago 
íres 

iica -^^ra Q «-^i-sponaientes. 
blic^n a i r e

e

m

s h ; v a de cédula de noti-
< £ ° ? e n e

n , t l d a d demandada y su pu-
^id C ' a ' se e v

 B ° L E T I N OHCIAL de la 
^eni * uno Ho e e l presente en Ma-
í í ?irn? S atenta S e P t i e m b r e de mil nove-
^e r a

n a. do). ^ £, y . o c h o . — El Secretario 
estancia r ¿ I a 8 ' s t r a d o - J u e z de pri-

u a (Firmado). 
(A.—15.616) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 
Don José Moreno Moreno, Magistrado-

Juez de primera instancia número cin
co de esta capital, 
Hace público: Que en este Juzgado 

y con el número seiscientos nueve de 
mil novecientos setenta y ocho-A, se tra
mita expediente de declaración de here
deros abintestato de doña Felicidad Ur-
bina Lanz, natural de Hervías (Logroño), 
hija de Ricardo y Natividad, que falle
ció en esta capital, de donde era vecina 
el día trece de diciembre de mil nove
cientos setenta y siete, sin haber otor
gado disposición alguna testamentaria, 
en estado de soltera y sin dejar descen
dientes ni ascendientes de ninguna clase, 
reclamando la herencia sus hermanos de 
doble vínculo don Francisco Jesús y do
ña María Purificación Urbina Lanz. 

Y por el presente se llama a los que se 
crean con igual o mejor derecho a la 
herencia que los solicitantes, para que 
comparezcan ante este Juzgado dentro del 
término de treinta días a alegar lo que 
a su derecho convenga. 

Dado en Madrid, a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenta y ocho.—José 
Moreno.—El Secretario, Joaquín Revuel
ta. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, se expide el 
presente con el visto bueno del señor 
Juez, en Madrid, a veinticuatro de mayo 
de mil novecientos setenra y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—Visto bueno: El 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—15.601) 

; futimos y S p e s e t a s c o n c i n " í 
IQS ; p a § o tamK-- m a s í a s costas, a 

y n t e r e S e s u b l ^ n s e k condena, más 
f i C a .Para 0 l

 S e s correspondientes. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
EDICTO 

En virtud de lo acordado en providen
cia de esta fecha, dictada por este Juz
gado de primera instancia número seis 
de los de Madrid, en el juicio universal 
de quiebra de la entidad "Canarias de 
Promociones y Explotaciones Turísticas, 
Sociedad Anónima" ( C A P R E T U S A ) . por 
medio del presente se convoca a los acree
dores desconocidos de la referida que
brada a la Junta General sobre nom
bramiento de síndicos que ha sido seña
lada para el día quince de diciembre pró
ximo, a las once horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en el piso se
gundo del edificio de los Juzgados de 
primera instancia e instrucción, sito en 
la plaza de Castilla, de esta capital. 

Y en cumplimiento de lo mandado se 
expide el presente en Madrid, a nueve 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho, para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.—El Secreta
rio (Firmado).—Visto bueno: E l Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—16.477) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Lizcano Cenjor, Magistrado-
Juez de primera instancia número ocho 
de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue expediente de declaración de he
rederos con el número doscientos noven
ta y cinco de mil novecientos setenta y 
ocho, a instancia de doña Pilar Díiz Sas
tre, por fallecimiento de doña Zoila A n -
telma Sastre Benito, nacida el día vein
tisiete de junio de mil novecientos, hija 
de Nicolás y Juana, de estado viuda y falle
ció en Madrid el día uno de diciembre de 
mil novecientos setenta y seis, sin haber 
otorgado testamento, sobre que se declaren 
herederos abintestato de la misma a su so
brina doña Pilar Díaz Sastre, hija de la her
mana de doble vínculo de la causante, doña 
Flora o Florentina Sastre Benito, y a sus 
hermanas de vínculo sencillo doña Luisa, 
don José y doña María, conocida por 
Dorotea Sastre Suárez, haciendo saber la 
muerte sin testar de la causante; ha
ciendo constar los nombres y grados de 
parentesco de quienes reclaman la neren-
cia y llamando a los que se crean con 
igual o mejor derecho para que compa
rezcan a reclamarla en el término de 
treinta días. 

Dado en Madrid, a treinta y uno de 
julio de mil novecientos setenta y ocho. 

E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de Drimera instancia (Firmado). 

(A.—15.609) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
En virtud de providencia del día de 

hoy dictada por el señor Juez de pri
mera instancia número diez de los de 
Madrid, en autos juicio ejecutivo núme
ro mil doscientos seis de mil novecientos 
setenta y siete A , promovidos por el 
"Banco de Santander, S. A . " , represen
tado por el Procurador don Cesáreo H i 
dalgo Senén, contra don Julián Hidalgo 
Barrio y don Augusto José Díaz Ordó-
ñez, sobre cobro de cantidad, se saca a 
la venta en pública y primera subasta, 
como de la propiedad de don Augusto 
José Díaz Ordóñez, la siguiente finca: 

Mitad indivisa de la finca "Coto de Ta-
bladiello y Pontón", a varias clases de 
cultivo, en la parroquia de Villardeveyo, 
Llanera. Cabida toda de 195 hectáreas 
un área 51 centiáreas; que linda: por 
la parte Norte, en el punto llamado "Bra-
ña Porquera", tomando como punto de 
partida el callejón de la Cruz, lindando 
con el arroyo de Alvares, río Oscura, con 
otro arroyo llamado Piles, reuniéndose 
estos dos al de Pasadas, sigue lindando 
con abertales de la parroquia de Serin, 
del concejo de Gijón, y con el caserío de 
Tabladiello y otros de Manuel Bango do 
Aviles y con la casería d? Gallinal, pro
pia del que dice don Augusto Vaill i , ba
jando por el arroyo de Frade en toda la 
línea hasta llegar a la casería Formanes, 
prosigue lindando con dicho río y casería 
hasta encontrarse con el camino de Aviles 
a la Cigiña; al Oeste rementa todo el 
arroyo de las Regueras, que parte el foro 
de la Cigoña, de esta pertenencia, pep-
•igue lindando con terrenos de Bailli, si

guiendo dicho deslinde hasta encontrase 
con el camino de Aviles, digo, con el 
arroyo de Alvares o de ia Oscura, que
dando así cerrado su perímetro, el cual 
contiene los nombres antiguos de "Bra-
ña de Tabladiello", del "Espin", "Braña 
Porquera" y "Braña Liencia". Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Oviedo, 
al tomo 30 de Llanera, folio 89 vuelto, 
5.287 duplicado. 

Para el remate de dicha mitad indivisa 
de finca, se ha señalado el día veinti
nueve de diciembre próximo y hora de 
las once de su mañana, en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la plaza 
de Castilla, de esta capital, planta ter
cera, y regirán las siguientes condiciones: 

Primera 
Servirá de tipo la suma de veinticuatro 

millones trescientas setenta y seis mil 
ochocientas ochenta y siete pesetas en 
que ha sido tasada dicha mitad indivisa 
de finca. 

Segunda 
No se admitirán posturas aue no cu

bran las dos terceras partes de dicho tipo. 
Tercera 

El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. 

Cuarta 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, sobre la mesa del Juzgado o en la 
Caja General de Depósitos, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Quinta 
Los autos y los títulos de propiedad, 

suplidos por certificación del Registro, 
están de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quieran 
intervenir en la subasta, previniéndose a 
los licitadores que deberán conformarse 
con ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningunos otros. 

Sexta 
Las cargas y gravámenes anteriores, si 

los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.137) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
EDICTO 

E l ilustrísimo señor don Angel Llamas 
Amestoy, Magistrado-Juez del Juzgado de 
primera instancia número diez de los de-
Madrid, en autos de juicio ejecutivo se
guidos en este Juzgado con el número 
trescientos treinta y uno de mil novecien
tos setenta y siete-B, a instancia de la 
entidad "Proyección, S. A . " , contra don 
José Antonio Mata Fernández, quien tuvo 
su último domicilio conocido en calle 
María de Molina, número veintiséis, de 
esta capital, ha dispuesto se publique el 
presente edicto en el tablón de anun
cios del Juzgado, haciendo saber que han 
sido declarados embargados como de la 
propiedad del deudor los pisos primero, 
letras B y C; de la finca número cinco 
de la plaza de la República del Ecuador, 
en esta capital, y los frutos y rentas y 
productos de tales pisos; que por medio 
de este edicto se cita de remate al de
mandado expresado, concediéndole el tér
mino de nueve días para que pueda per
sonarse en los autos v oponerse a la 
ejecución; se hace constar en el pre
sente que el embargo ha sido practicado 
sin previo requerimiento de pago por ig
norarse su paradero. 

Dado en Madrid, a uno de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de orimera instancia (Firmado). 

(A.—15.575) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado-

Juez de primera instancia número diez 
de Madrid. 
Hago saber: Que en juicio ejecutivo 

número novecientos cuarenta y uno de 
mil novecientos setenta y siete-B, que se 
sigue en este Juzgado a instancia de "Com
pañía Española de Motores Deutz Orto 
Legítimo, S. A . " , contra don Francisco 
Cerdán del Hoyo, se ha acordado la ven
ta en primera y pública subasta, por tér
mino de ocho días, de los bienes em
bargados como de la propiedad del. de
mandado, que a continuación se expre
sarán. 

Se ha señalado para el remate el día 
uno de diciembre de mil novecientos se
tenta y ocho, a las once horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
del Almirante, número nueve, tercero. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de seiscientas mil pesetas el tanque 
y cuatrocientas mil pesetas el camión, y 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dichos tipos, 
pudiendo hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
citadores deberán consignar, en este Juz
gado o en establecimiento destinado al 
efecto, el diez por ciento en metálico del 
tipo dp subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación. 

Bienes objeto de subasta 
U n tanque autoportante semi-remolque, 

AB-00249-R, marca "Fruhauf", modelo 
CFF2PP, tasado en seiscientas mil pese
tas. 

Un camión marca "Pegaso", modelo 
2011/50, matrícula M-930.702, tasado en 
la cantidad de cuatrocientas mil pesetas. 

Dado en Madrid, a veinticinco de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.481) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 
EDICTO 

Don Angel Diez de la Lastra Penalva, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juagado y 

con el número trescientos noventa y uno 
de mil novecientos setenta y ocho, se si
guen autos de juicio ejecutivo a instan
cia de "Fiat, S. A . " , representada por 
el Procurador señor Gandarillas, contra 
don Angel Castro Sánchez, sobre recla
mación de doscientas sesenta mil tres
cientas noventa y dos pesetas; en los 
que, por providencia de esta fecha, se 
ha acordado sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de ocho 
días, los bienes muebles que al final se 
describirán; para cuyo acto se ha seña-
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lado el día doce de diciembre próximo, 
a las once de su mañana, bajo las si
guientes: 

Condiciones 
Primera 

La subasta que se anuncia se llevará 
a efecto en el día y hora anteriormente 
indicados, en la Sala audiencia de este 
Juzgado de primera instancia número 
once de Madrid, sito en la plaza de Cas
tilla. 

Segunda 
Servirá de tipo de la subasta la suma 

de seiscientas mil pesetas. 
Tercera 

Para tomar parte en la misma deberán 
consignar los licitadores previamente, en 
la mesa del Juzgado o Caja General de 
Depósitos, una cantidad igual, al menos, 
al diez por ciento de mencionado tipo, 
sin cuyo requisito nO serán admitidos. 

Cuarta 
No se admitirán posturas inferiores a 

cubrir las dos terceras partes del avalúo. 

Quinta 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a terceros. 

Sexta 
Bien que se subasta 

Una máquina marca "Fiat F L . " , con 
retroexcavadora motor 001300, número 
de bastidor 650.669, que se encuentra 
en poder del demandado, calle Ponfe-
rrada, treinta y cinco. 

Dado en Madrid, a once de octubre de 
mil novecientos setenta y ocho, para su 
inserción en el BOLETÍN OFÍCÍAL de la 
provincia,—El Secretario (Firmado). — E l 
Magistrado-Juez de primera instancia (Fir
mado). 

(A.—16.300) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número mil 
doscientos once de mil novecientos se
tenta y siete-T, seguidos en este Juzgado 
a instancia del Procurador señor Delgado 
Delgado, en nombre y representación de 
"Ñus C. I. Arquitectura y Decoración, 
Sociedad Anónima", en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Urbana.—Número 11. — Vivienda A , 
en la tercera planta del edificio señalado 
con el número 132 de la calle de Maque-
da, de esta capital, inscrita en el Regis
tro de la Propiedad número 15 de la mis
ma, a nombre del demandado don Emi
lio García Moreno y de su esposa doña 
Luisa María López Martínez, como due
ños para su sociedad conyugal, como fin
ca número 37.021, en 148 metros 62 de
címetros cuadrados, y se distribuye en 
hall, cocina con tendedero, office, baño, 
aseo, cuarto dormitorios y estar comedor 
con terraza. Corresponde también, el cuar
to trastero número 7, en planta sótano del 
edificio. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, Palacio Juz
gados, se ha señalado el día diecinueve de 
diciembre próximo, a las doce horas, ba
jo las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

tres millones quinientas un mil cuatro
cientas ochenta y siete pesetas con veinte 
céntimos, no admitiéndose posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la Secretaría del Juzgado, el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran inscritos en la forma expresada y 
salen a ella sin suplir los títulos de pro
piedad, debiendo observarse lo prevenido 
en la regla quinta del artículo ciento cua
renta del Reglamento Hipotecario, con 

lo que deberán conformarse los licitado-
res. 

Cuarta 
Que las cargas o gravámenes anterio

res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito que reclama el actor,, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Quinta 
Oue tal remate puede hacerse a cali

dad de ceder a terceros, y que las can
tidades que se depositen se devolverán a 
los que no obtengan aquél. 

Dado en Madrid, a quince de septiem
bre de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.475) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de- providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistra
do-Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos de menor cuantía 
número ciento cuarenta de mil nove
cientos setenta y ocho, seguidos en este 
Juzgado a instancia del Procurador se-
ñoz Ortiz de Solórzano, en nombre y re
presentación de "Santa María, S. A . Mue
bles y Decoración", en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes embargados que se descri
birán. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala audiencia de este Juzgado de pri
mera instancia número doce de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, tres, terce
ro, se ha señalado el día catorce de di
ciembre próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tino para esta subasta el de 

trescientas ochenta y tres mil quinientas 
pesetas, no admitiéndose posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamen
te en la Secretaría del J.izgado el diez 
por ciento de dicho tipo, sin cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se Subastan se encuen

tran depositados en el domicilio del de
mandado don Mariano Navarro-Rubio 
Serres, en calle Caleruega, número trece, 
segundo C. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una cómoda en ukola, con marquetería 

y dos cajones, tapa de madera, veintiocho 
mil pesetas. 

Una mesa de juego, libro, con filete de 
boj, once mil pesetas. 

U n aparador de 1,90 metros, aproxi
madamente, con cuatro cajones y puertas, 
con greca de marquetería, dieciocho mil 
pesetas. 

Dos sillones ingleses, respaldo con ba
rras de recorte, con marquetería y tapa 
de mármol, doce mil quinientas pesetas. 

Una mesa "de riñon" en madera de 
ukola, tapa de mármol, con barandilla de 
bronce y un cajón, siete mil pesetas. 

Una consola de marquetería con tres 
cajones, diecinueve mil pesetas. 

Dos lámparas de sobremesa, en metal 
dorado, base cuadrada y pie estriado, con 
pantalla, diez mil quinientas pesetas. 

Una lámpara de sobremesa, decorada 
en oro y concha, con pantalla, tres mil 
pesetas. 

Una lámpara de sobremesa en porce
lana blanca y decorada con flor de co
balto, peana y pantalla de seda blanca, 
tres mil quinientas pesetas. 

U n friso dorado en madera, dos mil 
pesetas. 

Dos tallas doradas, en madera, mil 
quinientas pesetas. 

U n juego de tres ceniceros, de metal, 
intercalados, quinientas pesetas. 

U n jarrón "ming" de porcelana, con 
fondos amarillo, quinientas pesetas. 

U n tiborcito de Biscuit, decorado con 
flores y guirnaldas, quinientas pesetas. 

Una caja tabaquera de plata inglesa, 

con relieves en frentes y costados, tres 
mil pesetas. 

Una mesa de despacho, de 1,70 me
tros, con tapa de piel verde y tres ca
jones, veinte mil pesetas. 

Una mesa para teléfonos, tapa de ma
dera, con un entrepaño, nueve mil pe
setas. 

Una mesa de reuniones, de 2,50 por 
1,10 metros, aproximadamente, con tapa 
de piel verde, treinta y ocho mil pesetas. 

Diez sillones, asiento y respaldo tapi
zados en piel verde, con marco de ma
deras vistas, a 9.800 pesetas cada uno, 
noventa y ocho mil pesetas. 

Una vitrina de dos cuerpo -;, de 2 me
tros, aproximadamente, treinta y nueve 
mil pesetas. 

Dos sillones Luis X V I , pintados y pa
tinados con tallas en oró, asiento y res
paldo forrados en piel avellana, once mil 
pesetas. 

Cuatro sillas a juego con los sillones 
ingleses, veinte mil pesetas. 

Una cómoda de medio punto, con mar
quetería y tapa de mármol, veintiocho 
mil pesetas. 

Importa la tasación practicada la suma 
de trescientas ochenta y tres mil quinien
tas pesetas. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—16.264) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
quinientos ochenta y cuatro de mil no
vecientos setenta y cinco, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Feijóo Montes, en nombre y re
presentación de "Financiera Comercial e 
Industrial, S. A . " , en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes, con la re
baja del veinticinco por ciento: 

Piso sexto letra C del bloque B , que 
forma parte de la manzana número 36 
del Polígono Parque Nuevo de Zarzaque-
mada, en Leganés. Mide 72 metros cua
drados. Consta de varias habitaciones y 
servicios. Linda: derecha, entrando,, con 
vivienda letra D de igual piso; izquierda, 
entrando y fondo, con los vientos de 
terreno no edificable, y frente, con re
llano de acceso, hueco del ascensor y 
vientos de terreno no edificable. Su cuo
ta de participación en la Comunidad de 
Propietarios es del 2,60 por 100. Se halla 
inscrito en el Registro de la Proniedad 
de Getafe, al tomo 2.929 de Leganés, 
folio 139, finca número 40.560, inscrip
ción segunda. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número doce de M a 
drid, sito en la calle María de Molina, 
número cuarenta y dos, cuarto, se ha se
ñalado el día quince de diciembre pró
ximo, a las doce horas, bajo las condi
ciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

de un millón doscientas trece mil dos
cientas pesetas, no admitiéndose postu
ras que no cubran las dos terceras par
tes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tino, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los bienes que se subastan se encuen

tran inscritos a nombre de don José Ovi
dio Lois Arosa. 

Cuarta 
Que los títulos de propiedad del piso 

en cuestión se encuentran suplidos por 
certificación del Registro y están de ma
nifiesto en la Secretaría de este Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que 'os h'citadores de
berán conformarse con ellos y no ten
drán derecho a exigir ningún otro. 

Quinta teri°-
Que las cargas o gravámenes ^ 

res y los preferentes, si los hu D ! -^a-
crédito que reclama el actor, co ^ gj 
rán subsistiendo, entendiéndose ¿o 
rematante los acepta y queda su ° s ¡ n 

en la responsabilidad de los misnio^, ^ 
destinarse a su extinción el P r e 

remate. . . ctu-
Dado en Madrid, a dieciséis ae « g ^ 

bre de mil novecientos setenta Y a, 
E l Secretario (Firmado). — ¿ 1 ^"Jado)-

( A . - I 6 r 3 6 3 ) do-Juez de primera instancia 
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E D I C T ° M fecha 
En providencia dictada con esta ^ 

por el ilustrísimo señor don Jaime . . 
riscal de Gante y Moreno, M a g i s t u ^ $ . 
Juez de instrucción número 12 «e ^ 
drid, en la pieza de responsabilidad ^ 
vil dimanada' del sumario número > 
1972 G. M . , seguido por delito de é 

lación contra otro y Ubaldo B a *bi¡ca 
Alonso, se ha acordado sacar a P u

 v 

subasta y por término de ocho d l * ¿QS 
por vez primera, los bienes embarg ^ 
a dicho procesado, y que son l 0 5 

guientes: { ula 
U n vehículo "Simca 1.000", mat" ¿ e 

M-659.148, deoositado en la carretera 
Toledo, kilómetro 8.500, valorado P 
cialmente en la cantidad de 45.0W 
setas. m 21 

U n televisor marca "Sylvania", d e , 
pulgadas, valorado en 5.000 p e ^ ' c " . 

U n frigorífico marca " W e s t i n g n ° u

o 0 0 

de tamaño mediano, valorado en 
Pesetas. p a r l a , 

Dichos bienes se encuentran en 
calle Vi l la Juventus, 3, cuarto. ¿ e 

La subasta tendrá lugar en la ^ ^ 
audiencia de este Juzgado, sito ¿ a . . P

j e I I i -
de Castilla, el próximo día 18 de d i c ^ 
bre, a las once horas de su mañana, 
las siguientes condiciones. 

1. » Servirá de tipo para la s u n ^ ] 0 s 

cantidad expresada para cada uno 
bienes. e n° 

2. a N o se admitirán posturas Q b o S 

cubran las dos terceras partes oe 
tipos. b 3 St3 

3. a Para tomar parte en previ*' 
deberán los licitadores consigna1 V j á 
mente, en la mesa del Jugado QÉ 

Metimiento destinado al efecto, « 
lOÓ'de 1 0 ! 

neral de Depósitos, el 10 por i " " jiO 
referidos tipos, sin cuyo requi 
serán admitidos. e . s e

 e n 

4. a Que el remate podrá hac 1 

calidad de c'eder a terceros. b ¡¡cac¡ o n 

Y para que conste y su P u ¿ o VinC¡ 3 

en el BOLETÍN OFICIAL de esta p

T u Z gad° ' 
y tablón de anuncios de este I jvia-
expido el presente, que firmo ^ $e-
drid, a 4 de octubre de l 9 . / 8 / ^ . o - J u e Z 

cretario (Firmado). — E l Magist^u 
A~ • ' -— de instrucción (Firmado). 

(C 751) 

J U Z G A D O N U M E R O 1> 

EDICTO . aíjo-
Don Santiago Bazarra Diego, - M a g i * tre' 

Juez de orimera instancia númer 
ce de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este I u Z j o s C i e 1 1 ' 

siguen autos ejecutivos número a

 t e ^ 
tos dieciocho de mil novecientos ^ 
y ocho, a instancia de "Finanzautoy ^ 
vicios, S. A . " , representada P°*' * \ $ 
curador señor Piñeira, contra d°» ¿¿ 
Machuca Carranza, sobre reclamac 
cantidad; en cuyos autos Y voT, ¿0 P 
dencia de esta fecha, se ha acoran p 0 r 
car a la venta en pública suba* i 
primera vez, lo siguiente: 0¿eW 

U n vehículo marca "Seat", 0 1 

131/1.430, matrícula M-7879-BC ^ ( ( l 

Para cuyo acto, que tendrá l«jS ¡¡fi 
la Sala audiencia de este JuzS a a ¿alad* 
en plaza de Castilla, s/n., se ha s , a 
el próximo día dieciocho de dic i e

 t i p o 
las once de su mañana, sirviendo» . e J Jtí> 
para la misma la cantidad de d°= au« 
mil pesetas, no admitiéndose P o s t

 t e s á 

no cubran las dos terceras p fajp 
mencionado tioo, y debiendo ° 
dores consignar el diez por c ' e n

d l T 1 i t i a 0 

del acto, sin lo cual no serán a 
a licitación. $01*^ 

Y para su publicación en e l 

OFICIAL de esta provincia y su 

se 
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en e i 
P l d o el p r e i , C ° d e e s t e Juzgado, e x " 
1 ^ eciséU w ' q u e f i r m o e n M a d r i d , ¡ 
^ S e :?„ ü e octubre de mil novecien- i 
^).~~~v\J o c h o . - E l Secretario (Fir-
Jue/ rt>. i S to bueno - ' m u ^ : r t M ^ (Fii tnado). E l Magistrado-

(A.—16.218) 

JUZGADO N U M E R O 13 

0 0 l l g a . EDICTO 
Juez n í a g 0 . B a z a r r a Diego, Magistrado-
de l 0 - . Pernera instancia número 13 

• Hago s u 6 5 1 3 C a p i t a l -
* i & l e i » mpHvT Q u e e n e s t e Juzgado se 

convelí P r o v i siona!es de separa-
í n c i a de Hn« n ¿ m e r ° 7 1 4 de 1978, a ins-

liti E n c a r n a c i ó n Arroyo Mora, 
s u esí,!! e n C O n c e p t o de pobre, con- ' 

y e l exceleít 0 d ° n J o s é L o p e z Coronado 
* U t ° s se n ^ m o s e n o r Fiscal, en cuyos 

n a dictado la siguiente 

Jue2 tt Providencia 
^ O c t u h r e ñ ° i B a z a r r a Diego—Madrid, 3 
U O a s e a lo 1 9 ? 8 . — E l antenor escrito 
f6 s°licita S a U t ° S d e s u r a z o n . V como 

c°uiparéc 6 S u s p e n d e I a celebración de 
^ día e

 c i a que venía señalada para 
íiÜ c ° n s e c e l 0 S P r e s e n t e s autos, y, en 

t e r m i n a H e n C Í a ' cítese a comparecencia 
^ la Sala P O r l a L e v - ° i u e t e n d r á l u § a r 

S r ó x i m 0 H - A U e n c i a d e e 5 t e Juzgado el 
2 horas ü C m c o d e d i c i cmbre , a las 

laudado n

 S U m a ñ a n a , citando al de-
f ° n t r a r S e .medio de edictos, por en
caran e n ^ f o r a d o paradero, que se 
A ^ T u / S i t i ° P u b l i c o de costumbre 
A e s t a ¿r a d o Y E N E J BOLETÍN OFÍCIAL 

0 con i , n c i a ' c i t a n d o a dicho deman-
? q u edando i a n t e l a c i ó n q u e marca la Ley 
j e t a r í a -LT C O p i a s a su disposición en 

? ' doy f manda y firma Su Seño-
u t e mí- A * r S a n t i a ? o Bazarra Diego.— 
b r i c ¡ H M I : A 1 be ^dos.) 
f para 

m a

 a

 q u e s i rva de citación en legal 
P a r a su * D 0 N . J ° S É LÓDez Coronado, y 
C O s t u m D r

 1 ) a c i ° n 
? E L BOLET 6 G S T E J u z g a d o y publicación 

de esta provincia, 
íV3 de J?TME> q u e firmo en Madrid, 
y r u i a d 0 ) _ v e d e 1978.—El Secretario 

2 (Firn, 7 1 S t o bueno: E! Magistrado-

rto Ruiz López Rúa. (Rú

en el sitio público de 

ornado). 
(C—4.752) 

I U 2 G A D O N U M E R O 13 
EDICTO 

M A 

« t e 
P treop 'A u c Primera msiautia 
H a fecha 5e M a d r i d , en providencia de 
Qe „ ; „ > n a dictara Q „ i„ 1:—- . M . , ~ » 1 f l 

\ ¡ l m i e u t 0

P H e S e n t e ' ^ e se expide en cum-
S S t r a d o j U ° H

a C O r d a d 0 P ° r d S e ñ ° r 

- 0 trece * p n m e r a instancia nu-
Cha H' V A 1 1 1 J , c n _píuviucm,ia <J>-

tí e ' e c u c i ó Í a d a e n l a p i e z a separada 
rv e n t °s n . J 1 e sentencia número nove-

tos se* t a y c i n c o d e m l 1 n o v e " 
n a n co A Í i ? t a y siete, instada por el 
P o r el p r „ 0

l a n t i c o , S. A . " , representada 

r? e I ' con t r? 1 "^ 0 1 s e ñ o r García San M i -
lz> se a„ d o n R a f a e l Garelly Gutié-

t a« Por n n C Í a l a v e n t a e n p u b l i c a S u _ 

n - d í a s , i n l m . e r a v e z y término de vein-
d í C s se exn I 6 n e s inmuebles que des
n u d a d o S a r a n > Propiedad de dicho 
Ze Juicio.' e m b a r g a d o s a resultas de 

ra Jugado r n m a t e q u e t e n d r á l u 2 ; a r e n 

C A

 l. r ece H Primera instancia núme-
d e

 U 1 1 a. s/n **** c a p i t a I ' s i t 0 e n p l a z a 

su

 d l c i e rnbre ' ^ p r ó x i m o día veintiuno 
Mañana ' 3 l a s ° n c e treinta horas de 

Bi, 
l G n e s objeto de subasta 

'rba ni. "«na. — TN 
Or'rt C u a r t o i p a r t a m e n t o número 11. 
dpi • con en* / A d e l a c a s a en Ma-
¿ alisal n - a P O r la calle de Casado 

' M o r e t o . n u m e r o 10, y .con vuelta a la 
s ó t P l a n t a d p i V l V i e n d a s i t uada en la cuar-
2^°> ser^ , e d l f i c i o , sin contar las de 
l > 3 6 , « > 4 S f 0 , í a n S y b a i a - S u p e r f i c i e ' 
em^le d p 1 u a d r a d o s - Linda: al fren-
cen n d o cali 3 d o d e l A I i s a l : derecha, 
^ ? > e s c a i e r a s M 0 r e t ° - V , S t í b U l ° ' 3 S " y f l J 2 A- \ d l eras; izquierda, casa nu-

iha e r a v • p a t l ° mter:or de la finca, 

Lote primero 

Día 
1? S S - Cuoí 

p lanta ? V i e n d a letra B de la rms-
Hejr^tésjrn" t a : siete enteros cincuen-
MaJ S t r ° de i P ° . r c iento. Inscrita en el 
4s nJ i d . al , ? P r ° P i e d a d número 2 de 

5-046. tomo 1.045, folio 40, finca 
r* S e r vi rá A 

tasación para el 
inmueble el de dieciséis 

millones cuatrocientas tres mil cuatro
cientas pesetas (16.403.400 pesetas) en 
que ha sido tasado peric-aimentc. 

Lote segundo 
Urbana.—73. Estudio ¡iamado "sép

timo número 2" (7.2), que es la finca 
independiente número 76 del edificio lla
mado "Edificio Palma", con fachada al 
paseo Doctor Esquerdo, número 130 (an
tes número 170), situado en la planta 
séptima. Superficie, 29,60 metros cuadra
dos. Linda: frente, vestíbulo de ascen
sores, descansillo de escalera y estudio 
número 1; derecha, entrando, hueco de 
ascensor y piso número 3 de esta planta; 
izquierda, parcela letra G del plano de 
parcelación, y fondo, con el paseo del 
Doctor Esquerdo. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, 
al tomo 896, folio 195, finca 35.359. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de un millón 
trescientas treinta y dos mil pesetas 
(1.332.000 pesetas) en que ha sido tasa
do pericialmente. 

Lote tercero 
Urbana.—37. Estudio llamado "terce

ro número 9" (3.9), que es la finca in
dependiente número 37 del edificio de
nominado "Edificio Palma*', sito en Ma
drid, en el paseo del Doctor Esquerdo, 
número 130 (170), situado en la planta 
tercera. Superficie, 17,23 metros cuadra
dos. Linda: frente, vestíbulo y descansi
llo de escalera; derecha, entrando, caja 
de la misma; izquierda, estudio núme
ro 8, y fondo, patio. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 2 de Ma
drid, al tomo 896, folio 108, finca 35.301. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de seiscien
tas ochenta y nueve mil doscientas pe
setas (689.200 pesetas) en que ha sido 
tasado pericialmente. 

Lote cuarto 
Urbana.—36. Estudio llamado "tercero 

número 8" (3.8), que es la finca inde
pendiente número 36 del edificio deno
minado "Edificio Palma", sito en Ma
drid, en el paseo del Doctor Esquerdo, 
número 130 (antes número 170), situado 
en la planta tercera. Superficie, 18,94 me
tros cuadrados. Lindes: frente, vestíbulo 
de ascensor y descansillo de escalera; de
recha, entrando, estudio número 9; iz
quierda, piso número 7 de esta planta, 
y fondo, patio. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Madrid, 
al tomo 896, folio 105, finca 35.299. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de setecien
tas cincuenta y siete mil seiscientas pe
setas (757.600 pesetas) en que ha sido 
tasado pericialmente. 

Lote quinto 
Parcela de terreno con una casa, cons

truida de manipostería de una sola plan
ta, en término de Torrelodones. De su
perficie 4.951,95 metros cuadrados. Finca 
inscrita a nombre de don Rafael Garelly 
Gutiérrez, quien la compra en el precio 
de 50.000 pesetas confesadas, recibidas 
por los vendedores del comprador, según 
escritura otorgada el 16 de diciembre de 
1957 ante el Notario de Madrid don M a 
nuel de la Cámara Alvaráz. Linda: por 
el Sur o frente, con calle de la Victoria; 
al Norte, con fincas de Roberto Gasta 
Ruiz y Juan Amat Esteban; al Este, con 
la calle de Rosario Manzaneque, y al 
Oeste, con propiedad de María del Ro
sario Manzaneque. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Lorenzo del 
Escorial, al tomo 500, folio 32. finca 
476. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de doce mi
llones cuatrocientas setenta y una mi] no
vecientas pesetas (12.471.900 pesetas) en 
que ha sido tasado pericialmente. 

Lote sexto 
Terreno sito en el término municipal 

de Torrelodones, que tiene la forma de 
un polígono irregular. De superficie 
2.492,50 metros cuadrados. Linda: por el 
Este, izquierda, entrando, en iínea de 
64,25 metros, con una franja de terreno 
de dos metros propiedad de María del 
Rosario Manzaneque y García: al Norte 
o frente, en línea de 33,70 metros, con 
la calle del Triunfo, por donde tiene su 
entrada, y al Sur, o testero, en línea de 
52 metros, con el resto de la parcela de 

que se segrega. Dentro de los límites de J 
esta finca existe una casa de una sola 
planta, que ocupa una superficie de 135 
metros cuadrados. Inscrita en el Regis- j 
tro de la Propiedad de San Lorenzo del j 
Escorial, al tomo 651, folio 89, finca 988. 

Servirá de tipo de tasación para el re
mate de dicho inmueble el de siete mi
llones ciento treinta y cinco mil sete
cientas cincuenta pesetas (7.135.750 pe
setas) en que ha sido tasado pericial
mente. 

Condiciones de silbas ta 
No se admitirá postura que no cubra 

las dos terceras partes del avalúo. 
E l remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a un tercero. 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te una cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor de los 
bienes que sirve de tipo para la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Que el rematante deberá aceptar como 
títulos las certificaciones obrantes en este 
Juzgado de primera instancia, en Secre
taría, para que puedan ser examinados 
por los que deseen tomar parte en la su
basta, y que las cargas anteriores y pre
ferentes al crédito del actor, si las hu
biere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y 
queda subrogado en las responsabilida
des de las mismas. 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente, que firmo en Madrid, a dieciocho 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: E l Magistrado-Juez (Firmado). 

(A.—16.127) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

EDICTO 
Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra

do-Juez de primera instancia núme
ro catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número 
mil seiscientos cincuenta v cuatro de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia del 
"Banco Español de Crédito, S. A . " , con
tra don Santiago Gi l Gi l , sobre reclama
ción de cantidad; en los que. por pro
videncia de- esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día veintiocho de diciembre, en la 
Sala audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Haciéndose saber que los autos y las 
certificaciones del Registro se hallan de 
manifiesto en Secretaría; que se entien
de que todo licitador acepta como bas
tante la titulación que existiere o supli
da por certificación del Registro, y que 
las cargas anteriores y gravámenes y lo ; 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en ¡a responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes que se sacan a subasta 
Piso primero A de la finca número 1 

de la calle de Villajimena, de esta capi
tal; que linda: derecha, entrando, con 
la casa número 3 de la calle Villajimena 
y patio de luces de la casa; izquierda, 
fondo, resto de la finca de don Federi
co García Germán, y al frente, el pasi
llo de acceso, meseta de la escalera, hue
co del ascensor y piso letra B de la 
misma planta. Consta de vestíbulo, estar-
comedcr, tres dormitorios, cocina, cuarto 
de aseo, cuarto de baño y terraza. Su 
cuota es de diez enteros y noventa y seis 
milésimas de otro por ciento. Está ins
crito en el Registro de la Propiedad nú

mero 8 de Madrid, Vicálvaro, al tomo 
1.219, libro 697, folio 235, finca núme
ro 53.243, inscripción segunda. Tiene una 
superficie de 71 metros cuadrados 20 
decímetros cuadrados y sale a subasta 
por el precio de tasación, que asciende 
a la suma de un millón setecientas cin
cuenta mil pesetas. 

Dado en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

fA—16.243*. 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Santiago Bizarra Diego, accidental
mente Juez de primera instancia núme
ro catorce de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de juicio ejecutivo número-
ciento veintisiete de mil novecientos se
tenta y siete, a instancia de "Zardoya 
Otis, S. A . " , contra "Viajes Recort, So
ciedad Anónima", sobre reclamación de 
cantidad; en los que, por providencia 
de esta fecha, he acordado sacar a p ú 
blica subasta, por segunda vez y térmi
no de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día doce de diciembre, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, con las pre
venciones siguientes: 

Oue no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en 
la subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efectov 

una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Autocar marca "Pegaso", Setra-Seida» 

matrícula B-4114-D, tasado pericialmen
te en la suma de un miilón doscientas 
cincuenta mil pesetas.. 

Dado en Madrid, a cuatro de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario, P. H . (Firmado).—El Magis
trado-Juez de primera instancia acciden
tal (Firmado). 

A.—16.168)., 

J U Z G A D O N U M E R O 14 
EDICTO 

Don Miguel Alvarez Tejedor, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
catorce de los de Madrid. 

Hago saber: Qué en este Juzgado se 
siguen autos de juicio ejecutivo número 
trescientos ochenta y cinco de mil nove
cientos setenta y ocho, a instancia de 
"Acha y Zubizarreta, S. A . " , con don 
Enrique Martín Herrero, sobre reclama
ción de cantidad: en 'os que, por pro
videncia de esta fecha, he acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y tér
mino de ocho días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las once horas 
del día cinco de diciembre próximo, en 
la Sala audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguientes: 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al diez por cien
to del mismo. 

Y pueden asimismo participar en ella 
en calidad de ceder el remate a un ter
cero. 

Bienes que se sacan a subasta 
Una máquina de labrar madera, com

puesta de combinación de labra, circu
lar y barrena. 

Tipo de valoración y subasta, treinta 
mil pesetas. 

Dado en Madrid, a trece de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.-16.297) 
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J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia del 
Juzgado número quince de los de Ma
drid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil quinientos sesenta y 
nueve de mil novecientos setenta y siete, 
se tramita procedimiento judicial suma
rio del artículo ciento treinta y uno de 
la ley Hipotecaria, a instancia de la 
compañía "Adriática de Seguros, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador señor Rueda Bautista, contra 
don Miguel José Sempere Molla, sobre 
ejecución de hipoteca constituida sobre 
finca urbana: en cuyos autos y por re
solución de esta fecha, se ha acordado 
sacar a pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y por el precio 
del setenta y cinco por ciento del pac
tado en la escritura de constitución de 
hipoteca, la finca especialmente hipote
cada que luego se dirá, señalándose para 
el acto del remate el día quince de di
ciembre próximo y hora de las diez de 
su mañana, que tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, y advirtién
dose a los licitadores: Que para tomar 
parte en el remate deberán consignar 
previamente, en la mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, el 
diez por ciento, por lo menos, del tipo 
de subasta; que no se admitirá postura 
inferior a dicho tipo, y que el remate po
drá hacerse a calidad de ceder a un ter
cero; que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere !a regla cuarta 
del artículo ciento treinta y uno .de la 
ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría, donde podrán ser examinados; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta, 
quedando subrogado en la responsabili
dad de los mismos y sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
Finca especialmente hipotecada que se 

saca a subasta 
Vivienda derecha-Oesle del piso cuarto 

o planta sexta, que tiene su acceso en 
común con los demás pisos de esta par
te, por el portal escalera y ascensor ge
neral de la calle Comandante Franco, y 
s*'integra en el edificio situado en Elche, 
con fachada a la calle de Alfonso XTL 
número 29 de policía, haciendo esquina 
con dicha calle de Comandante Franco, 
en donde le corresponde el número 6: 
ocupa una superficie aproximada de 165 
metros cuadrados. Linda: por su frente. 
Este, con rellano y cuadro de escalera 
y la vivienda izquierda Este: derecha, 
entrando al piso, con edificio dé José Za
rate y de Jaime Antón ; izquierda, calle 
del Comandante Franco, y espalda, con 
la vivienda izquierda-esquina y derecha 
Norte de la calle de Alfonso XII . Le co
rresponde una cuota de participación de 
3,10 por 100, a todos los efectos de co
munidad. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Elche, al tomo 
742, libro 411 de Salvador, folio 160 
vuelto, finca 36.759, inscripción tercera. 

Se hace constar que el tipo de subas
ta de expresada vivienda es el de dos 
millones seiscientas veinticinco mil pe
setas (2.625.000 pesetas). 

Dado en Madrid, a cinco de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — E l Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.167) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil seiscientos cincuenta 
y cinco de mil novecientos setenta y cin
co, se tramitan autos por el procedimien
to judicial sumario del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, pro
movidos a instancia de "Firts Chicago 
Popular, S. A . " , representado por el Pro
curador don Enrique Raso Corujo, con
tra don Enrique, don Antonio y don R i 

cardo García Jiménez, sobre reclamación 
de un préstamo hipotecario, en cuyos au-

i tos he acordado sacar a la venta en pú
blica subasta, por primera vez, término 
de veinte días y tipo fijado en la escri
tura de constitución de hipoteca, las fin
cas que se relacionarán; para cuyo acto 
se ha señalado el día doce de diciembre 
próximo, a las once horas de su mañana, 
que tendrá lugar en la Sala de audien
cias de este Juzgado y simultáneamente 
en el de igual clase de Málaga a que por 
turno corresponda, anunciándose su ce
lebración por medio de edictos, que se 
publicarán en los "Boletines Oficiales" 
del Estado, en el de esta provincia y en 
el de la de Málaga, haciéndose constar 
los siguientes extremos: 

Primero 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán los licitadores consignar, en la 
mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento del tipo f i 
jado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Segundo 
Que no se admitirán posturas que no 

cubran el tipo de tasación fijado en la 
escritura de constitución de hipoteca. 

Tercero 
Que los títulos de propiedad, suplidos 

por certificación del Registro, se, encuen
tran de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, donde podrán ser examina
dos por quienes lo deseen, sin que el re
matante tenga derecho a exigir ningunos 
otros, entendiéndose que los acepta como 
bastantes. 

Cuarto 
Que las cargas anteriores o preferen

tes al crédito del actor, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, subrogán
dose en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas que se subastan son ias si
guientes : 

Trozo de terreno de la hacienda de 
Campo nombrada del "Cortijuelo", si
tuado en la población de Torremoiinos, 
hoy anexionado a Málaga, al partido de 
Miraflores, cuya parcela de terreno tiene 
una superficie de 1.385 metros 30 decí
metros cuadrados. Linda: al Sur o facha
da, con calle en proyecto y finca segre
gada de la que ésta es resto; Poniente, 
con tierra del excelentísimo señor don 
Manuel Loring Mart ínez; por Saliente, 
con acequia y finca segregada de la que 
ésta es resto, y Norte, con propiedad de 
don José Nagel. 

Trozo de terreno destinado a solas, 
procedente de la Hacienda de Campo, 
nombrada del "Cortijuelo", situado en la 
barriada de Torremoiinos, término muni
cipal de Málaga, al partido de Miraflo
res, con una extensión superficial de 
400 metros cuadrados; que linda: por su 
fachada, mirando al Sur, en línea recta 
de 40 metros y 25 centímetros, con una 
calle proyectada; por su derecha, entran
do o Levante, en una línea curva de 29 
metros y 20 centímetros, con la acequia, 
y por su izquierda, entrando o Poniente, 
en línea recta de 14 metros y 20 centí
metros, y por su espalda o Norte, en lí
nea recta de 16 metros y 10 centímetros, 
con el resto de la finca de que se se
grega, propia de don Antonio, don En
rique y don Ricardo García Jimén3z. 

Inscrita la primera finca en el tomo 
529, folio 191, finca 7.616, inscripción 
primera del Registro de la Propiedad de 
Málaga, y la segunda finca, al tomo 532, 
folio 242, finca número 7.723, inscripción 
primera del mismo Registro. 

Dado en Madrid, a dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de nrimera instancia (Firmado) 

(A.—15.845) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de primera instancia núme
ro quince de Madrid, con el número cua
renta y dos de mü novecientos setenta 

y ocho, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia de don José María Gredilla 
Trigo, mayor de edad, con domicilio en 
Madrid, Montera, diez, representado por 
el Procurador señor Olivares Santiago, 
contra don Justo Ar iza Fernández y doña 
Angela Ruiz Ortigúela, solidariamente, 
con domicilio en Madrid, Ave María, nú
mero diecisiete, primero derecha, sobre 
reclamación de treinta y cinco mil cien
to sesenta y cuatro pesetas de principal 
y costas, por providencia de esta fecha 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, los bienes embargados en este 
procedimiento, señalándose para que ello 
tenga lugar el día veinte de diciembre 
próximo y hora de ias once de su ma
ñana, en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en plaza de Castilla. 

Bienes objeto de subasta 
Piso primero interior derecha de la 

casa número 17 de la calle Ave María, de 
esta capital: ocupa una superficie de 45 
metros cuadrados, y linda: ror su fren
te, por donde tiene su entrada, con pa
sillo" de escalera y piso exterior derecha 
de su misma planta; por la derecha, con 
patio y casa número 19 de la misma calle, 
y por el fondo, con casa número 4 de la 
calle de San Simón, y por la izquierda, 
con piso interior izquierda de igual plan
ta y patio. Le es aneja la mitad indivisa 
de la buhardilla señalada con el número 5, 
sita en planta sexta. Inscrita en el Re
gistro de la Propiedad número 3 de Ma
drid, al tomo 800, folio 126, finca 29.081, 
valorada a efectos de subasta en la suma 
de quinientas setenta mil pesetas (570.000 
pesetas). 

Condicicmes de la subasta 
Primera 

Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de su 
avalúo. 

Segunda 
Podrá hacerse a calidad de ceder el re

mate a un tercero. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta debe

rán los licitadores consignar previamen
te, en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al diez por 
ciento efectivo del valor de los bienes 
que sirva de tino para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta 
Que los títulos de proniedad del bien 

embargado están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos y que no tendrán derecho a exigir 
ningún otro. Después del remate no se 
admitirá al rematante ninguna reclama
ción por insuficiencia o defecto de los 
títulos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho. 
E l Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.339) 

J U Z G A D O N U M E R O 15 
EDICTO 

Don Virgil io Martín Rodríguez, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro quince de Madrid. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado, con el número mil tres
cientos dieciséis de mil novecientos seten
ta y seis, se siguen autos sobre ejecutivo 
a instancia de "Banco de Alicante, So
ciedad Anónima", representado por el 
Procurador señor Morales Price, contra 
don José María Lobo Rodríguez y espo
sa doña María Paz Díaz Cañavate Mén- | 
dez-Parada, con domicilio en avenida de ? 
América, sesenta y dos, sobre reclama- 1 
ción de cantidad, por providencia de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días, los bienes embargados 
en autos que luego se dirán, señalándose 
para que ello tenga lugar el día veintiuno 
de diciembre próximo, y hora de las once I 
de su mañana, en la Sala audiencia de es-
te Tuzgado, sito en plaza de Castilla, de 
Madrid. 

Bienes objeto de subasta 
Urbana, vivienda número uno, s i t " * t a 

a la izquierda de la escalera, en la V 
segunda de la casa número dos del 
que B-10 del Parque de las Avenidas, rw 
avenida de América, número 62, de 
capital, dicha vivienda es el departam 
to número 15 de la casa. Tiene una 
perficie de 123 metros 57 decímetros c 
drados; l inda: por su frente 

• a I u ai 
con patio y escalera; por la derecna. 
Sur, con vivienda número tres de la P 
pia planta; por la izquierda, al N 
con patio y casa número uno ^ . " ' v e -
señalada con el número 60 de la ^ 
nida de América, y por el fondo, al 
te, con zona de paso que separa este . 
que del B-9. Consta esta vivienda de 
tíbulo, pasillo, salón comedor, cuatro 
mitorios, dos cuartos de baño, aseo, ^ 
ció, cocina, terraza principal ^ ,t^I;nio 
de servicio. Su cuota en el condom 
es de dos enteros 26 centésimas por 
Inscrita al tomo 306 F 43.910, en el ^ 
gistro de la Propiedad número u í l ° f e C . 
Madrid, valorada dicha vivienda a ^ 
tos de subasta en la suma de c u a t r o ^ 
llones quinientas mil pesetas (4.5UU-
pesetas). 

Condiciones de la subasta 
tío 

Que no se admitirán posturas Q u 

cubran las dos terceras partes del ^ 
lúo; podrá hacerse a calidad de ced 
remate a un tercero; para tomar P 
en la subasta deberán los licitadores 
signar previamente, en la mesa del J ^ 
gado o en el establecimiento destinad 
efecto, una cantidad igual por i " ^ Q í 

al diez por ciento en efectivo d e

 a la 
de los bienes que sirva de tipo P * - d . 
subasta, sin cuyo requisito no s e I " . ¿ ¿t 
mitidos; que los títulos de propie ^ 
los bienes están de manifiesto en 
cretaría de este Juzgado, para Q u ^¿x 
dan examinarlos los que quieran 
parte en la subasta, previniéndose, 
más, que los licitadores deberán ¿ e . 
marse con ellos, y que no tendrá 
recho a exigir ningún otro. . • ¿ al 

Después del remate no se a d m l t l ¡ n S u -
rematante ninguna reclamación P ° r 

ficiencia o defecto de los títulos. ^ 
Dado en Madrid, a veintiséis d ® C Í J o. 

tubre de mil novecientos setenta V ¿ . 
El Secretario (Firmado).—El Juez & 
mera instancia (Firmado). . - 0 1 

J U Z G A D O N U M E R O 16 
EDICTO gis-

Don Ernesto González Aparicio. 1 

trado-Juez del Juzgado de P r i n l ^ r jvla-
tancia número dieciséis de los d 
drid. se 
Hago saber: Que en los autos <l e, 

tramitan en este Juzgado con el t . 
ro mil trescientos veinte de mi 1

 e (Ji-
cientos setenta y siete, sobre P r

 c j e 0 . 
miento judicial sumario del artículo a 

to treinta y uno de la ley Hipoteca t e 

instancia de la Caja de Ahorros y J

 0x 
de Piedad de Madrid, representada^, 
el Procurador don José Moreno Voz- ^ 
tra la sociedad "Edificaciones u

l a fin-
Sociedad Anónima", propietaria de u e 

ca hipotecada piso bajo letra B. p ¿ cl 
12, de "Edificaciones Oropesa", caí ^ 
Gallo, Vicálvaro. hoy 

Madrid, SOD * $ E 

clamación de un crédito hipotecar • f f . 
ha acordado por providencia de e 
cha proceder a la venta en pública y ^ 
mera subasta, por término de vein r ¡¿ti 
de la finca hipotecada, cuya descr y 
es como sigue: . al 

Piso bajo letra B, correspondan g i . 
bloque 12 de "Edificaciones Oropesa ^ 
to en la calle del Gallo, Vicálvaro. t f t 

Madrid. Linda este piso: por su ( t ^ -
con pasillo del portal y con P l S ° u i e r ' 
derecha, entrando, con piso " C : 1

 j z < a 
da, con piso " A " y con finca ma ^ 
la que tiene terraza; fondo, c 0 ! ? d 0 . Se 

matriz, a la que tiene balcón c o r r . ^ , 
distribuye en vestíbulo, tres dorm 
estar-comedor, cocina y baño. =>v' i í n ada* 
ficie 55 metros cuadrados, apro* pu
mente—Cuota en el total valor de 4j)0 
ca, elementos comunes y 
por 100.—Figura inscrita en el * ¿Hd-
de la Propiedad número ocho de f 0 -
al tomo 1.564, libro 862 Vicalva r ¡ p -
lio 197, finca número 66.273, ¡s,noS 
ción primera, y la hipoteca a los 
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Cr'Pciñn 1 0 v número de finca, ins-
K S e ^ u n d a -

l a Sala d

p n m e r a subasta tendrá lugar en 
d í a vein?6 a u d i e n c i a de este Juzgado el 
año, a j l u n o d e diciembre del corriente 
d e hpo 3 S ° n C e d e s u mañana, sirviendo 
V e int e m

P a r a l a m i s m a el de doscientas 
pesetas C u a t r ocientas setenta y dos 
p o t ec a \ ? a C t a d o e n l a escritura de hi-

O ü e ^ o ^ í 0 / ^ s t a r : 
P a r t e en i C l t a d o r e s que deseen tomar 
viament0

 m i s m a deberán consignar pre
verlo h A n e s t e Juzgado o acreditar 
to r i^ . . n e c h o antes en el establecimien-
d? dicho? 0 ^ f e c t 0 ' e l d i e z P o r c i e n t o 

r a n adm; T!?°' s i n c u y ° requisito no se-

C u°ran P1° * S e e m i t i r á n posturas que no 
b Y qUe í p o i ndicado. 
R e § 's t r 0

 a u t 0 s y l a certificación del 
? e l artír, i q U e s e refiere la regla cuarta 

e y Hinoí C i e n t 0 t r einta y uno de la 
a Secretl ' C a n a ' e s t á n de manifiesto en 

Oue S e n a d e e s t e Juzgado. 
a c ePta m e n t e n d e r á que todo licitador 

Y qu e ] 0 b astante la titulación. 
F e s y l o ^ a S c a r § a s ° gravámenes anterio-
° r édito d i P r e f e r e n t e s ' s i l o s hubiere, al 
t e s ' e n t e n a a C t 0 r ' continuarán subsisten-
a c ePta y e n d ° s e que el rematante los 
Sa°ilidad H 0 6 ? 3 S u b r ogado en la respon-
S ü e^tinr' mismos, sin destinarse a 

bado p \ e l p r e c i o del remate. 
m i l n 0 v P

 M a d r i d , a once de octubre de 
C r e t a r i 0 7 ¿ e n t 0 s setenta y ocho.—El Se-
, n s taneia ^ r m a d o ) - - E l Juez de primera 

u a (Firmado). 
(A.—16.470) 

JUZGADO N U M E R O 16 

S i E

 E D l C T O 

trado.r S t 0 G °nzá lez Aparicio, Magis-
i n s t a ¿ ! U e z del Juzgado del primera 
Ha g

 r , úmero dieciséis de Madrid. 
W c a ° ? 0

S a b e r : Oue en este Juzgado de 
C l en t 0 ci D e n d e n los autos número mil 
!°s s e t e n r C U e n t a y c i n c o d e mu novecien-
J u d i c i a l s

 y C u a t r o , sobre procedimiento 
t a y u n o U d n a r i o d e l a r t í cu lo ciento trein
ta del "fta l a l e y Hipotecaria, a instan-
C)ón, s 7 \ n c o de Crédito a la Construc
t o r S e ñ ' representada por el Procu-
J°ntra d " ° r ̂ r t i z de Solórzano y Arbex. 

e Sus" s t o > don Florentino y don 
e f e c t os H ' 1 1 0 G o n ^ á l e z , con domicilio a 
C a l d e Sai n °t i f í caciones en Madrid, A l -
r e c l a m a c " Z d e Baranda, diecisiete, sobre 
C r é di t 0 h d e l s a i d o pendiente de un 
a c ° r d a d o

 p o t e c a r ¡ o , en los cuales se ha 
p r Oced e r

 P O r providencia de esta fecha 
? y P r i m e U e V a m e n t e a l a v e n t a e n p u b l i " días d e

r a S u b a s t a por término de vein-
í ^ n í e m siguiente finca hipotecada: 
t t r a B de ,^oo. Piso señalado con la 

I b u ye en í p r i mera planta alta. Se dis-
m e do r , t r

 n a l l > Pasillo distribuidor, co-
€ x t e ns i 'ó n

 6 S dormitorios v servicios. Su 
? ü a d r a d o s

e s de 72 metros 56 decímetros 
' 0 laterai &AS l i n d e ros son: derecha, pa-

S , ete d e

l d de la derecha, casa numero 
p l e d a d d

 a misma calle particular, pro-
e J la neo ~ S e ñ o r e s Susino González, y 
í ' a n t a * r e V e n a p a r t e ' P i s o letra A de la 
1 t r i b uc ió G C t l V a ; i z c l u i e r d a , pasillo de 

r a C d

 n,' p a t i o central anterior, piso 
p 0 r c h e d p I a P l a " ta respectiva v aire del 

c ° de C n t r a d a al edificio; espalda, 
p l a m a r

 a s c e nso r , p i s o letra A de la 
dere c h a

 e s P e c t i v a y patio lateral de la 
e n t r ada ' Y frente, aires del porche de 
al edifiCin j d i f i c i o y la calle transversal 
^° t a d e ' d ' ? 0 ' al camino de Ronda. Su 

' a d a al 
I c i o , di 

l 8 <* c e n r P ' a r t Í e i p a c i o n e s de dos enteros 
r&stro H S ! m a s Por 100. Inscrita en el 
Jí b ro 57 ̂ e la Propiedad de Granada, al 
^ca 7 la sección segunda, folio 198. 

b mscripción segunda. 
d e a Ud; e r i

 u b a s t a tendrá lugar en la Sala 
] ° s de ^ i a . d e este Juzgado el día vein-

once d

 C i e mbre del corriente año, a 
P a r a i a ̂  s u mañana, sirviendo de tipo 

a rnii dnc ̂ a ^ a suma ie ciento cincuen-
P r e c i 0 Da , " e n t a s t r e s Poetas, que es el 

a> haci¿ ! i d o e n ! a escritura de hipo-
HC s ^ e d ^ n d ° s e constar que los licitado-
t e b e r á n r e r i t o mar parte en la subasta 

2 §ad 0 n ° n s i § n a r previamente, en este 
el 

que se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de !a ley Hipoteca
ria están de manifiesto en en la Secre
taría de este Juzgado; que se entenderá 
que todo licitador acepta como bSstanty 
la titulación y que las cargas o graváme
nes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si los hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extin-

e s t a k i a C r e d Í t a r h a b e r l o hecho antes 
k d iez a b l e c l m i e n t o destinado al efecto, 

a esr? C \ e n t ( > d e l t Í D O q u e s i r v e d e 

tu[ a n a d m k i d U

n c

a s t a ' s i n c u y o r e í l u i s i t o n o 

calle Caleruega, de la Urbanización " P i 
nar de Chamartín", de esta capital. Lin
da: por el Norte, con zona urbanizada; 
por el Sur, con piso F de la misma plan
ta, zona de paso común y vestíbulo de 
ascensores, por donde tiene su entrada 
principal, y de servicio; por el Este, con 
piso D de esta misma planta y zona de 
escaleras y montacargas. Consta de hall, 

mos. 

subsistentes, sin destinarse a ¿>w w~*»- j — o — 
ción el precio del remate, entendiéndose j comedor estar, cuatro dormitorios, ofi-
que el rematante los acepta y queda sub- \ ció, cocina, dormitorio de servicio, dos 
rogado en la responsabilidad de los mis- | cuartos de baño, aseo de servicio y dos 

terrazas, con una extensión de 127 me
tros cuadrados. 

Tipo de tasación para esta finca es de 
tres millones ochocientas veintiocho mil 
seiscientas sesenta y seis pesetas. 

Y que las condiciones de la subasta 
son las siguientes: 

Primera 
Que para tomar parte en la misma de

berán previamente lo slicitadores depo
sitar, en la mesa del Juzgado, previamen
te el diez por ciento del tipo de tasación, 
sin cuyo requisito no podrán participar. 

Segunda 

Dado en Madrid, a trece de octubre de 
mil novecientos setenta v ocho.—-El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.268) 

JUZGADO N U M E R O 17 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada con 
esta fecha por el Juzgado de primera ins
tancia número diecisiete de esta capital, 
en los autos de juicio ejecutivo seguidos 
bajo el número ochocientos veintiocho de 
mil novecientos setenta y seis, a instancia n , .. 
, «< r í - i J rvx^;+« c A " Oue no se admitirán posturas que no 

de Banco Español de Crédito S. A ; c u b r a n , a s d Q s P 
representada por el Procurador don Juan : m e n c i o n a d d r e m

P

 d f á u . 
Ignacio Alonso Barrachma, contra don I ca ¡dad de ceder a terceros 
Constantino Alfonso Suárez González, so-
ore reclamación de cien mil pesetas, más 
intereses legales, gastos y costas, se ha 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, los bienes muebles embargados al 
demandado, y que se encuentran deposi
tados en poder de don Diego Fernández , ~~ — - — 
Garda Ventas, en la calle de Alcalá, ca- c o m o bastante la titulación, y que las 
torce, de esta capital, y que son los si- \ c a r Sas o gravámenes anteriores o prefe-
guientes* rentes, si los hubiere, al crédito del ac-

, ., 4 « c .„ , \ tor, continuarán subsistentes, entendién-
Un automóvil marca Seat , 1.430 ma- f d d r e m a t a n t e l o s t a 

tríenla M-5395-AM.-Tasado en ochenta d a s u

q

b r o g a d o e n la responsabilidad de 
y cinco mil pesetas. - - - - - ¿ - i - « ™ „ „ w i M a ¿ n V loe 

Dicha subasta tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la l precio del remate 
plaza de Castilla, planta quinta, el día : 

veintiséis de enero próximo, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes: 

Servirá de tipo para la subasta la can- I l a ^ V e s el de tres millones ochocien-
t.dad de ochenta y cinco mil pesetas, en t a s v e ¡ n t i o c h o m i l seiscientas sesenta y 
que fueron tasados los expresados bienes s e i s p e s e t a s 
muebles. I . i •, i T> 

- . , s Y para que sea publicado en el BOLETÍN 
No se admitirán posturas que no cu- • Q f i c i a l d e l a p r 0 v i n c i a de Madrid expido 

oran las dos terceras partes de dicho e , p r e s e n t e ) q u e firmo en Madrid, a vein-
trp°- j te de octubre de mil novecientos setenta 

Para tomar parte en la subasta debe- j y ocho. — E l Secretario (Firmado).—El 
rán los licitadores consignar previamen- ¡ j u e z de primera instancia (Firmado) 
te, en la mesa del Juzgado o en el esta- j ^ 16 4¡ 
blecimiento destinado al efecto, el diez j 
por ciento del referido tipo, sin cuyo re- ' 
quisito no serán admitidos. 

- - JUZGADO N U M E R O 18 

Tercera 
Que los autos y la certificación del Re

gistro a que se refiere la regla cuarta es
tán de manifiesto en la Secretaría, y que 
se entenderá que todo licitador acepta 

ua ¡ s u m u g a u u i" — 
los mismos, en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 

Cuarta 
Que el tipo de tasación valorado de 

.408) 

Y para su publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia se expide el 
presente en Madrid, a veintisiete de oc- ^ E d u a r d o F e r nández -C id de Temes, 
tubre de mil novecientos setenta y ocno. j . . . . j . — : — ^ mr+on̂ n 
El Secretario (Firmado).—Visto bueno: El j 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.480) 

as a U t ° s '^f^res al^iieritadoTipoT'qüe^los 
l a certificación del Registro a 

que no se admitirán pos-

FDICTO 

til 1.1.1111'.. V. , .ernándeL . 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid, 
Hace saber: Que en el juicio declarati

vo de menor cuantía número mil tres
cientos treinta de mil novecientos seten
ta y siete, seguido en este Juzgado a ins
tancia de don Roberto Piaget García, re
presentado por el Procurador señor H i -

5 dalgo Senén, contra • don Juan Carlos 
I Eguiagaray Pages, mayor de edad y veci-
> no de Madrid, Marqués del Riscal, nú

mero once duplicado, sobre reclamación 
• de cantidad, hoy en ejecución de senten

cia, en los que por proveído de esta fe
cha se ha acordado sacar a subasta, por 
primera vez y término de ocho días, los 
bienes muebles que se dirán, señalándose 
a tal efecto el día doce de enero de mil 
novecientos setenta y nueve, a las doce 
horas, en la Sala audiencia de este Juz 
dosgado, debiendo advertirse a los licita 
dores que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el diez por 

i i i n c i a vw*. j - , ciento del tipo de tasación, y que no se 
tf> días, la finca que después se aira, a , ... . K 1 i j 
te oías, ia i . M « " v ., admitirán posturas que no cubran las dos 
tenor de lo dispuesto en el articulo mu ^ **. 

n terceras partes de dicha tasación, y que 
los bienes se encuentran depositados en 
poder del propio demandado. 

Bienes objeto de suabsta 
Siete mesas de oficina, estructura me 

tálica y tablero de fórmica, siete mil pe
setas. 

Dos archivadores "Roneo", de cinco 
cajones cada uno, diez mil pesetas. 

Una máquina de escribir, eléctrica, mar
ca " I B M " , treinta mil pesetas. 

Una máquina calculadora, eléctrica, 

JUZGADO N U M E R O 18 

EDICTO 

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes, 
Magistrado-Juez de primera instancia 
número dieciocho de los de Madrid. 
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 

número trescientos diez de mil novecien
tos setenta y siete, a instancia de "Banco 
Central, S. A . " , representado por el Pro
curador de los Tribunales señor Ibáñez 
de la Cadiniere, contra don Jesús José 
Vázquez Pereda, con domicilio en Cale-
ruega, número ocho, segundo E, sobre re
clamación de cantidad, hoy en ejecución 
de sentencia, y por proveído de esta fe
cha se ha acordado sacar a pública su
basta, por primera vez y término de vein 

cuatrocientos noventa y nueve y mil cua
trocientos cincuenta, de la ley de Enjuicia
miento Civil , señalándose a tal efecto pa
ra su celebración el día dieciocho de ene
ro de mil novecientos setenta y nueve, a 
las doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en plaza de Castilla, 
sin número, quinta planta, y que la des
cripción de la finca es la siguiente: 

Finca de que se trata 
Urbana.—Piso segundo letra E de la 

casa señalada con el número ocho de la 

impresora, marca "Walter", quince mil 
pesetas. 

Total: Sesenta y dos mil pesetas. 
Y para que sirva de publicación en el 

BOLETÍN OFICIAL de la provincia de Ma
drid, expido el presente que firmo en 
Madrid, a veinte de octubre de mil no
vecientos setenta y ocho.—El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.389) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número dieci
nueve de Madrid, en autos número cien
to noventa de mil novecientos setenta y 
siete, seguidos en este Juzgado a instan
cia del Procurador señor Alas Pumariño, 
en nombre y representación del "Banco 
Hispano Americano, S. A . " , contra don 
Luis Herráiz Otero, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Vivienda unifamiliar tipo "Balsain", en 
la parcela tipo A) número 201 de la Ur
banización "Monteclaro", en los térmi
nos municipales de Pozuelo de Alarcón 
y Majadahonda. La parcela ocupa una 
superficie de 1.584 metros 66 decímetros 
cuadrados, y está situada totalmente en 
término de Pozuelo de Alarcón; es par
cela suceptible de propiedad separada y 
destinada a vivienda unifamiliar. Existe 
en ella una vivienda unifamiliar tipo "Bal
sain" que consta de dos plantas en las 
que se distribuyen un total de ocho pie
zas habitables con dos cuartos de baño, 
dos aseos, zona de servicio y garaje. La 
superficie total construida se estima en 
259 metros y 90 decímetros cuadrados, 
de ellos 19,40 de porche. Linda: Sur, en 
línea de 33,1936 metros, con la calle 13; 
Norte, parcela número 210, en línea de 
33,50 metros; por el Este, en línea de 50 
metros, con parcela número 200, y por 
el Oeste, en línea de 45,4796 metros, con 
la parcela número 202. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Navalcarnero en el tomo 839, libro 190 
de Pozuelo de Alarcón, folio 152, finca 
número 12.992. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número diecinueve de 
Madrid, sito en plaza de Castilla, Edifi
cio Juzgados, se ha señalado el día once 
de enero próximo, a las doce horas, bajo 
las condiciones siguientes: 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el de 

ocho millones cien mil pesetas, que re
sulta de la rebaja del veinticinco por 
ciento de su tasación, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente, en 
la Secretaría del Juzgado, el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes —si los hubiere— al crédito que re
clama el actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consignarse 

dentro de los ocho días siguientes a la 
aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, a veintitrés de octu
bre, de mil novecientos setenta y ocho.— 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—16.383) 
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JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

Don Ramón Rodríguez Arribas, Magis
trado-Juez de primera instancia del nú
mero diecinueve de los de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado, y 

con el número doscientos cuarenta y nue
ve del año mil novecientos setenta y sie
te, se siguen autos de juicio ejecutivo a 
instancia de Cía. Mercantil "Esfinge Es
pañola de Financiaciones Generales, Socie
dad Anónima", representada por el Pro
curador don Manuel Oterino Alonso, 
contra don Julián Jiménez Calvo, en los 
cuales se ha acordado por providencia 
de esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por tercera vez, sin sujeción a 
tipo y término de ocho días, los bienes 
muebles embargados al deudor, que al f i
nal se describirán, para cuya celebración 
se ha señalado el día veintiocho de no
viembre próximo, a las once horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en edificios Juzgados, plan
ta quinta, plaza de Castilla, previniéndo
se a los licitadores: 

Primero 
Que el remate puede hacerse a calidad 

de ceder a un tercero. 

Segundo 
Que para tomar parte en la subasta 

los licitadores deberán consignar previa
mente, en la mesa de este Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual por lo menos al diez por 
ciento de la suma de doscientas cuaren
ta y tres mil setecientas cincuenta pesetas, 
que sirvió de tipo para la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Tercero 
Que los bienes se encuentran deposi

tados en poder de don Diego Tinoco Mar
tín, con domicilio en esta capital, aveni
da de Menéndez Pelayo, sesenta y siete, 
segundo. 

Bienes objeto de la subasta 
Un vehículo camión marca "Barreiros", 

matrícula de Toledo, señalada con el nú
mero dos mil doscientos treinta y ocho-A 
(TO-2238-A). 

Dado en Madrid, a nueve de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—16.288) 

JUZGADO N U M E R O 19 
EDICTO 

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por este Juzgado de primera 
instancia número diecinueve, en el juicio 
ejecutivo número seiscientos dos de mil 
novecientos setenta y siete, promovido 
por "Banco Guipuzcoano, S. A . " , contra 
Mariano París Oviedo, sobre pago de 
cantidad, se anuncia por el presente la 
venta en pública subasta, por primera 
vez, los bienes que al final se expresan, 
que han sido tasados en la cantidad de 
ciento setenta y cinco mil pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Saia au
diencia de este Juzgado, silo en la plaza 
de Castilla, el día veinte de diciembre, a 
las doce de su mañana, previniéndose a 
los licitadores: 

Que los expresados bienes salen a su
basta por primera vez y por el tipo en 
que han sido tasados, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la expresada cantidad. 

Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores, previa
mente y en efectivo, el diez por ciento 
del tipo de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, y podrá hacerse en 
calidad de ceder a terceros. 

Los bienes embargados son los si
guientes : 

Un automóvil marca "Dodge-Dart", 
matrícula de Madrid, M-775.106, valora
do en cincuenta y cinca mil pesetas. 

U n automóvil marca "Seat 124-1.800 
Sport", matrícula de Madrid, M-3051-N, 
valorado en ciento veinte mil pesetas. 

Dado en Madrid, a nueve de octubre J 
de mÜ novecientos setenta y ocho.—El j 
Secretario (Firmado). — E l Juez de pri- | 
mera instancia (Firmado). 

(A.—16.228) 

V A L E N C I A 
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO 

En los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía que se siguen en este Juz
gado bajo el número mil quinientos 
ochenta y seis de mil novecientos seten
ta y siete, a instancia del Procurador don 
Eladio Sin Cebria, en nombre y repre
sentación de "Juan Sala, S. A . " , contra 
don Benito Morón Duran y otra, en ig
norado paradero, sobre reclamación de 
cantidad, en cuantía de seiscientas ochen
ta y ocho mil ciento seis pesetas, se ha 
acordado librar la presente para que sir
va de emplazamiento en legal forma a 
dichos demandados en segundo llama
miento, a fin de que en término de cin
co días improrrogables, comparezcan en 
legal forma en estos autos, bajo los aper
cibimientos legales. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
forma a don Benito Morón Duran y a 
doña María Dolores Mozaleda Peral, en 
ignorado paradero, expido y firmo el pre
sente en Valencia, a diez de julio de mil 
novecientos setenta y ocho.—El Secre
tario (Firmado). 

(A.—15.637) 

CORDOBA 
EDICTO 

Don Gumersindo Burgos Pérez de A n -
drade, Magistrado-Juez de primera ins
tancia número uno de Córdoba. 
Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 

el número cuatrocientos cincuenta de mil 
novecientos setenta y ocho, se tramita ex
pediente de declaración de herederos abin
testato por fallecimiento de don Angel 
María Rubio Courtoy, hijo de Angel Ma
ría y María del Carmen, nacido en Cór
doba el día siete de julio de mil novecien
tos dieciocho, fallecido en Madrid ei día 
veintitrés de septiembre de mil novecien
tos setenta y uno, en estado de soltero, 
sin dejar descendientes ni ascendientes, 
reclamándose la herencia del mismo por 
sus siete hermanos de doble vínculo, don 
Manuel, doña Concepción, doña Carmen, 
don José Ignacio, don Luis, doña María 
Paz y don Rafael Rubio Courtoy, y por 
su hermana de vínculo sencillo, doña El i 
sa Rubio Rodríguez. 

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo novecientos 
ochenta y cuatro de la ley de Enjuicia
miento Civil , a fin de que aquellas per
sonas que se crean con i:?ual o mejor de
recho, puedan comparecer en el expe
diente y alegar lo que a su derecho con
venga, dentro del término de treinta días. 

Dado en Córdoba, a catorce de junio 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado). — El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—15 622) 

J u z g a d o s Mun ic ipa les 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez de distri-
tro número ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en 'os autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado bajo el número doscientos cuarenta 
y tres de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Sears Roebuck de Espa
ña, S. A . " , representada por el Procura
dor don Federico José Olivares Santia
go, contra don Juan Antonio Trujillo Gon
zález, en reclamación de cantidad, se ha 
dictado la sentencia cuyo encabezamien
to y parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a doce de julio de mil no

vecientos setenta y ocho.—El señor don 
José Franco Molina, Juez de distrito ti
tular número ocho de los de esta capital, 
habiendo visto los presentes autos de pro
ceso de cognición seguidos a instancia de 
"Sears Roebuck España, S. A ." , domici
liada en Velázquez, ciento treinta y ocho, 
sótano, representada por el Procurador 
don Federico José Olivares Santiago y 
defendida por el Letrado don José Ruiz 
Jiménez, contra don Juan Antonio Tru
jillo González, mayor de edad, casado, 

empleado y con domicilio en Mota del 
Cuervo, número veintidós, sexto, puerta 
tres, de esta capital, sobre reclamación 
de"cantidad, intereses y coscas; y... 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la.demandante "Sears Rcebuck de Es
paña, S. A . " , contra don Juan Antonio 
Trujillo González, sobre íeclamación de 
la cantidad de catorce mil seiscientas 
veintidós pesetas, debo condenar y con
deno a expresado demandado, a que una 
vez que la presente sentencia sea firme, 
pague a la demandante o a quien legal
mente la represente, la mencionada suma 
reclamada de catorce mil seiscientas vein
tidós pesetas, por los conceptos que la 
demanda expresa; los intereses legales de 
dicha suma desde la fecha de la interpe
lación judicial hasta su completo pago, 
y las costas del juicio.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía del deman
dado y para su notificación al mismo, se 
le verificará por medio de edictos, caso 
de no solicitarse su notificación perso
nal por el actor dentro del término de 
tercero día y llevarse a efecto la misma 
en forma, lo pronuncio, mando y firmo.— 
José Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada fué la anterior sen

tencia por el mismo señor Juez de Dis 

solicitarse su notificación personal P 
el actor, dentro del término de t e r . r . 
día y llevarse a efecto la misma e \ o s ¿ 
ma, lo pronuncio, mando y firmo, i 
Franco. (Rubricado.) 

Publicación 
La anteripr sentencia fué leída y P" 

bücada por el señor Juez de D i s

 ü . 
que la firma, hallándose celebrando 
diencia pública en el mismo día 
fecha, doy fe.—Ante mí : Amano G. 
reno. (Rubricados.) 

Y para que sirva de notificación 
forma legal a la demandada dona ¿ 
María Lincoln Fernández y para su V 
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de . 
provincia, expido el presente en Ma a -
a veintinueve de julio de mil novec» 
tos setenta y ocho.—El Secretario (* 
mado).—El Juez de Distrito (Firmado)-

( A._15.6H) 

JUZGADO N U M E R O 8 
EDICTO 

de 
Don Fausto Cartagena González, Ju e Z ^ 

distrito sustituto número ocho de 
de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de Pj^ 

ceso de cognición seguidos en este i 
gado con el número doscientos cuar 
u An,. A :i • ^ ,t,.ntj v Odl" - - ' - — j ci numero UUSLICÍH-" - UQ, 

tnto que la firma, hallándose celebrando | y dos de mil novecientos setenta y 
audiencia publica en el mismo día de su ( a instancia de "Sears Roebuck de 
fecha, doy fe.—Ante mí: Aniano G. Mo- S ña, S. A . " , representada por ei V™CÜK° reno ÍRnhrirnrln "1 1 A . »^ , . o — +;-,or>. Ĉ u reno. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación en 
forma legal al demandado y para su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid, 
a cinco de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho.—El Secretario (Firmado). 
El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—15.605) 

JUZGADO N U M E R O 8 

EDICTO 

Don Fausto Cartagena González, Juez de 
distrito número ocho de los de esta 
capital. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juzga
do bajo el número doscientos cuarenta y 
seis de mil novecientos setenta y ocho, 
a instancia de "Sears Roebuck de Espa
ña, S. A . " , representada por el Procura
dor don Federico José Olivares de San
tiago, contra doña Eva María Lincoln 
Fernández, en reclamación de cantidad, 
se ha dictado la sentencia, cuyo encabe
zamiento y parte dispositiva son como 
siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a doce de julio de mil no

vecientos setenta y ocho.-—El señor don 
José Franco Molina, Juez de distrito nú
mero ocho, ha visto los presentes autos 

don Federico José Olivares Santiago. g 0 . 
tra don Antonio Gordillo Fernánde^ ^ 
bre reclamación de cantidad, se h c 

sentencia cuyo encabezamiento y j 

dispositiva son como siguen: 

Sentencia ^¡1 
En Madrid, a catorce de julio d e . e f i o r 

novecientos setenta y ocho. """J3,
 d i s t r ' ' 

don José Franco Molina, Juez de ^ . 
to titular número ocho de ^ j e 'prO" 
biendo visto los presentes autos a nc¡a 
ceso de cognición seguidos a INJLieuad 
de "Sears Roebuck de España. ¡>et . „. 
Anónima", domiciliada en Velázquez. ^ 
to treinta y ocho, sótano, represe .^.^ 
por el Procurador don Federico J o s

r e t r 3 ' 
vares Santiago, y defendida por «J d o n 

C3 T «7 & - .:uiun — 
do don José Ruiz Jiménez, contra 
*—»•—*- ~ •— avor 

¡ c V e n 

Antonio Gordillo Fernández, mayor 
edad, casado, emoleado, con domici'1 . e 

Pez Volador, número siete, bajo, 
reclamación de cantidad intereses y c 

tas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda f o r ^ k de 

por la demandante "Sears R ° e ¡ Qo^' 
España, S. A . " , contra don Antonia ^ 

I dillo Fernández, sobre reclamación ^ 
j suma de veintiocho mil cuatrocien ^ y 
j cuenta y nueve pesetas, debo con ^ ^ e 

j condeno a expresado demandado. ' g e 3 

I una vez que la presente senten ^ j e „ 
I firme, pague a la demandante o - o n adí 
j legalmente le represente, la men ^ ^ 

• d «no- 1 suma reclamada de veintiocho rn p0< 
tancia de "Sears Roebuck de España, So- j trocientas cincuenta y nueve P e S < ^ y o r es3 : 

ciedad Anónima", domiciliada en Veláz- ' 1 r i c • 
quez, número ciento treinta y ocho, re 
presentada F o r el Procurador don Fede- d 7 l P T D E * rico Tose Olivare, E J E L ? ? Ü * ? ! ? e l a f e c h a de la interposición 1 

j los conceptos que la demanda c X p

 d e S-
los intereses legales de dicha sun i a 

¡ de la fecha de la interoosición l u a

 d e l 
costas 

0 
dida nnr P1 T etraHrw A^TTZmTlk ' " E ^ T 1 l i a s i * s u comoieto pago, v jas C ^ T ue dida por el Letrado don Jos e Ruiz Jimé- uicio.—Así ñor esta mi' sentencia. ^ 

fctón 2 r ° l ; / m T , ^ L r 0 . ' . ™ . r c c l a m a - ! s u "Orificación personal por el actor J 7 • I r, w - i - ^ i , cu icuiama- SU notificación nersnnal nr>r el aCt"1 " 
cion de treinta mil ciento treinta v una A I 77 • p e , r S o n a l for ei - . 2 pesetas, intereses legales y eos as l l J ° l 'T"™" 0 d e t e r c e r ° d ' a , V iro^' 5 s y c o s t a s . Y--- I a efecto la misma en forma, lo P r 0 W 

Fallo cío, mando y firmo.—José Franco. i 
Que estimando en todas sus partes la ' b r i c a d o - > 

demanda interpuesta por "Sears Roebuck, 
de España, S. A . " , representada por eí Publicación 
Procurador don Federico José Olivares de I L e í d a y P u 

Santiago, contrada doña Eva María Lin- ' t e . n c i a Por el 
Leída y publicada fué la anterior ^ 

mismo reñor Juez de 
•lebr*"1 ¿o 

trito que la firma, hallándose ceN-• s U 

audiencia pública en el mismo día 
- . ^ ia i-tu-

coln Fernández, en reclamación de trein-
ta mil ciento treinta y una pesetas, debo | f e c n a d Q y f e _ A n t e ¿ f . Aniano 
condenar y condeno a la mencionada de- ( reno.'(Rubricado ) tifie*' 
mandada, a que una vez que la presente . ¿ c noi»A. n 

sentencia sea firme, pague a la sociedad \ . X P a r a ^ c

f

o n s t e l^Zlznd**0 S-
actora, o a quien legalmente la represen- j c . l ó n

n

 e n ^ . n

o r i £ a * L L \ s u l ! ?rV 
te, la suma antes mencionada, por los A " t 0 " 1 0 bordillo esta ? ° 
conceptos que la demanda comprende, c l ó n e n el BOLETÍN OFICIAL de e 
los intereses legales de dicha suma desde Y l ™ a ' e x P"*o el pé sen t e que ^ 
la fecha de interposición de la demanda Madrid, a veintinueve deiuUo 
hasta su completo pago y las costas del y ^ n

a ^ / e t e n t a y

T ! ? ° i e Distrito ( í ' 
ju ic io . -Así por esta mi sentencia, que < F i r m a d o ) . — El Juez de u 
por la rebeldía de la demandada se no- niado.) __l5.ól^ 
tincará a la misma por edictos, de no 
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JUZGADO N U M E R O 8 

D o n José p E D I C T ° 
trito nrf n c o i M ° l ina , Juez de dis-
H a g 0 ° o c h o d e l c s de Madrid. 

C e s ° de 5 rn e r . : Q u e e n 1 o s a u t « > s d e P r o " 
g a d ° bajo i C l Ó n s e S u i d o s en este Juz-
y ^es de mii n ú r n e r o doscientos treinta 
9 instanr¡T 1

J

n 0 v e c i e n t o s setenta y ocho, 
5 % d a D

a

r

 d e "Kpieis, S. A.",* repre
s o Garrí P r o curador don Angel Ji-
^ Ineein * * o n t r a d o ñ a M a r í a del Car
i d a d £°u M i § u e 1 ' e n reclamación de 
e n c atezarni d l c t ado la sentencia, cuyo 
C ° m ° s i g u í n t ° y p a r t e dispositiva son 

n E Q M a d r i d

 S e n t e n c i « 
5°V e cientn c ' a catorce de julio de mil 
; ° n José p S 6 t e n t a y ocho. — E l señor 
? l t 0 titula a n c o M ° l i n a , Juez de dis-
í l d ' h a b ¡ P L n U m e r o 0 0 1 1 0 d e los de Ma-
?6 Proceso A V i s t 0 l o s Presentes autos 
; a i l c ia de " o 6 c o § n i c i ó n seguidos a ins-
? a y enid 3 ÜLPE3 S - A - " . con domicilio 
r e s e ntada e d r o D í e*> veintiuno, re-
' m e i l o Gnr - e l P r ° e u r a d o r don Angel 

t r a d o Hn„ 7 c i a y defendida ñor el Le-
Man A . a doña \A . • 

?üel> rnavor^ d e l C a r m e n Ingelmo M i -
H

e s y domL? e e d a d ' oasada, sus labo-
S s o b r T 1 C l l l a d a ^ Lérida, tres, Ma-

e s e s v L L e c l a r n a c i o n d e cantidad, in-y costas; y.. . 

Que eSti * " l , u 

ü° r l a dem/ 1 !? 0 I a d e manda formulada 
T e t a d a n n d a n t e " P i P e r ^ S. A . " , re-
C 6 n ° Ga r ° r 6 1 P r c , curador don Angel 
A r m e n Inof?3' contra doña María del 
tr l a cantid A° M i § u e l « en reclamación 
crf l n t a y im d e v e i n t i r í u e v e mil ciento 
o d e n o a , P e s e tas , debo condenar y 
i 1 1 6 , una ve m e n c i o n a d a demandada a 
o 3 firrne Z q u e I a presente sentencia 

legalÜ a g U e a l a actora o a 
tí e n l a a T n t . e ! e represente la suma 
s^11^ treint a d a d e u d a d e nueve mil 
la f

l e §aie s i a y u n a pesetas; los intere-
ha c h a de • p n n c i p a l reclamado, desde 
As- t a S u p a o n t e r p o s i c i o n d e l a demanda 
ÍPK , p 0 r esf 0 ' y I a s costas del juicio.— 
tifi d í a de ia ? l ^ntencia, que por la 
Por a c i °n a d e m a n d a d a y para su no
cí, rned io A m i S m a se llevará a efecto 
a¿ S e su „ ^ d i c t o s , caso de no soli-
y ?F dentro Í l f , 1 C a d ó n P C r s o n a I P o r e l 

Pro V a rse a f t é r m i n o de tercero día 
(ft L n c ¡ o nf l a m i s m a en forma, lo 

ü°ricadó.) n d o y firmo.—José Franco. 

Fallo 

Bfd a 

Publ icación 
t r í ° I a o 0 r - ° V b h c a d a fué la anterior sen
da <lue u (

m i S m < > señor Juez de Dis-
Sü? U d i encia m a ' hallándose celebran
te c h a : H~ - i c a en el mismo día de — d c u ' 

x r e n o - VR/K . f e-—Ante mí: Amano G. 
f 0

Y Pa r a

 U b n c a d o - ) 
de^ 3 I e gai q a G i S i r v a d e notificación en 
Di.K,Carrnen T demandada doña María SÍ**? e n n g e ! m ° y P a r a su 
clrij p r ° v inc ia BOLETÍN OFICIAL de 
\ia .» 3 ' veci" a n U e V P ' ^ x ? l d o e l presente en Ma
teaos S p ¿ d e septiembre de mil no-
W a d ° ) ^ P i a

T

y ° c h o . - E l Secretario a a o). n j u e z d e D i s t r i t o ( F i r . 

(A.—15.690) 

J ^ Z G A l ^DO N U M E R O 9 

ci 0

E n este T E D l C T O 

**t*t d esaUhucio° S e S Í g U C n 3 u t O S d e í u i -
î sts e mil no • n u r n e r o ciento veinti-mSf2

 U e mil nr, n u mero ciento veinti-
^en c i a de i C Í e n t o s setenta v ocho, a 
da a l d e * entidad "AHmin¡crrao;^n 
ro l n esta 

ia entidad "Administración 
da e n

 1 °e Inmuebles, S. A . " , domicilia-
1 0 c a t o r

S t a capital, plaza de Tuy, núme-
d0r d

 r c e « representada por el Procura-
1 1 2 co C h ú ñ a l e s don Luis Marco 

n e z -Arnn r a d o ñ a T s a b e l Cuesta Martí-
de locaj ' P°r falta de pago de alquileres 
d o s mil t n e 8 ° c i o (renta anual setenta y 
S e tas) v

 t r e s cientas cuarenta y ocho pe-
t e n C i a

 e n los cuales ha recaído la sen-
d el tenrvUya p a r t e dispositiva y fallo son 

° r «teral siguiente: 

£n . Sentencia 
n ° v e c i í n a d r i d ' a veinte de junio de mil 
don A n t s s e n t e n c i a ocho.—El señor 
Iuez t ¡ 0 0 1 0 García-Peñuela Lombard:ro, 
^er 0 ¿ u l a r del Juzgado de distrito nú-
Prese

 u e v e de Madrid, habiendo visto los 
Suidos e s a u t 0 s d e juicio verbal civil se

cón el número ciento veintisiete 

de mil novecientos setenta y ocho, a ins
tancia de la entidad "Administración Ge
neral de Inmuebles, S. A . " , con domici
lio social en esta capital, plaza de Tuy. 
número catorce, representada por el Pro
curador de los Tribunales don Luis Mar
co Sanz, contra doña Isabel Cuesta Mar
tínez-Amo, mayor de edad, soltera, arren
dataria del local de negocio número uno, 
sito en la casa número quince de la plaza 
de Carballo, en el barrio del Pilar, de esta 
capital, sobre desahucio por falta de pa
go de la renta y costas; y. . . 

Fallo 
Que estimando la demanda rectora de 

los presentes autos, debo de declarar y 
declaro resuelto el contrato de arrenda
miento que vincula a las partes, relati
vo al local de negocio número uno, sito 
en la casa número quince de la pl.iza de 
Carballo, en el barrio del Pilar, de esta 
capital, y en consecuencia, debo de con
denar y condeno a la demandada doña 
Isabel Cuesta Martínez-Amo, a que den
tro del plazo legal desaloje y deje libre 
a disposición de la entidad demandante, 
el citado local arrendado, con el aperci
bimiento de ser lanzada del mismo si no 
lo realiza y al pago de las costas del pro
ceso.—Así por esta mi sentencia, juz-, 
gando en primera instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Firma ilegible. (Rubri
cado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el 
mismo día de su fecha. 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en forma a la demandada doña Isa
bel Cuesta Martínez-Amo, cuyo domicilio 
se ignora, con los apercibimientos de Ley, 
y su fijación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, expido el presente en Ma
drid, a veinte de junio de mil novecien
tos setenta y ocho.—El Secretario (Fir
mado). 

(A.—15.620) 

JUZGADO N U M E R O 21 
EDICTO 

A Virtud de providencia del señor 
Juez de Distrito número veintiuno de los 
de esta capital, dictada en los autos de 
juicio verbal civil seguidos ante dicho 
Juzgado bajo el número cuatrocientos 
ochenta y cuatro de mil novecientos se
tenta y uno, a instancia del Procurador 
de los Tribunales don Leónides Merino 
Palacios, a nombre de "Covadonga, So
ciedad Anónima de Seguros", contra don 
Manuel del Salado Hernández, sobre re
clamación de cantidad, se sacan a la ven
ta en pública subasta, por primera vez, 
los bienes muebles siguientes: 

1. ° Una máquina de enlazar, cajones 
o cartones, sin marca ni numeración al
guna. 

2. ° Una máquina de "sacar vivos", pa
ra mostradores, marca "Hevilca", FL 230. 

Dichos bienes han sido tasados en la 
cantidad total de siete mil pesetas, en
contrándose depositados en poder del 
propio demandado, en su domicilio. 

Para el acto del remate se. ha señalado 
el día doce de diciembre próximo, a las 
diez treinta horas, en la Sala audiencia de 
dicho señor Juez, sita en la calle de Her
manos Alvarez Quintero, número tres. 

A quienes deseen tomar parte cn la 
subasta se les hace saber ser indispensa
ble depositar previamente, en la Caja Ge
neral de Depósitos o en la mesa del Juz
gado, el diez por ciento del avalúo, y que 
no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de la tasación. 

Y para publicar en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia, expido el presente edic
to, visado por Su Señoría y sellado con 
el de este Juzgado, en Madrid, a once 
de octubre de mil novecientos setenta y 
ocho.—El Secretario (Firmado). — Visto 
bueno: El Juez de Distrito (Firmado). 

(A.—16.424) 

don Antonio Azuaga Asensi, don Juan 
Moreno Romero y don Lázaro Moreno 
García, sobre reclamación de cantidad, he 
acordado sacar a la venta en pública su
basta, por primera vez, término de ocho 
días y en el precio en que han sido ta
sados de veinticinco mil pesetas, los bie
nes que se dirán, embargados a los de
mandados. 

Advertencias y condiciones 
Primera 

Para que tenga lugar dicha subasta se 
señala el día seis de diciembre próximo, 
a las doce horas, en la Sala audiencia de 
este Juzgado, sito en la calle de Prim, 
número nueve, segundo. 

Segunda 
Se previene a los licitadores que para 

tomar parte en dicha subasta deberán 
consignar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado o en la Caja General de Depósi
tos, el diez por ciento del precio de la 
tasación, y que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
precio del avalúo. 

Tercera 
Los bienes se encuentran depositados 

en poder del demandado don Juan Mo
reno Romero, con domicilio en calle de 
Frigiliana, siete. 

Cuarta 
Los autos se encuentran en la Secre

taría de este Juzgado a disposición de 
los licitadores, que deberán conformarse 
sin otro título de propiedid. 

Bienes embargados objeto de subasta 
Aserradora mecánica marca "Cinta Sal

guera", número 14.193. 
Para su publicación en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, expido el presente 
edicto en Madrid, a diecisiete de octubre 
de mil novecientos setenta y ocho.—Ante 
mí: El Secretario (Firmado). — El Juez 
de Distrito (Firmado). 

(A.—16.425) 

JUZGADO N U M E R O 22 
EDICTO 

Don Leonardo Fernández Suárcz, Juez 
de distrito del número veintidós de 
esta capital. 
Hago saber: Que en el juicio de cog

nición número seiscientos setenta y siete 
de mil novecientos setenta y dos, insta
do por el Procurador don Federico Pini-
11a Peco, en nombre y representación de 
"Renault Financiaciones, S. A . " , contra 

JUZGADO N U M E R O 25 
EDICTO 

Don Alberto Barbasán y Ortiz, Juez de 
distrito sustituto del número veinticin
co de esta capital. 
Por el presente hago saber: Que en 

j este Juzgado se tramita proceso de cog-
i nición con el número ochenta y cinco de 
! mil novecientos setenta y ocho, a *ns-
! tancia de don Bernardo Carro Lambarri, 
< como presidente de ¡a Comupnidad de 
| Propietarios de la casa sita en la calle 
| Boix y Morer, número nueve, de esta ca-
I pital, representado por la Procurador 
I doña Consuelo Rodríguez Chacón, con-
j tra doña Rosalía Suárez Alvarez, sobre 
j reclamación de cantidad; en cuyos au-
I tos ha recaído sentencia, cuyo encabe-
i zamiento y parte dispositiva es como 

sigue: 
Sentencia 

En Madrid, a trece de mayo de mil 
novecientos setenta y ocho. — El señor 
don Gregorio Pascual Nieto, Juez de dis
trito del número veinticinco de esta ca
pital, habiendo visto los presentes autos 
de proceso de cognición seguidos con el 
número ochenta y cinco de mil npvecien-
tos setenta y ocho, a instancia de don 
Bernardo Carro Lambarri, mayor de edad, 
casado, ingeniero, vecino de Madrid, calle 
Boix y Morer, nueve, como presidente, 
secretario y administrador de la Comu
nidad de Propietarios de la calle Boix 
y Morer, nueve, representado por la Pro
curador doña Consuelo Rodríguez Cha
cón y dirigido por el Letrado don A l 
fonso González Alonso, contra doña Ro
salía Suárez Alvarez, cuyas circunstan
cias personales ignora la parte actora, con 
domicilio en Madrid, calle de Boix y Mo
rer, número nueve, tercero, letra B, so
bre reclamación de cantidad; y.. . 

Fallo 
Que estimando la demanda formulada 

por la representación de don Bernardo 
Carro Lambarri, como presidente de la 
Comunidad de Propietarios de la casa 
sita en la calle de Boix y Morer, núme
ro nueve, contra doña Rosalía Suárez 
Alvarez, sobre reclamación de cantidad, 
debo declarar y declaro haber lugar a 
la misma, condenando a la demandada, en 

rebeldía, a que abone a la parte actora 
la suma de treinta y cinco mil trescien
tas pesetas, intereses legales desde el em
plazamiento, con imposición de costas a la 
referida demandada. — Así por esta mi 
sentencia, lo pronuncio, mando y firmo. 
Gregorio Pascual Nieto. (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la anterior 

sentencia por el señor Juez que la dictó, 
hallándose celebrando audiencia pública 
en el siguiente día de su fecha; doy fe. 
Julián Vigal. (Rubricado.) 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a la demandada rebelde doña 
Rosalía Suárez Alvarez, expido el pre
sente en Madrid, a dos de septiembre 
de mil novecientos setenta y ocho.—El 
Secretario (Firmado).—El juez de Dis
trito sustituto (Firmado). 

(A.—15.633) 

Ci tac iones 
Bajo los apercibí}nientos procedentes en 

derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
para que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la fecha de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

JUZGADO N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 410 de 

1978, seguido en este Juzgado por daños 
circulación, se ha acordado en providen
cia la celebración del oportuno juicio, 
que tendrá lugar el día 12 de diciembre, 
a las diez treinta horas, en la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la plaza del 
General Vara del Rey, núm. 17, segun
do, a cuyo acto se cita a Juan Albert Se
gura y Juan Segura Sierra, para que com
parezcan provistos de las pruebas de que 
intenten valerse. 

(B.—10.087) 

En el juicio de faltas número 918 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes riña, se ha acordado en providencia 
la celebración del oportuno juicio, que 
tendrá lugar el día 5 de diciembre, a las 
once quince horas, en la Sala audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza del Ge
neral Vara del Rey, núm. 17, segundo, 
a cuyo acto se cita a Robert Hartseld, 
para que comparezca provisto de las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—10.078) 

En el juicio de faltas núm. 1.298 de 
1978, seguido en este Juzgado por lesio
nes circulación, se ha acordado en pro
videncia la celebración del oportuno jui
cio, que tendrá lugar el día 5 de diciem
bre, a las diez treinta horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, 
segundo, a cuyo acto se cita a Pascua-
lina de Saavedra Marocia y Juan Saave-
dra Fernández, para que comparezcan 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—10.079) 

JUZGADO N U M E R O 9 
En resolución dictada en autos de jui

cio de faltas núm. 1.364 de 1978, segui
dos en este Juzgado por muerte de A n 
tonia Moreno Silvent, se ha señalado !a 
audiencia del día 16 de noviembre, a las 
once horas, para el acto de la vista, lo 
que por medio de la presente se comu
nica a todas aquellas personas que se con
sideren herederas o perjudicadas para que 
comparezcan a hacer uso de sus derechos. 

(B.—10.088) 

JUZGADO N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 554 de 

1977, por lesiones-daños.—Mariano Mar
tín Riva, María Luisa Pérez Cerrajero, 
Carlos Miguel Otero Lanas y "Asocia
ción para la Promoción de la Juventud 
Española", domiciliados últimamente en 
Madrid, comparecerán el día 13 de di
ciembre, a las diez horas, en la Sala de 
audiencia de dicho Juzgado, sito en la 
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calle de los Hermanos Alvarez Quintero, 
número 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—10.089) 

Juicio verbal de faltas número 813 de 
1978, por amenazas malos tratos.—Juan 
Palomar Ruiz y Carmen Estebaranz Fuen
tes, domiciliados últimamente en Madrid, 
comparecerán el día 13 de diciembre, a 
las diez horas, en la Sala de audiencia 
de dicho Juzgado, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, número 3, 
piso primero, a fin de celebrar el juicio 
de faltas antes mencionado. 

(B.—10.090) 

Juicio verbal de faltas núm. 1.059 de 
1978, por lesiones.—Pilar Fernández A l 
calde, domiciliada últimamente en Ma
drid, comparecerá el-día 13 de diciem
bre, a las diez horas, en la Sala de au
diencia de dicho Juzgado, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, piso primero, a fin de celebrar 
el juicio de faltas antes mencionado. 

(B.—10.091) 

JUZGADO N U M E R O 11 
De orden de Su Señoría, y en virtud 

de lo que viene acordado en autos 
de juicio verbal de faltas seguido ante 
este Juzgado con el número 42 de 
1978, sobre hurto, en los que figura como 
inculpado Francisco Javier Ruiz López, 
cuyas demás circunstancias, vecindad y 
domicilio se desconocen, y otro, por me
dio de la presente se cita al referido 
ausente para que el día 24 de noviembre 
y hora de las diez y media de su ma
ñana comparezca en la Sala audiencia de 
este Juzgado y asista a la celebración del 
juicio verbal que la Ley previene con las 
pruebas de descargos de que intente va
lerse. 

(G. C—10.119) (B.—10.095) 

JUZGADO N U M E R O 13 
Por medio del presente se cita a Con

cepción Hidalgo Turrillo y Francisco Gó
mez Escrit, cuyos actuales domicilios y 
paradero se desconocen, a fin de que el 
día 21 de diciembre y hora de las once 
treinta comparezcan ante la Sala audien
cia de este Juzgado, sito en la calle de 
Velázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciante y denunciado a 
la celebración del juicio de faltas núme
ro 955 de 1978, debiendo comparecer 
con las pruebas de que intenten valerse. 

(B.—10.098) 

Por medio del presente se cita a Kak-
bir Mohamed y Lakbir Abdelouahed, cu
yos actuales domicilio y paradero se des
conocen, a fin de que el día 21 de di
ciembre y hora de las diez treinta com
parezcan ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, al objeto de asistir como 
denunciado y responsable civil subsidia
rio a la celebración del juicio de faltas 
número 647 de 1978, debiendo compa
recer con las pruebas de que intenten va
lerse. 

(B.—10.099) 

Por medio de la presente la penada Ro-
bina Rich, nacida en Arizona (Estados 
Unidos), soltera, sus labores, de treinta 
y cuatro años, cuyo actual domicilio y 
paradero se ignoran, comparecerá ante 
este Juzgado de Distrito núm. 13, sito en 
la calle de Velázquez, núm. 52, cuarto, 
al objeto de hacer efectivas las respon
sabilidades que tiene pendientes en el 
juicio de faltas núm. 950 de 1977, en el 
que es parte en concepto de condenada. 

(B.—10.100) 

Por medio del presente se cita a Angel 
Otero Diéguez, cuyo actual domicilio y 
paradero se desconocen, a fin de que el 
día 21 de diciembre y hora de las once 
quince comparezca ante la Sala audiencia 
de este Juzgado, sita en la calle de Ve
lázquez, núm. 52, cuarto, al objeto de 
asistir como denunciado a la celebración 
del juicio de faltas núm. 925 de 1978, 
debiendo comparecer con las pruebas de 
que intente valerse. 

(B.—10.101) 

Por medio del present ese cita a Fran
cisco Nava González, cuyo actual domi
cilio y paradero se desconocen, a fin de 
que el día 21 de diciembre y hora de 
las diez treinta comparezca ante la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la ca
lle de Velázquez, núm. 52, cuarto, al ob
jeto de asistir como denunciado a la ce
lebración del juicio de faltas núm. 86 de 
1978, debiendo comparecer con las prue
bas de que intente valerse. 

(B.—10.102) 

Por medio del presente se cita a Araa-
bilia Greco Alvarez y Adela Paredes Mar
tín, cuyos actuales domicilios y parade
ro se desconocen, a fin de que el día 21 
de diciembre y hora de las doce compa
rezcan ante la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Velázquez, nú
mero 52, cuarto, al objeto de asistir como 
denunciante y denunciada a la celebra
ción del juicio de faltas núm. 1.135 de 
1978, debiendo comparecer con las prue
bas de que intenten valerse. 

(B.—10.103) 
JUZGADO N U M E R O 14 

Nicasio Blancao Velasco, que se en en
cuentra en ignorado paradero, compare
cerá el día 4 de diciembre, a las diez quin
ce horas, en este Juzgado, sito en la calle 
de Alberto Aguilera, núm. 20, primero, 
para asistir al juicio de faltas núm. 399 
de 1978, que se sigue por lesiones con
tra el mismo, debiendo concurrir con las 
pruebas de que intente valerse. 

(B.—10.104) 

JUZGADO N U M E R O 15 
José Martínez Hernández, de once años 

de edad, nacido el Elda (Alicante), hijo 
de Francisco y de Crisanta, asistido de 
su representante legal, ambos domicilia
dos últimamente en Madrid, hoy en igno
rado paradero, por medio de la presente 
se les cita para que el día 7 de diciem
bre, a las doce horas, comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito núm. 15, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas núm. 996 de 1978, 
sobre lesiones atropello. 

(B.—10.107) 

Rafael Antonio Vázquez Noguera, na
cido el día 17 de diciembre de 1932 en 
Paz del Río (Bocaya-Colombia). hijo de 
Antonio y de María, e Inés Rodríguez de 
Díaz, nacida el día 22 de diciembre de 
1923 en Cipaquira (Cud-Colombia), hija 
de José y de Paulina, domiciliados últi
mamente en Madrid, hoy en ignorados 
paraderos, por medio de la presente se les 
cita para que el día 30 de noviembre, a 
las trece treinta horas, comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito núm. 15, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30, a fin de asis
tir a la celebración del correspondiente 
juicio de faltas núm. 939 de 1978, sobre 
hurto. 

(B.—10.108) 

Vicente Soriano García, conductor del 
vehículo M-6248-E, y Primitivo Vicente 
Sáez. propietario de dicho vehículo, do
miciliados últimamente en Madrid, hoy 
en ignorado paradero, por medio de la 
precente se les cita para que el día 30 
de noviembre, a las trece y veinte horas, 
comparezcan ante este Juzgado de Dis
trito núm. 15, sito en el paseo del Pra
do, núm. 30, a fin de asistir a la cele
bración del correspondiente juicio de fal
tas núm. 108 de 1978, sobre daños. 

(B.—10.109) 

Carmen Díaz Díaz, nacida en Murcia, 
de dieciséis años de edad, casada, hija le 
Vicente y de Remedios, sin profesión, y 
Antonia Amador Lobato, de treinta y un 
años, sus labores, domiciliadas última
mente en Madrid, hoy en ignorado para
dero, por medio de la presente se les cita 
para que el día 14 de diciembre, a las 
trece cincuenta horas, comparezcan ante 
este Juzgado de Distrito núm. 15, sito en 
el paseo del Prado, núm. 30, a fin de 
asistir a la celebración del correspondien
te juicio de faltas núm. 1.587 de 1978, 
sobre hurto. 

(B.—10.203) 

María del Carmen Gutiérrez Sorube, 
nacida en París el día 31 de agosto de 
1933, hija de Enrique y de María, ca
sada, domiciliada últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se la cita para que el 
día 14 de diciembre, a las trece treinta 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito núm. 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas núm. 849 de 1978, sobre estafa. 

(B.—10.202) 

Carmen Elvira Ruiz. Prieto, nacida el 
8 de agosto de 1950 en Boisán (León), 
soltera, sus labores, hija de Ramón y de 
Jesusa, domiciliada últimamente en Ma
drid, hoy en ignorado paradero, por me
dio de la presente se la cita para que el 
día 14 de diciembre, a las trece treinta 
horas, comparezca ante este Juzgado de 
Distrito número 15, sito en el paseo del 
Prado, núm. 30, a fin de asistir a la ce
lebración del correspondiente juicio de 
faltas núm. 936 de 1978, sobre huhto. 

(B.—10.201) 
JUZGADO N U M E R O 16 

Navarro Castillo (Oscar), nacido el 4 
de diciembre de 1943 en Galaroza (Huel-
va), hijo de Oscar y de Concepción, sol
tero, y en la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá el día 16 de noviem
bre y hora de las doce de su mañana ante 
la Sala de audiencias de este Juzgado 
de Distrito núm. 16 de Madrid, sito en 
la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por estafa, bajo el 
número 1.009 de 1978, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba de 
que intente valerse. 

(B.—10.110) 

JUZGADO N U M E R O 17 
José H . Fernández Henarejos compa

recerá ante el Juzgado municipal núme
ro 17 de Madrid, sito en la calle de Ca
ñizares, núm. 10, piso primero, el día 
29 de noviembre, a las nueve y treinta 
horas, a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas seguido en el mismo con 
el núm. 558 de 1978, por lesiones, en 
virtud de denuncia de Juan Pedro Artia-
ga Leal, contra José H . Fernández Hena
rejos, acompañado de las pruebas de que 
intente valerse. 

(B.—10.111) 

Isabel Hernández Baras, de v veintiséis 
años de edad, domiciliada últimamente en 
Madrid, avenida de Palomeras, núm. 150, 
comparecerá ante el Juzgado municipal 
número 17 de Madrid, sito en la calle de 
Cañizares, núm. 10, piso primero, el día 
29 de noviembre, a las nueve y treinta 
horas, a fin de asistir a la celebración del 
juicio de faltas seguido en el mismo con 
el núm. 970 de 1978, por lesiones, en 
virtud de denuncia de Josefa Cánovas 
Sánchez, contra Isabel Hernández Baras, 
acompañada de las pruebas de que in
tente valerse. 

(B.—10.112) 
JUZGADO N U M E R O 19 

Jiménez Machín (Pablo), nacido en 
Aliud (Soria) el día 5 de septiembre de 
1940, hijo de Bienvenido y de Rosario, 
soltero, sin profesión, con domicilio en 
la calle de Calahorra, núm. 28, Poblado 
de San Juan (Vicálvaro), hoy en ignora
do paradero; Fernández Cano (José Ma
ría), nacido en Montiel (Ciudad Real) el 
día 30 de noviembre de 1950, hijo de Lu
ciano y de María, casado, sin profesión 
y sin domicilio conocido; Pérez Díaz 
(José Antonio), nacido en Montijo (Ba
dajoz), el 1 de junio de 1971, hijo de 
Eugenio y de Teresa, soltero, sin profe
sión ni domicilio conocido, y accidental
mente en la calle de Fernando Osorio, 
número 5, quinto, hoy en ignorado para
dero; Pozas Blanco (Fernando), nacido en 
Madrid el día 13 de diciembre de 1950, 
hijo de Ramón y de Concepción, soltero, 
sin profesión, con domicilio en la calle 
de Julián Gayarre, núm. 8, primero C, hoy 
en ignorado paradero; Suárez Portillo 
(Antonio), nacido en Utrín Bajo (Bada
joz), el 7 de enero de 1954, hijo de An
tonio y de Juana, casado, parado, y con 
domicilio accidentalmente en la calle de 
Fernando Osorio, núm. 5, quinto, hoy en 
ignorado paradero; Serrano Marín (Ce

ledonio), nacido en Argecilla (G u a <?.^ ¿e 
ra) el día 25 de julio de 1949, W° 
Ildefonso y de Irene, soltero, W1?^. 
con domicilio en Puerto de B r u C J ' p a . 
mero 37, primero B, hoy en ignorad / f l ) > 

radero, y González Moreno (*\e,rn?Q ¿e 
nacido en Mérida (Badajoz) el día > ^ 
marzo de 1952, hijo de Francisco y 
Eugenia, casado,, decorador, actúa q 

te en paro, con domicilio en F e r n . „ o 0 . 
Osorio, núm. 5, quinto A , hoy e n , ¿ 0 O 

rado paradero, comparecerán el P r 0 ¿ e 

día 29 de noviembre, a las once h ° e s te 
su mañana, en la Sala audiencia d e p r a f l . 
Juzgado, sito en la Carrera de San ^ 
cisco, núm. 10, tercero, a fin de c e

 t r a 

juicio verbal de faltas, por falta c ^ 
los intereses generales y régimen ^ 0 
actuaciones y estafa, bajo el núm- • ^ 
de 1978, debiendo venir provistos ^ 
cuantos medios de prueba intenten 
lerse. „ , , ^ 

( B . _ - 1 0 . H 3 ' 

Gutiérrez Fernández (Santiago), njay£ 
de edad, soltero, hijo de Amano y . 
Felicitas, vecino de Méjico, y 9. u e

 e s t a 

dentalmente estuvo domiciliado en ^ 
capital, calle de Goya, núm. 1 - " • R e 
ductor del vehículo M-6006-BT. piw 
dad de Hermenegilda Corral T e S ™ n

e x a -
fecha 8 de noviembre de 1977, P u e d e

g a d o 
minar en la Secretaría de este ju s 
de Distrito núm. 19, sito en la c a ^ 
de San Francisco, núm. 10, la t a T f a l -
de costas practicada en el juicio a ^ 
tas núm. 1.007 de 1977, por t é r m u w . 
tres días, y se le requiera para qu ^ 
rante los cinco días siguientes, de n ^ a c e r 
impugnada aquélla, comparezca a ^ 
efectivo su importe, que arroja un 
de 4.520 pesetas. , „ n 4 ) 

( B . — 1 ° U 

JUZGADO N U M E R O 20 ^ 
El señor don José María garcía ^ 

via, Juez municipal núm. 20 de es ^ 
pital, en los autos de juicio vero 
faltas núm. 457 de 1978, que se tr* ¿ 
en este Juzgado, ha acordado se 
Klaus Hellbrand, que se encuentra e ^ 
norado paradero, para que compare2 ^ Q 

la Sala audiencia de dicho luzg a d %¡0-
en la calle de los Hermanos Alvarez v 3 

tero, núm. 3, el día 15 de d i a e m ^ ' l a 

las once horas, al objeto de a s i ^ ^ d * 
celebración del correspondiente > ^ 
debiendo aportar las pruebas de Q. 
tente valerse. ( B . - l O . l ^ 

El señor don José María García ^ 
via. Juez municipal núm. 20 de es f a j . 
pital, en los autos de juicio verbal e „ 
tas núm. 278 de 1978, que se t r a m 'pe-
este Juzgado, ha acordado se cite e „ 
dro Candela Araco, que se encuen z 

ignorado paradero, para que cornp J 0 , 
en la Sala audiencia de dicho J u . j v 3 -
sito en la calle de los Hermanos d ¡ . 
rez Quintero, número 3, el día 15 ¿ e 

ciembre, a las once horas, al ob]' o 0 -
asistir a la celebración del con r g. 
diente juicio, debiendo aportar las Y 
bas de que intente valerse. , 171 

(B.—-I0-1 

El señor don José María Garcíai ^ 
via, Juez municipal núm. 20 de e 
pital, en los autos de juicio v e r b a

r n i t a & 
tas núm. 27 de 1978, aue se tram ^ 
este Juzgado, ha acordado se cite a ,en-
miro Alonso Fernández, que se ^ 
tra en ignorado paradero, para Q11 j uz-
parezca en la Sala audiencia de °£-^<fi 
gado, sito en la calle de los j T ,5 d« 
Alvarez Quintero, núm. 3, el,dli:eto¿e 

diciembre, a las once horas, al o m ¿\etr 
asistir a la celebración del corresp° ¿e 
te juicio, debiendo aportar las pru 

.118) que intente valerse. 
-10 

JUZGADO N U M E R O 21 p £ ) f 

Juicio de faltas núm. 499 de 197 - e < 

hurto, contra Fernando Molina ^ p a r e -
sin domicilio fijo en España, co ¿[eí 
cera el día 14 de diciembre, a ™ xxCW 
y treinta horas, en la Audiencia a

v [ e t ^ ' 
Juzgado, sito en la calle de los r» f i n je 
nos Alvarez Quintero, núm. 3, a nC[o-
celebrar el juicio de faltas antes n 
nado. 

(B. IO.I^ 1 

Imp. Provincial. — Dr. Castel° 


